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RACIÓN Y SUSCRIPCIÓN
GRÁFICAS MUNICIPALES

e l e m e n t o ,  2 . — M a d r i d

dencla se dirigirá al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

S E  R U B L I C A  U O S  IVI I É  R  C  O  I .  E  S

S U M A R I O

A yuntamiento: A cIh de lii sesión ordinaria del día 21 del actual. 
Distribución de fondos del Ensanche p. ra el corriente mes.

Alcaldía P residencia; Anuncios de vencimiento para pago de ios 
cupones de las Deudas que se expresan.

Depositaría: Suscripción publica a favor de los obreros sin trabajo.
S ecretaría: Subastas para contratar la conitmcción de un edificio 

destinado a Casa de Baños, y pendientes de celebración. 
Anuncio referente a la circulación de los títulos de las Obliga­
ciones garantizadas del Ensanche de Madrid, y del suplemento 
de crédito para el pago del quebranto de emisión de la misma 
Deuda municipal; de los pliegos de condiciones para contratar 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de una finca; 
suministro de combustible; construcción de tm edificio desti­
nado a Tenencia de Alcaldía, Casa de Socorro y Juzgado mu­
nicipal, y adquisición de piensos para el ganado de los distin­
tos servicios municipales; de exposición de los expedientes 
comprensivos para suplementar los créditos que se expresan; 
referentes al articulo 294 de las Ordenanzas municipales, y 
del extravío de una muía hallada en la vía pública.—Estadís­
tica demográfica: Mortalidad del mes de julio último.—Acuer­
dos adoptados por la Comisión ejecutiva del Montepío Muni­
cipal.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.°, por 
la Sección de Obras de construcción en el Ensanche y por la 
Dirección de Obras Sanitarias.—Cementerios; Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

iNTERVENcróN; Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
de¡ Interior y Ensanche,

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 

Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal. 
Trabajos realizados por los Servicios Electromecánicos.

B eneficencia; Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis durante el mes de julio.

C bmkntehios: inhumaciones verificadas del 13 ol 19 del actual.

B oletIn de C otizaciones; Suplemento número 1808

AYUNTAmiEHTO
S esió n  ordinaria del  día 21 de a g o sto  de 1931, c e l e ­

brada  EN SEGUNDA CONVOCATORIA.— Presiden­
cia de! señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asislieron los Conce­
jales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Cámara, Coca, 
Fernández Quer, García Moro, García Santos, Henclie, La- 
yús, Marcos, Martínez Gil, Pelegrín, Redondo, Regúlez, Ro­
dríguez, Saborit, Sacristán y Talanquer.

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacito de oficio

SO BR E LA MESA

Ac u er d o s ; Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia sometiendo ai excelentísimo Ayuntamiento un 
informe de la Comisión de Abastos proponiendo se desestime 
la concesión de tm préstamo solicitado por ta Cooperativa de 
Empleados y Obreros ferroviarios para la instalación de una 
fábrica de pan.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr. Saborit, que volviera este asunto a nuevo estudio de la 
Comisión.

DE NUEVO DESPACHO

1. ” Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 11 del corriente, dando cuenta del fallo del ex­
celentísimo señor Ministro de Hacienda de 7  de igual mes, 
con motivo de instancia dirigida a! mismo por ei Gobernador 
del Banco de España en solicitud de que se declare que no 
son aplicables a aquel establecimiento, por su especial organi­
zación y por su relación y dependencia respecto del Estado, 
los recargos municipales que sobre diferentes cuotas de la con­
tribución de utilidades de la riqueza mobiliaria ha establecido 
el Ayuntamiento de Madrid, y por cuyo fallo, de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de Rentas públicas, 
se resuelve la instancia de que se trata, declarando:

Primero. Que el Banco de España está sujeto, como to­
das las demás Compañías análogas no gravadas con ia contri­
bución industrial y de comercio, al arbitrio municipal sobre el 
producto neto establecido por el Ayuntamiento de Madrid.

Segundo. Que para la liquidación de dicho arbitrio se ex­
cluirá del cómputo de la base de beneficios ¡a participación 
percibida por el Estado, siguiéndose así el régimen consecuen- 
íe con !o preceptuado en la ley de Ordenación bancaria; y

Tercero. Que asimismo son de aplicación a los Directo­
res y Consejeros del Banco de España, como a los de los de­
más Bancos, los recargos municipales a que se contrae el ar­
tículo 391 del propio Estatuto Municipal.

2 . ° Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, sometiendo al excelentísimo Ayun­
tamiento un informe de ios señores Letrados consistoriales de 
10 dei mismo mes emitido en e! expediente en que se propo­
nía recurrir, a virtud de acuerdo municipal de 17 de julio últi­
mo, la disposición del Ministerio de Economía de 3 del mismo 
mes por la que se modificaba el reglamento del Consorcio de 
la Panadería, y en cuyo informe los referidos Letrados mani­
fiestan que no debe recurrirse ante la jurisdicción contencioso-
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administrativa contra !a disposición de que se trata, ya que, 
según las razones que aducen en el mismo, seria improcedente.

Y el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó de conformidad con lo propuesto 
por los señores Letrados consistoriaies en ei precedente in­
forme.

3." a 5.'’ Se dió cuenta de fres comunicaciones de ios Con­
cejales Sres. Suárez de I angii. Baceta y Barrena, fechas 11, 
14 y 14 del corriente, solicitando la concesión de las oportunas 
licencias por un mes, quince y veinte días, respectivamente, 
por tener necesidad de ausentarse de Madrid.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó conceder las licen­
cias solicitadas.

6 . “ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 14 del corriente, remitiendo el balance de compro­
bación y estado demostrativo de las operaciones de contabili­
dad verificadas hasta fin de julio último por cuenta del vigente 
presupuesto del Ensanche.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el balance 
de que se trata.

7 . “ Quedar enterado de haber trasiadado su residencia 
■doña Clenientitja Villarreal Serrano a Baena (Córdoba).

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión l.“--Qobepnaeión

A petición del Sr. Regúlez se acordó que continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo que no se acceda a ia celebrar 
ción de sesión extraordinaria interesada por el Concejal Sr. De 
Miguel para estudiar un proyecto encaminado a solicitar la 
autonomía administrativa de Castilla la Nueva.

Comisión S.*'—Polieia urbana

8. " Acordar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
la ponencia del Sr. Carrillo, que figura en el mismo, que el 
párrafo cuarto del artículo 117 del reglamento del Cuerpo de 
Guardias de Policía urbana de la Villa de Madrid figure en io 
sucesivo con la siguiente aclaración: «Este beneficio de la ju­
bilación deberá liacerse extensivo a las clases e individuos del 
Cuerpo que se inutilicen en actos del servicio; circunstancia 
que en tal caso habrá de justificarse en expediente que se ins­
truirá al efecto, conceptuándose como jubilación el sueldo ín­
tegro, cuaiqiiiera que sea el tiempo de servicios prestado. Si 
el accidente tuviera consecuencias mortales, se asignarla a la 
viuda una pensión igual al 50 por 100 de los haberes que per­
cibiere el esposo en tanto no contraiga nuevas nupcias. En este 
caso pasaría a los hijos, en la forma y modo que rige en ei 
Montepío municipal.»

En los casos que se mencionan tendrá esta disposición ca­
rácter retroactivo, y en ella está comprendido e! Brigada de 
Policía urbana D. Migue! Mata Molina, que sufrió un graví­
simo accidente el día 1 de octubre del año anterior prestando 
servicio en tina de las camionetas de mendicidad, habiendo 
tenido necesidad de hacerle la amputación del brazo derecho.

9 . “ Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
10 del corriente, en el que propone, examinado el expediente 
relativo a la industria de taxímetros de alquiler y todos los 
antecedentes relacionados con el mismo, la adopción de los 
tres acuerdos que al final se expresan, que comprende la po­
nencia del Sr. Alvarez Herrero de 1 del mismo mes, con la 
que está conforme, agregando en el primero de éstos !o que 
la Comisión indica en su dictamen y se subraya en dicho 
acuerdo:

Primero. Que no hay inconveniente en que se constituya 
una Comisión (llámese como se quiera), compuesta de dos 
obreros, dos patronos y dos técnicos municipales, que estudie 
en su conjunto cuantos factores afecten a la industria de auto­
taxis y proponga aquellas soluciones que estime convenien­
tes al buen servicio y a la marcha de la industria, incluso ai 
cumpiiniiento del contrato de trabajo, base por la cual se llegó 
por el Ayuntamiento hasta la tarifa de 0,70, pero señalando 
bien claramente que esta Comisión no tendrá otras funciones

ni otras facultades que las meramente informativas ante e¡ 
Ayuntamiento, quien en definitiva, a la vista de sus estudios e 
informes, acordará lo que estime procedente, sin menoscabo de 
sus facultades. D ic h a  C o m is ió n  s e r á  p r e s id id a  p o r  e l  s e ñ o r  
C o n c e ja l  D e l e g a d o  d e l  T rá fico  D . F a b iá n  T a la n q u er , q u e  
h a b r á  d e  em it ir  su  in fo r m e  a n t e s  d e l  15 d e  s e p t ie m b r e  
p r ó x im o .

Segundo, Que en tanto la Comisión prefijada hace el es­
tudio que estime conveniente y la propuesta que ella considere 
oportuna, no hay inconveniente en que se suprima dar nuevas 
licencias; y

Tercero, Que no es procedente que el Ayuntamiento se­
ñale como tarifa ú n ica  y  o b l ig a t o r ia  la de 0,60, sino que en 

•este particular mantenga los acuerdos hoy en vigor en cuanto 
a tarifas se refiere,

A continuación se dió cuenta de un voto particular al ante­
rior asunto, suscrito por los Sres, Noguera, Cantos y Sacris­
tán, en el que, después de examinados los diversos aspectos de 
la cuestión que se plantea y extremos que contiene el anterior 
dictamen, proponen se desestime el mismo en la parte referen­
te a la suspensión de concesión de licencias, y que al propio 
tiempo deberá ratificar sus acuerdos de no modificar la actual 
tarifa, por entender debe favorecerse a los que ofrezcan tari­
fas más económicas si algún industrial quisiera establecerlas; 
debiendo, por último, excitarse el celo del señor Delegado del 
servido para que, previa una revista, mande retirar los coches 
en mal estado, que son muchos y que son motivo de fundadas 
censuras,

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el dictamen de la Comisión de Policía urbana, fecha 10 del 
actual, sólo por lo que hace referencia al nombramiento de la 
Comisión que haya de estudiar este problema, desestimándose 
el resto del dictamen y quedando con este acuerdo resuelto el 
voto particular.

Comisión 6.“—-Ensanche

10. Aprobar un suplemento de crédito, en la cuantía de pe­
setas 20.000, al consignado en el capítulo I, artículo 4 .“, con­
cepto 10 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, 
transfiriéndole, según la Intervención, del remanente de la in­
corporación al presupuesto ordinario del Ensanche de! año ac­
tual de los créditos, débitos y existencia en Caja en fin del año 
anterior, para atender a los gastos judiciales, otorgamiento de 
escrituras, pago de derechos reales, contribuciones y otro.s 
análogos que necesita realizar el Agente consistorial D. Ra­
fael Muñoz, a reserva de justificar oportunamente su inver­
sión; debiendo, con objeto de evitarse los perjuicios que la fal­
ta de recursos pudiera originar al Ayuntamiento en las liquida­
ciones que tenga que practicar dicha Agencia, autorizarse a 
la Alcaldía Presidencia para librar la expresada cantidad, a re­
serva de cumplir las formalidades inherentes a esta clase de 
operaciones.

Votaron en contra los Sres, García Moro, Regúlez y Layús.

Comisión de Abastos

11. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 11 del corriente, 
proponiendo la aprobación del proyecto, que figura unido al 
expediente, de municipalización del servicio de fabricación y 
venta del pan en Madrid formulado por la Comisión nombrada 
al efecto, y en el que se razona suficientemente y con la apor­
tación de interesantes pruebas la ineficacia de la actuación dd 
Consorcio en orden a la transformación de la industria, que 
continúa en igual estado que cuando empezó a funcionar aquél, 
a pesar de constituir tal finalidad su principal razón de existen­
cia; habiendo estimado al propio tiempo la Comisión dictami- 
nadora, respecto a la implantación de la raunicipalizadóii del 
abastecimiento del pan, que previamente es imprescindible po­
seer ciertos datos relacionados con el aspecto económico de 
aquélla que permitan formar juicio exacto respecto a la tras­
cendencia financiera que para el Municipio haya de tener la 
transformación del actual en uii régimen franco de municipali­
zación, y considerando, por último, la Comisión que las bases 
que figuran en el acta de la sesión anterior contienen cuantos 
extremos abarca dicha municipalización, que son necesarias 
para la mejor ilustración de los señores Concejales.

A continuación se dió cuenta de un escrito con referencia 
al anterior asunto, fecha 14 del corriente, suscrito por el señor
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Buceta, en el que propone se acuerde introducir en las bases a 
que el mismo se refiere las siguientes enmiendas:

Primera. Que se suprima el apartado d )  de la base ter­
cera.

Segunda. Que la base cuarta sea modificada en estos tér­
minos:

«La Comisión procederá con la posible urgencia a forma­
lizar un inventario detallado de la maquinaria, enseres y uten­
silios de las tahonas y despachos. Asimismo elaborará el plan 
de construcción y emplazamiento de las fábricas que entienda 
precisas para atender al suministro, con capacidad de fabrica­
ción no inferior a 20.000 kilogramos diarios, de las diferentes 
clases de pan para las que menos produzcan, y situado de los 
despachos de venta, a razón de uno por cada 500 kilogramos 
o manos como mínimo, y las fábricas de harinas necesarias para 
el abastecimiento.»

Tercera. Que la base quinta quede redactada asi;
«Quinta. Ultimados el inventario y plan de referencia, se 

procederá por una Comisión del Ayuntamiento, de la que for­
marán parte los elementos técnicos municipales que aquél 
acuerde designar, a fijar la tasación de las instalaciones indus­
triales y de venta de las talionas y despachos de venta de pan 
que proceda expropiar, señalando también el valor comercial, 
tanto de las fábricas como de las expendedurías.

Dicha Comisión del Ayuntamiento realizará también el es­
tudio preciso para obtener las disponibilidades económicas que 
permitan adquirir las fábricas de harinas que se consideren ne­
cesarias, la constrncción de las nuevas fábricas y la expropia­
ción de la totalidad de las tahonas y despachos.»

Cuarta. La base sexta se modificará asimismo en el si-
guiente sentido:

«Sexta. Realizadas las funciones antes enumeradas, y una 
vez que el Ayuntamiento esté eii condiciones económicas para 
realizar ia expropiación de las industrias de fabricación y ven­
ta de pan, cesará la actuación de la Comisión que se men­
ciona en el párrafo tercero de la base primera, haciéndose car­
go el Municipio de cuanto a la reorganización de la industria 
se refiera.»

Igualmente se dió cuenta de otro escrito con referencia al 
mismo asunto, fecha 20 de! corriente, suscrito por los señores 
Regúlez, Layús y García Moro, en el que proponen las siguien­
tes enmiendas a las bases a que el mismo se refiere:

Primera. La base séptima quedará redactada en la si­
guiente forma:

«El servido de municipalización se establecerá de una ma­
nera total, una vez que la Comisión haya cumplido el cometido 
que se le asigna en las anteriores bases.»

Segunda. La base octava quedará suprimida.
Y previa discusión que consta en acta fué desechada la en­

mienda del Sr. Buceta.
A continuación fué aprobado el apartado primero de la for­

mulada por los Sres. Regúlez, Layús y García Moro, y des­
echado en votación nominal el apartado segundo de dicha en­
mienda, por 14 votos de los Sres. Alvarez Herrero, Arauz, 
Cámara, Coca, Fernández Quer, García Santos, Hendie, Mar­
cos, Martínez Gil, Redondo, Saborit, Sacristán, Talanquer 
y Presidente, contra seis de los Sres. Alberca, García Moro, 
Layús, Pelegrin, Regúlez y Rodríguez González; quedando 
en consecuencia aprobado el dictamen con la modificación de la 
enmienda del Sr. Regúlez, en la parte que fué aceptada.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“—Gobopnaelón
12. Jubilar al funcionario técnico de Administración don 

Adolfo Aufric Herrero por encontrarse enfermo, segim certifi­
cado facultativo, y contar con años de servicios suficientes 
para ello, y asignarle e! haber pasivo de 6.000 pesetas, 60 
por 100 del de lÓ.OOO, que como último y mayor sueldo disfru­
tado le sirve de regulador, debiendo empezar a contarse el de­
vengo de haberes pasivos a partir del día en que por el Ayunta­
miento se adopten los anteriores acuerdos.

13. Conceder la excedencia voluntaria al funcionario téc­
nico de Contabilidad D, Mariano Herrera, debiendo ser amor­
tizada la vacante que en la última categoría se produzca como 
consecuencia de esta excedencia.

14 a 16. Aprobar im dictamen de la Comisión, fecha 12

'ii ,11

del corriente, con motivo de ios recursos de reposición inter­
puestos por D. Mariano Menéndez Fernández, D. Víctor 
Louet Durán y D. Baldotnero González Castro, en concepto 
de padres y representantes legales de las opositoras doña 
Natividad Louet Melitón y doña María González Velasco, los 
dos primeros, contra acuerdos municipales relativos a nombra­
mientos de Escribientes auxiliares interinos y devolución al 
'1 ribunal calificador de las oposiciones a las plazas citadas de 
la propuesta que formuló para su corrección, y ei tercero con­
tra el segundo extremo ¡mpugnado por los anteriores, y en 
cuyos dictámenes la referida Comisión estima, de conformidad 
con el criterio sustentado por los señores Letrados consisto­
riales, que no procede la reposición de los acuerdos referidos 
en razón a que los .nombra mi entos de interinos a que se refie­
ren los dos primeros recursos, e igualmente que lo relativo a la 
remisión de la propuesta, lo fueron dentro de las normas de 
legalidad, de conformidad con el reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados municipales, no procediendo se co­
munique a los interesados el acuerdo que por el AyLintamiento 
se adopte, por haber transcurrido el plazo fijado para ello y 
serles, por tanto, de aplicación la teoría del silencio administra­
tivo que establece el Estatuto Municipal.

17, Acordar, de conformidad con la propuesta del señor 
Saborit de 18 de julio próximo pasado, que figura en el expe­
diente, que por el Ayuntamiento se solicite de los Poderes pú­
blicos que se haga llegar inmediatamente a los obreros mu­
nicipales el beneficio de la cuota que para la reducción del 
tiempo en filas del servicio militar establecen a favor de los 
empleados públicos ia base Q.“, letra B , del Real decreto 
de 24 de marzo de ltI24 y los artículos 403 y 427 del regla­
mento dictado para su ejecución en 27 de febrero de 1925.

Comisión 2 “—Hacienda
18, Abonar a D. Timoteo Rojas, en la forma que al final 

se expresa, en vista de lo actuado en el expediente y del in­
forme de la Intervención, que figura en el mismo, la suma de 
25.225,20 pesetas a que asciende et importe de !a confección 
de 468 uniformes de verano con destino al personal de Vigi­
lancia de los arbitrios sobre especies de consumo, después de 
descontada !a baja de! 2 por 100 hecha en la subasta que se 
celebró al efecto, en la forma siguiente: 24.993,32 pesetas 
con cargo al capitulo de Resultas, y las 231,88 pesetas restan­
tes mediante el oportuno reconocimiento del crédito, para su 
inclusión y abono en el primer presupuesto ordinario que se 
forme.

19. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 11 del 
corriente, con motivo de oficio dei Juzgado de primera instan­
cia del distrito de Palacio interesando el abono de 14.986,88 pe­
setas, caso de no existir deudas ni pagos por reparaciones ur­
gentes en el inmueble sito en el número 155 de la calle de 
Fuencarral afecto a la testamentaria de D. Lorenzo López In­
fante, resolución que liabía adoptado en el juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido a instancia de doña Blanca Serrano 
Heredia contra la Corporación municipal sobre pago del lega­
do de 25.000 pesetas instituido en el testamento de dicho se­
ñor López Infante, y en cuyo dictamen la referida Comisión 
propone que procede se libre la oportuna comunicación a dicho 
Juzgado participándole que la suma que interesa como parte 
del legado de referencia está a su disposición en la Depositaria 
Municipal, cuya dependencia hará entrega de ella con cargo a 
las cantidades que por alquileres de la finca en cuestión existen 
en ia cuenta de Depósitos gubernativos; todo ello de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal y seño­
res Letrados consistoriales, y toda vez que aunque ei Ayun­
tamiento no ha entrado en posesión de la herencia a que aquel 
legado se refiere, ya que sólo la ha recibido a beneficio de in­
ventario, ejerce la administración judicial de la expresada finca, 
no existiendo pendiente, por otra parte, pago alguno por repa­
raciones urgentes.

Comisión 3,"—Fomento
20. Conceder licencia a D, Ricardo Ferreri para modifi­

car un hueco en planta baja de la casa número 35 de la calle 
de HorÉaleza, con arreglo a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en el expediente.

21. Conceder licencia a D. Teodoro Vega para construir 
una casa en la calle de Joaquín Costa, frente al final de la 
de Serrano, con arreglo a los planos y Memoria presentados-
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y  n los infonues que constan en el expediente, haciéndose 
constar en esta licencia las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión Municipal Permanente para la zona 
de Extrarradio,

Comisión 4 .“—Benefleeneia, Sanidad y Polloía urbana

22. Adquirir por gestión directa piezas de recambio ne­
cesarias para ia reparación y entretenimiento de los automó­
viles marca Sanrer propiedad dei Ayuntamiento; todo ello en 
vista del resultado negativo de ios dos concursos celebrados 
para contratar dicho suministro y del informe del señor Ingenie­
ro Director del Parque central municipal de Automovilismo, te­
niendo en cuenta que los coches de esta marca son de ios tipos 
más antiguos fabricados, por lo que las piezas de recambio 
para los mismos no son corrientes, y por tanto no las hay en 
el almacén de! representante y han de ser pedidas a la fábrica; 
circunstancia que, unida a las variaciones del cambio, impiden 
en absoluto establecer precios que vienen de fábrica con cada 
pieza enviada, y considerando que únicamente pueden ser ad­
quiridas dichas piezas en !a representación de la casa Saurer 
y que el suministro tiene pequeña importancia, pues está cal­
culado su importe en lO.OOÜ pesetas, por lo que se trata de un 
caso comprendido en el número l .“ del articulo 164 del Esta­
tuto Municipal.

23 y 24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con las apreciaciones contenidas en los informes de los señores 
Letrados consistoriales de 12 del corriente, que figuran en los 
respectivos expedientes, en los recursos contencioso-admiiiis- 
trativos interpuestos ante el Tribunal provincial por la Archi- 
cofradia Sacramental de San Lorenzo y San José y por la de 
Santa María y Hospital General contra acuerdo del Ayunta­
miento de 16 de marzo próximo pasado relativo a petición de 
clausura de los Cementerios de las Sacramentales.

25. No mostrarse parte, de conformidad con las aprecia­
ciones contenidas en el informe de los señores Letrados consis­
toriales de 31 de julio próximo pasado, que figura en e! expe­
diente, en el sumario seguido por el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina por rotura de dos cristales en la Casa de 
Socorro sucursal del mencionado distrito, pero sin retmnciar a 
ia indemnización de perjuicios correspondiente.

26. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales y la Junta Municipal de Primera 
enseñanza, dos instancias, suscritas por D. Francisco Ibáñez 
Córdoba y D. Ignacio López Aller, y tres recursos de reposi­
ción, suscritos por D. Aurelio Rodríguez Charentón, D. Ramón 
Rosas Zafrilla y D. Julio Noguera López, todos ellos Maestros 
nnmicipales de enseñanza benéfico-colegiada de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, en solicitud de abono de can­
tidades como indemnización por casa-habitación, teniendo en 
cuenta que una vez ejecutados los proyectos de reorganización 
de servicios quedan sin efecto dichas reclaniadones, por haber 
quedado equiparados a ios demás Maestros municipales de 
enseñanza voluntaria.

27. Autorizar a la Administración de Rentas el gasto 
de 117 pesetas para pago de 200 placas de cinc para carros de 
mano suministradas por la casa Negro, actual contratista; 
debiendo tener aplicación el indicado gasto al crédito consig­
nado en el capítulo V, artículo 1 concepto 167 del vigente 
presupuesto del Interior.

2S. Desestimar, de conformidad con las apreciaciones con­
tenidas en el informe de los señores Letrados consistoriales de 
12 del corriente, que figura eii e! expediente, el recurso de repo­
sición interpuesto por D. Cándido Soto Reguera, en su nom­
bre y como representante legal de su esposa doña Josefa 
Odriozola, contra acuerdo del Ayuntamiento de 17 de junio 
próximo pasado referente al uso y servicio de ascensores y 
alumbrado de escaleras y portal durante la noche.

29. Acordar, conforme con los señores Letrados consisto­
riales, que el Ayuntamiento, haciendo uso del derecho que le 
conceden los artículos 109 y 110 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, no se muestre parte en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Congreso por daños en el 
alumbrado de la calle de Atocha con motivo de los desórdenes 
públicos producidos el 24 de marzo de! corriente año, cuyo 
importe asciende, según factura presentada por Gas-Madrid, 
a la suma de 604,45 pesetas, pero sin renunciar por ello a 
la indemnización que le corresponda por tales daños y perjui­

cios; debiendo contestarse en este sentido al Juzgado de re­
ferencia.

30. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
las apreciaciones contenidas en el informe de los señores Letra­
dos consistoriales de 8 de! corriente, que figura en el expedien­
te, en el recurso contencioso-admiuistrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D, Ricardo Delgado Hernando contra 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de marzo 
próximo pasado que confirmó el denegatorio de la licencia 
solicitada por el interesado para ampliación del taller de car­
pintería por instalación de cuatro máquinas accionadas por 
cuatro electromotores con fuerza total de 13,50 caballos en la 
calle de Giizmán el Bueno, 39.

31 a 43. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por el Negociado y con sujeción a los informes que constan 
en los expedientes correspondientes;

A D . Julio Espinosa G arda, para construir ataúdes 
ordinarios, cou sierra circular de 23 centímetros e instalar un 
electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Joaquín 
María López, 6, con la prevención de que si en lo sucesivo el 
Ayuntamiento acordara la municipalización de los servicios de 
pompas fúnebres y sus anejos, como la industria de que se tra­
ta, el interesado iio tendrá derecho a reclamación ni indemni­
zación de ninguna dase.

A D. Pedro López Domínguez, para establecer una cas­
quería en ia calle de Canarias, 29.

A D. Macario García Martínez, para establecer un café-bar 
con bocadillos en la calle de Rafael Calvo, 17, desestimándose 
una reclamación presentada.

A D. Macario Casamayor, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café-bar en la calle del Conde 
de Romaiiones, 20.

A D, Julián Sánchez Orozco y doña María Rafaela Donato 
Sáez, para establecer droguerías en las calles de Augusto Fí- 
giieroa, 23, y Silva, 31, respectivamente.

A D. Narciso Martínez, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Espoz y Mina, 16.

A D. Eduardo Ramiro, D. José Pérez Garda y doña Ama­
lia Ecija, para que sean puestas a su nombre las licencias 
concedidas para carbonerías en las calles de Andrés Mella­
do, 33; Galileo, 21, y Palma, 41 y 43.

A D. Leandro Salvador, para establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle 
del Sombrerete, lO.

A D, Pedro González, para ampliación de colchonería con 
una máquina de cardar lana accionada por un electromotor de 
cuatro caballos de fuerza en la plaza de Matute, 3.

A D. Mauricio de San Martin Jiménez, para fundición de 
metales con un crisol en la calle de Doña Bereiiguela, 55; de­
biendo hacerse constar en estos tres últimos casos que ios in­
teresados deberán observar las disposiciones vigentes y que 
puedan dictarse relativas a trabajo, sanidad e higiene.

44. Denegar la licencia solicitada por doña María del 
Carmen Martínez Franco para apertura de un garaje en la 
calle de Nicasio Gallego, 3, de conformidad con lo informado 
por el Negociado y por no reunir el local las condiciones que 
señala el reglamento de garajes de 19 de enero de 1925, ya 
que la armadura, pies derechos y puertas de las jaulas son de 
madera, careciendo del separador de gasolina.

Comisión 6.*—Ensanche

45. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del presupuesto del Ensanche, 
en la cuantía total de 870.948,67 pesetas.

46. Aprobar un presupuesto, importante 444.064,36 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías públicas, para la pavi­
mentación de la calzada de la calle de Toledo (continuación), 
entre las glorietas del Puente de Toledo y de las Pirámides, con 
material de microgranito, cuyo presupuesto es adicional al 
aprobado en 4  de mayo del corriente año, por importe de pe­
setas 120.415,01, sobre base de hormigón; debiendo ser car­
go su importe al crédito consignado en el capítulo II, artícu­
lo 2 ° ,  concepto 5 .” del presupuesto extraordinario del Ensan­
che de 1931, y aplicarse, para que tenga utilidad inmediata el 
material que se levante de la expresada calle, a mejorar las
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condiciones del transito de las calles del Extrarradio en la mis­
ma zona de donde se levante didio material, previo presu­
puesto que habrá de formular a la Comisión de Ensanche la 
Dirección de Vías y Obras.

47. Autorizar, en vista de los favorables informes emiti­
dos por la Dirección de Via.s y Obras y la Intervención Muni­
cipal, el gasto que representa la adquisición de doce trajes 
de mecánico para el personal destinado a las máquinas com­
presoras de Vías públicas del Eirsanche, cuyo importe, a 
razón de 25 pesetas uno, representa la suma de 300 pesetas, 
que tendrá aplicación al capitulo XVIII, artículo 3.°, concep­
to 85 del vigente presupuesto ordinario de! Ensanche; quedando 
autorizada la Dirección de Vías y Obras para hacer la adquisi­
ción de los expresados trajes, ya que, con arreglo a lo preve­
nido en el párrafo primero del artículo 164 del vigente Estatuto 
Municipal, no precisa la celebración de subasta ni concurso 
para llenar la expresada necesidad.

48. Reconocer, con arreglo a los informes de Secretaria 
e Intervención, que figuran en el expediente, a D. Arturo Her­
nández Conde, Jefe de Negociado de segimda clase del En­
sanche, jubilado por acuerdo municipal de 19 de junio próximo 
pasado, el haber pasivo de 10.800 pesetas, equivalente al 80 
por i00 de las 13.500 pesetas que le sirven de regulador, el cual 
percibirá a partir de) día 26 de jimio del presente año, con cargo 
a la consignación que para esta clase de obligaciones figura 
en el vigente presupuesto del Ensanche y los de años sucesi­
vos sin interrupción, o, en su defecto, con cargo a la que se 
consigne para esta clase de atenciones en el presupuesto gene­
ral municipal del Interior, según acuerdos adoptados en casos 
análogos.

40. Reconocer y abonar a doña Josefina Brú Aguirre, 
viuda del Jefe de Negociado de tercera clase del Ensanche 
D. Alvaro González Aguirre, de acuerdo con lo-informado por 
el Negociado, la cantidad que en concepto de quinquenios 
correspondía satisfacer al citado empleado como consecuencia 
del acuerdo numicipai de 16 de mayo último, previa liquidación 
de la cuantía de los mismos devengados y con cargo al mismo 
crédito que lo fueron a los demás funcionarios que a dichos 
quinquenios tuvieron derecho.

50 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios qne se indi­
can, siempre qne las mismas se ajusten a las alineaciones seña­
ladas, documentos técnicos presentado.s, reglas marcadas en 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones relativas ni 
saneamiento de viviendas:

PARA CONSTRUIR CA.SAS

A D. Manuel Rueda Marín, en lu calle de Altamirano, 23.
A D. José Montes Garcia, en la calle de Alenza, 3.
A D. José Ortiz, en la calle de Bretón de los Herreros, 36 

provisional.
A D. Sebastián y D. Francisco de la Cal, en la calle de 

Galileo, 82.
A D. Vicente Rodríguez Perdiguero, en la calle de Benito 

Gutiérrez, 8.
A D. José Pérez Plá, en la calle de O’Donuell, 16, esquina 

a la de Lope de Rueda.
A D. Antonio Sánchez García, en la calle de Vaileher- 

moso, 75.
A D. José Gómez Fernández, en im solar sin número de 

una calle particular denominada de Juan de Mariana.
A D. Ricardo Franke Hergeuríither, para hotel de dos 

plantas en el solar número 6 de la calle I del Parque Urba­
nizado.

A D, Victoriano Manzano para hotel en la calle de Nar­
váez, sin número, entre las de Ibiza y Alcalde Sáinz de Ba­
randa.

60. Conceder licencia a D. Francisco Criado, como Di­
rector Gerente de Arcben (S. L.}, para consbTiir una nave en 
el interior de la finca número 1 de la calle de Martin Vargas, 
siempre que las obras se ajusten a los documentos técnicos 
presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras, así como también a cuantas disposi­
ciones se dicten sobre los locales destinados a industrias; de­
biendo hacerse constar en la licencia que se expida que inde- 
pendieníemeute deberá solicitar el interesado el correspondiente 
permiso para el ejercicio de la industria que se establezca.

61. Conceder licencia a D. Santiago Martí Segura, re­
presentado por D. Ramón Serra Barbará, para construir un 
iiiuro de cerramiento de 18,74 metros en la calle de Ramírez 
de Prado, y otro de 35,66 metros por la de Guadalete, siempre 
que las obras se ajusten a los documentos técnicos y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales; debiendo hacerse 
constar en dicha licencia que el muro correspondiente a la 
última de dichas calles se concede con carácter provisional, y 
el interesado no tendrá derecho 'a solicitar del Ayuntamiento 
indemnización de ninguna clase por el mismo el día que se 
acuerde la apertura de dicha vía pública, o, por el contrario, 
quede suprimida al aprobarse el proyecto redactado por el 
Arquitecto municipal en el año 1930 y que está en tramitación 
en la actualidad.

62. Conceder licencia a D. Emilio Gutiérrez Sordo para 
sustituir formas de madera por hierro en una nave y construir 
tm edificio en el interior de la finca número 3 del paseo iz­
quierda del Hipódromo, siempre que las obras se ajusten a 
los documentos técnicos presentados, reglas marcadas en las 
Ordenanzas municipales y demás disposiciones vigentes rela­
tivas a esta clase de construcciones.

Consejo de Admínlstraeión del Matadero y Mercado 
de Ganados

63, Se dio cuenta de mi dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, se aprueben las facturas pre- 
sentada-s por la Compañía de los Ferrocarriles del Oeste de 
España correspondientes a los seiTÍcios de transporte de reses 
prestados durante el año 1930 por la vía de empalme del Mata­
dero, y que para hacer efectivo el importe de dichas facturas se 
incluya uu crédito de 9.566,17 pesetas en el presupuesto del 
próximo ejercicio.

Y pievi as manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el dictamen, acordándose al propio tiempo que se insista 
de nuevo cerca de la Compañía de los Ferrocarriles para que 
modifique el contrato que tiene con el Ayuntamiento para el 
transporte de reses al Matadero, en el sentido de que no cobre 
el mínimum establecido. ,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo que, con cargo al crédito consignado en el capi­
tulo II, artículo l.°, concepto 59 del vigente presupuesto, se 
autorice el gasto de 750 pesetas para que dos técnicos munici­
pales se trasladen a Sevilla con objeto de estudiar.el funciona­
miento del nuevo sistema de sacrificio de reses que se proyecta 
iniplaiitar en el Matadero y Mercado de Ganados.

Tribunal p ara  la provisión por eonenrso-examen de una 
plaza de Celador de segunda clise  de Mercados

64. Aprobar el acta de dicho Tribuna!, fecha 13 del co­
rriente, en la que propone el nombramiento para ocupar la 
plaza de que se trata, con el haber anual que figura en pre­
supuesto, a favor del concursante D. Pablo García Vaquero, 
toda vez que verificados los ejercidos señalados al efecto lia 
resultado una superioridad en los del nombrado sobre los de 
los demás concursantes.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
65. Una, suscrita por los Sres. Muiño y Saborit, intere­

sando qne, ante el abandono en que se halla la tubería llamada 
de Belmás en el trayecto de la Avenida de Meuéndez Pelayo 
y calle de Granada, se practique por los señores Letrados 
consistoriales, en el plazo de ocho días, y si ello no fuera 
factible, en el tiempo más rápido posible, una información del 
estado actual del litigio que existe entre el Ayuntamiento y 
los herederos de D. Mariano Belmás; que por el servicio mu­
nicipal se proceda a reparar imnediatamente todas las roturas 
que tenga esa tubería y se lleve cuenta aparte, y si es factible 
que se pase esa cuenta a dichos herederos; debiendo, por últi­
mo, notificarse al excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia la conducta de dichos propietarios por si ha lugar a la 
imposición de sanciones gubernativas.

66. Otra, suscrita por el Sr, Saborit, interesando se 
acuerde abrir al público los jardines y paseos de todos los Vi­
veros de la Villa, en la seguridad de que dichos lugares serán 
respetados por el público, y que asimismo se construyan

:Í

A yuntam ien to  de Madrid
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litios homiüos campestres en donde no pueda significar peiigro 
para el arbolado, con el fin de facilitar a las familias modestas 
que lo deseen medios para pasar el d(a en el campo, siempre 
que sepan respetar los paseos y el arbolado.

07. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde que el Ayuntamiento se dirija a la Compa­
ñía de Tranvías solicitando establezca un servicio especial des­
de la plaza de Santa Cruz al Puente de Vallecas, al precio 
único de 15 céntiiuos.

08. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se acuerde sea sustituido con urgencia el actual alum­
brado de ¡a calle de la Cava Baja por el más moderno intensi­
vo tipo multibec,

69. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se dirija el Ayuntamiento al Gobierno de la República 
en solicitud de que sea de la exclusiva competencia municipal 
la construcción o concesión de vías férreas, cualquiera que sea 
el medio de tracción, dentro del término nuinicipal, y que se de­
clare subrogados a los Ayuntamientos, en lugar del Estado, en 
las facultades y derechos de reversión que corresponde a éste 
en las actuales contratas o concesiones de ferrocarriles y tran­
vías que circulen tanto por el suelo como por el subsuelo de la 
población, sea cualquiera la calificación que hayan obtenido y 
la ley a cuyo amparo se haya otorgado la concesión.

70. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que, tenú-ndo en cuenta que el itinerario actual del tran­
vía disco número 51, Ferraz, Mayor, Puerta del Sol, Alcalá, 
paseo del Prado, glorieta de Atocha, Estación de las Delicias, 
coincide en sn recorrido con el número 27, que lleva igual tra­
yecto desde la Puerta del Sol a la indicada Estación ferrovia­
ria y viceversa, se modifique el recorrido del citado tranvía 
número .5! en el sentido de que en lo sucesivo siga por las ca­
lles de Ferraz, Mayor, plaza de la Constitución, calle de Ato­
cha, glorieta de Atocha a la Estación de las Delicias, con igual 
itinerario para sn regreso.

71. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando lo signieníe: Teniendo en cuenta que el servicio de tran­
vías en las barriadas de San Francisco y Mercado de ia Ceba­
da es notoriamente insuficiente, y al propio tiempo deseando 
hacer más fácil y rápido el movimiento por esas líneas;

Primero. Que el tranvía húmero 18, que liace actualmente 
su recorrido Obe!i,sco-Pnerta del Sol-San Francisco, modifi­
que el final de su trayecto, entrando por la calle de Don Pedro 
y dando la vuelta a ELúIén-San Francisco; y

Segundo. Que el tranvía del disco número 51, que hace 
el recorrido Forrijos-F’iierta dd Sol y viceversa, lo prolongue 
hasta San Francisco, por la calle Mayor, plaza de la Consti­
tución y calle de Toledo.

72. Otra, suscrita por el Sr. Salazar Alonso, interesando 
que por la Dirección de Arquitectura se estudie y presente 
con la mayor urgencia un proyecto y presupuesto para la cons­
trucción de un palacio municipal en el distrito de Biienavista, 
en el que podrían instalarse la Tenencia de Alcaldía, Casa de 
Socorro y Juzgado Mtinicipal, y, hasta si las condiciones del 
solar que se eligiera lo permitiesen, un Grupo escolar, toda vez 
que e! actual edificio destinado a la Tenencia de Alcaldía del 
referido distrito no reúne las condiciones necesarias al fin a que 
se destina; debiendo ser cargo el importe de la edificación de 
que se trata al presupuesto del Ensanche, toda vez que el dis­
trito corresponde casi en sn totalidad a esa zona, o en todo 
caso proporcionalmeiite a éste y al dei interior, con arreglo 
a los ijabitantes de mía y otra zona que constituyan el distrito.

73. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se disponga a la mayor brevedad la pavimentación de 
la calie del General Porlier, toda vez que se halla incluida 
entre las que se lian de pavimentar en este ejercicio, y que 
asimismo, por la Dirección correspondiente, se estudien y pro­
pongan los medios para mejorar el alumbrado en la repetida 
calle, así como para reparar con toda urgencia las bocas de 
riego, que se encuentran en malas condicioues.

t^RiMERA ADICIÓN

Asuntos a l despacho de o fic io
74. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

fS del corriente, dando cuenta de un informe del Comité téc-

nico ejecutivo, de igual fecha, aprobatorio del acta de replan­
teo llevado a cabo para el tendido de la línea del tranvía eléc­
trico desde la calle de López de Hoyos (final de la linea de la 
Prosperidad) hasta la carretera del Ventorro del Chaleco, por 
la Avenida Principal de la Ciudad Jardín, cuyo acta, así como 
los planos correspondientes, figuran unidos al expediente.

75. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, conforme con el Comité 
técnico ejecutivo, la aprobación del proyecto, presupuesto 
—de 1,656.800,74 pesetas — y pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas, que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, para 
aimiiciar a subasta ia construcción de un Mercado en la plaza 
de Olavide, y que, de conformidad con lo propuesto por la In­
tervención Municipal, se proceda por la Comisión de Hacienda 
a instruir el oportuno expediente para llevar a debido efecto la 
transferencia de la cantidad de 1.061.286,53 pesetas que se 
precisan para completar el gasto que representa la obra de que 
se trata; debiendo, una vez que por la Comisión de Hacienda se 
haya dado cumpliinieiito a lo indicado anteriormente, anunciar­
se, con arreglo a los pliegos de condiciones que regulan esta 
contrata, ¡a oportuna subasta para la ejecución de ias mencio­
nadas obras.

76. Aprobar una moción de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en la que propone, conforme con el Co­
mité técnico ejecutivo, la aprobación del proyecto, presu- 
piiesto^de 8 4 1,360,89 pesetas—y pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas, que figuran en el expe­
diente, formulados por las dependencias correspondientes, para 
anunciar a subasta ia construcción del edificio municipal de! 
distrito del Hospicio, y que, de conformidad con lo propuesto 
por la Intervención Muuicipal, se proceda por la Coinisión de 
Hacienda a instruir el oportuno expediente para llevar a debido 
efecto la transferencia de j a  cantidad de 365.497,67 pesetas 
que se precisan para completar el costo de la obra de referen­
cia; debiendo, una vez que por la Comisión de Hacienda se 
haya dado cumpiimiento a lo indicado antenormente, anunciar­
se, con arreglo a los pliegos de condiciones que rigen la con­
trata a que se refiere este asunto, la oportuna subasta para la 
ejecución de las indicadas obras.

77. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
IS del corriente, en ia que propone, conforme con el Comité 
técnico ejecutivo, la aprobación de los presupuestos formu­
lados por la Dirección de Vías y obras, importantes 84.655,91 
pesetas, por lo que se refiere a la pavimentación; 3.045,60 
pesetas para la instalación de alumbrado, y 3,552,78 pese­
tas para el funcionamiento de éste, asi como otro, impor­
tante 20.262 pesetas, formulado por la Dirección de Obras 
sanitarias en cuanto a la instalación de tuberías y bocas de 
liego, todos ellos para la apertura de la calle de José Antonio 
de Ármona; debiendo ser cargo el gasto que representan dichos 
presupuestos, según informa la Intervención, a los créditos 
consignados, respectivamente, en el capitulo II, artículo 2.", 
concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario de 1931; en el ca­
pítulo II, articulo 6.°, concepto 9 .“ del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 193!; en el capitulo III, articulo único, 
concepto 26 del vigente presupuesto del Ensanche, y en el 
capitulo II, artículo 4,°, concepto 7 °  del presupuesto extraor­
dinario de 1930.

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone, conforme con el Comité 
técnico ejecutivo, la aprobación de dos presupuestos formn- 
iados por la Dirección de Alumbrado, importantes 45.919,27 
pesetas, para ia reforma y ampliación del alumbrado en la 
calle de Fnencarral, entre las glorietas de Bilbao y Qiievedo, 
y 4.767,03 pesetas para el funcionamiento de éste; de otros 
dos presupuestos, importantes 9.422,25 y 23.135,49 pesetas, 
para iguales fines en la calle del Pacifico, entre las de la 
Caridad y el límite del término mnnicipa!, y, por ultimo, de 
otros dos presupuestos, iinportaiites 8.330,94 y 7.729,03 pe­
setas, para idénticos fines en la calle de Andrés Mellado, entre 
las de Donoso Cortés y Julián Romea; debiendo ser cargo el 
gasto que representan dichos presupuestos, según informa la 
Intervención, los importantes 45.919,27, 9.422,25 y 6.330,94 
pesetas, al capítulo II, artículo único, concepto 5 ,“ dei presu­
puesto extraordinario de 1931, y los que ascienden a 4.767,03, 
23.135,49 y 7.729,03 pesetas, al capitulo ¡V, artículo 1.“, con­
cepto 108 del vigente presupuesto de gastos del interior.
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Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Junta Munletpal de Primera enseñanza
79. Tomar en arrendamiento por cinco años, en vista de 

los favorables informes que figuran en el expediente, los loca­
les ofrecidos en la calle del Marqués de Zafra, 13, para 
instalar en los mismos dos Kscuelas públicas con vivienda para 
los Maestros, mediante el alquiler de 9.000 pesetas anuales, 
que tendrá derecho a percibir la propietaria, dona Segunda 
Ochaíegiii, en cuanto realice por su cuenta las obras de adap­
tación que le señale el Vocal Arquitecto Sr. Giuer de los Ríos 
a satisfacción del mismo.

80. Tomar en arrendamiento, en vista de los favorables 
iaformes que figuran en el expediente, el piso ofrecido para 
una Escuela pública, con vivienda para el Maestro, en la casa 
mimero II de la calle de Fizarro, mediante el alquiler anual 
de 4.800 pesetas, que tendrá derecho a percibir el propietario 
de la finca, D. Bonifacio de la Vega, por trimestres vencidos, 
desde el día en que ponga el piso a disposición del Ayunta­
miento, una vez realizadas por su cuenta las obras de adapta­
ción que le ordene el Vocal Arquitecto Sr. Giner de los Ríos, 
otorgándose el contrato por tres anualidades.

81. Librar al Maestro nacional D. Maiuiel Alonso, Direc­
tor del Grupo escolar Montesinos, con cargo, según informa 
la Intervención, a lo consignado en el concepto 48(3 del vigen­
te presupuesto del Interior, las ! I.OOO pesetas que interesa en 
su oficio de 6 de julio último, que se une al expediente, 6.500 
pesetas, por una sola vez, y para instalación de la cantina, 
y 4.500 pesetas como ayuda para, el sostenimiento de la 
misma.

82. Autorizar al Vocal Arquitecto Sr. Gitier de los Ríos 
para realizar en la Escuela Modelo las obras de adaptación 
que propone en su informe de 4 del actual, de conformidad 
con lo acordado por la Junta en 1 de junio último, y que 
las 10.674,80 pesetas que importan dichas obras, según presu­
puesto, se incluyan como crédito reconocido en el próximo 
presupuesto de 1932, por falta de consignación para realizar­
las con crédito del vigente.

83. Incluir en el próximo presupuesto ordinario de 1932, 
como crédito reconocido, visto lo manifestado por el Vocal, 
Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, en oficio de 4 del 
actual, que figura en el expediente, las 9.620,40 pesetas que 
importan las obras de reparación realizadas coa urgencia en el 
Grupo escolar Joaquín Costa.

84. Librar al Maestro nacional de la Escuela de la calle 
• de Galileo, 5, D. Rafael Ranz Lafueiite, con cargo, según infor­
ma la Intervención, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto del interior, las 30 pesetas que interesa en su comuni­
cación de 13 de julio próximo pasado, que figura en el expe­
diente, para liquidar los gastos ocasionados con motivo de la 
limpieza y desperfectos a que dieron lugar las últimas elec- 
dones,

85. Librar al Maestro nacional de la Escuela de la calle de 
Santa Isabel, 12, D. Antonio Ruiz Ortega, con cargo, según in­
forma la Intervención, al capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto del Inferior, las 28 pesetas que abonó por el pagode 
las cuatro limpiezas extraordinarias ocasionadas con motivo de 
las últimas elecciones, según afirma en sn oficio de 15 de julio 
próximo pasado, que se míe al expediente.

86. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales en 11 del corriente, que desde 
el dia 5 del presente mes se eleven los alquileres que percibe 
actualmente la propietaria de la casa minierò 31 de la calle de 
la Libertad a 4.235 pesetas por el aumento del 10 por 100 de 
los locales que ocupan las Escuelas públicas instaladas en dicha 
finca, según interesa en instancia de 6 del corriente, que figura 
en el expediente.

Comisión especial de Consteucclones eseoiapes

87. Aceptar la donación gratuita de im terreno, con super­
ficie de linos 11.000 pies cuadrados, situado en la calle de 
Santa Alicia, próximo al Cementerio de Santa María, que 
ofrecen para la construcción de Escuelas D, Julio y D. Juan 
Pradillo y otros como propietarios del mismo, a quienes se 
darán las gracias por su altruismo; debiendo procederse, para 
llevar a efecto esta aceptación, por el Arquitecto municipal de

Propiedades a levantar el plano de deslindes con sus dimen­
siones exactas, señalando un valor para dicho terreno a los 
efectos del otorgamiento de la escritura, cuyos gastos serán 
cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de 1931.

SEGUNDA ADICIÓN

Asuntos con dictamen de la Comisión de Ensanche
88. Quedar enterado y acatar la orden del Ministerio de 

la Gobernación, fecha 14 de los corrientes, aprobatoria del 
proyecto de modificación de alineaciones y rasantes de varias 
calles de la primera zona del Ensanche, entre Cuatro Caminos 
y la Moncloa, con algunas alteraciones que la Comisión estima 
procede su aceptación, y llevarlo a la práctica, en vista del in­
forme técnico que exige el artículo 41 del reglamento de 31 de 
mayo de 1893, mediante el procedimiento de adjudicación por 
subasta, conforme a los pliegos de condiciones que figuran en 
el expediente, formulados por las dependencias correspondien­
tes, para la urbanización de los terrenos indicados en dicho 
proyecto, comprendidos entre las calles de Cea Bennüdez, 
Diagonal, Bravo Murillo, Avenidas del Doctor Federico Rubio 
y Gali y de Pablo Iglesias, camino de Aceiteros y tapias de la 
Moncloa; debiendo, conforme al párrafo primero del artícu­
lo 28 de la ley de 26 de julio de 1892, elevarse a la aproba­
ción del Consejo de Ministros, por conducto del Ministro de 
la Gobernación, el acuerdo y pliego de condiciones,

89, Adoptar los acuerdos que al final se expresan, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, a fin de po­
der abonar los jornales consignados para el personal jornalero 
afecto a los servicios del escuadrón de la Guardia Municipal, 
Vías y Obras, Obras sanitarias y Parques y Jardines, todos 
ellos de! Ensanche, con arreglo a las bases generales de re­
organización aprobadas en 29 de mayo último, y a las especia­
les aprobadas en 3 de julio próximo pa,sado para los tres pri­
meros servicios, y con fecha 10 del mismo mes para el de 
Parques y Jardines, y teniendo en cuenta que se han cumplido 
debidamente todos los requisitos prescritos en los referidos 
acuerdos:

Primero, Reconocer y aprobar los jornales que, salvo 
error, y previa rectificación, si procede, se asigna a cada indi­
viduo de los indicados servicios en las relaciones que figuran 
en el expediente, de conformidad con lo preceptuado en las 
bases de reorganización.

Segundo. Que a los efectos expuestos, el Ayuntamiento, 
usando de las facultades que le concede el articulo 11 del re­
glamento de Hacienda mtinicipai, acuerde las siguientes ope­
raciones-presupuestarias en el ordinario del Ensanche del ac­
tual ejercicio:

á)  Transferir al capitulo !I, artículo único, concepto 18 
{Personal), la cantidad de 1.090 pesetas para satisfacer el 
aumento de sueldo, durante los meses de mayo a diciembre del 
año actual, del Inspector del escuadrón de la Guardia Munici­
pal, tomándola del remanente de 372.833,77 pesetas que ofrece 
el concepto 36, consignado para esta atención en el capitulo V, 
articnio único.

b) Transferir ai mismo capitulo II, articulo único, concep­
to 19 (Jornales), la suma de 13.687,44 pesetas para satisfacer 
ios amneiitos de jornales de los individuos del escuadrón de 
la Guardia Municipal durante los ocho meses del presente ejer­
cicio, detallados anteriormente, cantidad que se tomará del 
mismo remanente del repetido concepto 36.

c) Transferir al capítulo VIH, artículo 3 ,“, concepto 75 
(Jornales del personal de Vías públicas), la cantidad de pese­
tas 294.007,44 para satisfacer los aumentos propuestos a este 
personal durante el mismo período de ocho meses del actual 
ejercicio, con cargo al remanente de dicho concepto 36.

d )  Aumentar el crédito del capítulo VI (Salubridad e Hi­
giene), articulo único, concepto 53 (Jornales), en 64.058,79 pe­
setas, mediante Iratisferencia del resto del remanente del con­
cepto 36, ya repetido, y 5.777,85 pesetas en concepto de suple­
mento de crédito, con aplicación al exceso de ingresos que 
arrojó la liquidación del presupuesto ordinario de 1930, en 
suma: 69.836,64 pesetas, necesarias para satisfacer los aumen­
tos al personal jornalero de este Ramo durante los últimos ocho 
meses del actual ejercicio; y

e )  Aumentar el crédito del capítulo VIH, artículo 4 .“̂ (Ar-
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bolado), concepto 88 (Personal jornalero fijo), en 63.397,44 pe­
setas, para satisfacer los aumentos de este personal durante 
igual periodo de ocho meses del actual ejercicio, por medio de 
suplemento de crédito tomado de! remanente de la liquidación 
del presupuesto ordinario de 1930.

A esta propuesta, que se eleva al Ayuntamiento para la 
adopción de los anteriores acuerdos de transferencias y suple­
mentos de crédito, será conveniente adicionar que se autori­
ce a la Alcaldía Presidencia para que, entretanto se cumplen 
las formalidades inherentes a estas operaciones de modificacio­
nes de créditos, pueda ordenar los pagos de jornales a iodo el 
personal a que este expediente se refiere en igual forma a lo 
acordado para el personal de análogos servicios, con cargo al 
presupuesto ordinario del Interior y de acuerdo con la propues­
ta de la Intervención Mimicipa!.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y cinco mi­
nutos de la tarde.

R E S U M E N

C apítulo L— Obligaciones generales .
— II.—Vigilancia y segiiriilíut .
— III, -Policía urbana y rurn!.
— IV. - Gastos de recaudación .
— V,—Personal y material de oficinas
— VI.—Salubridad e Higiene,
— Vil, —Asistencia social.
— VIH.—Obras públicas.. ..
— IX. Imprevistos.
— X . - Resultas.

T otai___

' E S H T A S

3,ñ.f5'i8,n4 
l ! .930,56 
.‘̂ 3,075,69 
3 791,66 

126.54 !,06 
97.230.97 

4.000 
247.551,23 

56.498,02 
»

637.257,^3

ALGALDIA PRESIDEBÌCBA

ENSANCHE

M E S  D E A G O S T O

Distribuctón de fon dos p o r  capitidos y artículos del presupuesto 
vigente p ara  satisfacer las obligaciones de dicho m es, conform e 

a  lo  prevenido en e l articulo 565 del Bstatiito Municipal

C apitulo 1.— O bligaciones generales -

Artículo 1 ."-—Pensiones..............................................
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..
— 3,°—Créditos reconocidos...................
— 4."—Litigios........ .............................
— 5.“—Contribuciones e impuestos—
— 6.°—Indemnizaciones............................
— 7."—Compromisos varios.....................

T otal del capItulo 1 ............

C apítulo II.— V igilancia y seguridad 
Articulo único.—Guardia Municipal...................

C apítulo III.— P olicía urbana v rural 
Artículo único.—Alumbrado, servidos eléctricos 

y mecánicos...............................

C apítulo IV. — G astos de recaudación 
Artículo único.—Gastos de re ca u d a ció n  y co­

branza..........................................

C apitulo V . —  P e r s o n a l  y material de
OPICINAS

Artículo l.°—Oficinas centrales y otras depen­
dencias ..............................................

— 2.°—Personal técnico y facultativo-----
TOTAL DEL CAPÍTULO V . . . . . .  .

C apítulo V I.— S alubridad e H igiene 
Articulo único,—Aguas potables y residuarias...

C apítulo V II.— A sistencia social

Artículo 1,"—Seguros sociales................................
— 2 ."—Retiros obreros.
— 3."—Atenciones diversas.

T otal del capítulo Vil

PESETAS

3.650
»

an.R33,.33
»

10.436,33
»

708,.33

11.986,56

53,973,69

3,791,66

124.333,33
2.208,33

126.541,66

97.286,97 ^

3.500
500

4,000

C apítulo VIII. — O bras públicas

Artículo 1.“—Edificaciones.................................... .. 36.624,99
— 2,"—Expropiaciones para apertura y en­

sanche de las vías públicas...........  »
— 3."—Vías públicas........................................  170.230,93
— 4."—Arbolado................................................  40,695,31

T otal del capítulo VIH . 247.551,23

C apítulo IX.—Imprevistos

Articulo único. —Para gastos de esta clase ........

C apítulo X.— R esultas
Artículo único.-Obligaciones de presupuestos 

cerrados......................................

56.498,02

ANUNCIOS
Venciendo en 1 de octubre próximo e! trimestre de intere­

ses de ia Deuda del Empréstito para obras de saneamiento 
dei subsuelo en los barrios extremos correspondientes al 
cupón número 19, sus tenedores podrán presentarlos con las 
correspondientes facturas en el Negociado de Deuda del En­
sanche de la Intervención de Villa desde el día 3gJe septiembre 
próximo, todos los dias no feriados, de once a una de la maña­
na, en cuya oficina se les canjearán- por resguardos de pago, 
cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de España 
desde la fecha del vencimiento.

Madrid, 17 de agosto de 1931. —El Alcalde Presidente, 
P. Rico.

En los días del próximo mes de septiembre que a contimia- 
cióii se expresan, y horas de once a una de la mañana, podrá 
presentarse con las formalidades de costumbre, en e) Negocia­
do de Deuda de la Intervención de Villa, e! cupón de Deudas 
municipales que vence en l de octubre del corriente ano:

Desde el día 1, Expropiaciones en el Interior y liquidación 
de Deudas; desde el día 2, Empréstito de 1914; desde el dia 3, 
Empréstito de 1918; desde el día 4, Empréstito de 1923, y des­
de el día 5, Empréstito de 1929.

Madrid, 22 de agosto de 1931.- El Alcaide Presidente, 
P. Rico.

PEPOSITIIRiA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO___________

■i n- ̂3
g:™ NOMBRE DEL DONANTE PESETAS
o o 
' o.■ (L ___________________ __________________________________

Sum a an terior.........................................  1.094.427,80

En el recibo número 701 de ia lista anterior, 
dejaron de consignarse en menos, por error. 90

707 D. Nicolás Fúster......................................................  25
708 Farmacéuticos municipales..................................... 1,022
709 La Subterránea, Sociedad deMaestros Roceros. 630
710 Señor Vizconde de E z a ..........................................  ñ.OO'i
711 Vecinos de la calle de los Abades, 24 y 26. . . .  21,55
712’ Anulado, _
713 Empleados y obreros del Canal del Lozoya... 3.889,65
714 Asociación de Vecinos,e Inquilinos.................  1.000

T otal de recaudaciós hasta el dIa 22 de agosto. 1.106.103

SECRETARIA

SUBASTAS
El excelenlísiiiio Aynntamient'), en sesión de 29 de mayo últi­

mo, acordó celebrar subasta pública para contratar la construc­
ción de un edificio destinado a Casa de Baños con piscinas en
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la caite de Julián Marín, con vuelta a las de Francisco Silvela y 
Cartagena (Guindalera), con sujeción a los siguientes pliegos de 
condiciones: ■

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO

D E S C I Í I f C I Ó N  DE  I, AS  O B R A S

Articulo 1." (ilonsisten las obras en la construcción de una 
Casa de Baños, con una piscina para caballeros y otra para se­
ñoras, galería de pilas y duchas con todos los servicios y deta­
lles de funcionamiento, accesorios y precisos para cada objeto 
que expresan los planos, Memoria y presupuesto que se acompa­
ñan, situándose este edificio eii e! solar descrito en el encabeza­
miento de este p'iego. '

Art. 2.“ Las obrus se compondrán:
1. ® De la construcción necesarias de todos los. dmiéntos con

honiiigúii liidráulico, en las proporciones que se indican en el lu­
gar correspondiente, _

2. " De la instalación de tuberías de desagües, cámaras de lim­
pia o arquetas de registro y atarjea en comunicación con el alean- 
tíirillado general más próximo.

3. “ De la construcción de fachadas y muros de carga, con 
arreglo a las dimensiones y clases de fábrica iadicada en los pia­
nos, medícionefi y presupuestos,

4 “ De la construcción, montaje y colocación de soportes, 
azoteas, lucernarios y demás elementos de cubierta del edificio; 
de todos los otros elementos precisos para el perfecto funciona­
miento de recogida de aguas pluviales y sus desagües, y de pis­
cinas, duchas y pilas, tanto del material propio como los acceso­
rios precisos a su funcionamiento. Del suminiatro e instalación, 
hasta su perfecto funcionamiento, de las calderas y accesorios 
para los servicios de agua caliente en baños de pila, duchas, la­
vabos y bidets, y el de desinfección de ropas anejas a su fundo- 
nfimiento respectivo,

5. “ De la comstrucción de tabiques divisorios de las depen­
dencias y cabinas, con arreglo a las distribuciones que aparecen 
en los planos.

6. “ De las obras de solado, guarnecido, blanqueado, enlu­
cido, revoco de fachadas, tanto de yeso, cal, mortero, cemen­
to y baldosines hidráulicos, según los casos, y siguiendo las ins­
trucciones que dicte el facultativo Director de las obras,

7. “ De todas [as obras de carpintería de taller y cerrajería, 
sentado de cercos y fijación de herrajes y cristales, así como la 
colocación de la obra metálica.

8. “ De todas las instalaciones necesarias para el funciona­
miento y fin a que está destinado el edificio, según los planos. 
Memoria, mediciones, presupuesto y cuantas disposiciones se 
dicten al efecto.

9. “ De las obras de pintura y decoración necesarias.
lU. De las demás obras necesarias no citadas en este pliego, 

pero comprendidas en la Memoria y presupuesto correspondiente,

CAPÍTULO II

CONDICIONES QUE DEtiERÁN SATISFACER LOS .MATERIALES 

Y su  .MANO DE GURA

.Art. .í.” ,4"ufí.^El ngua que ha de emplearse en las obras 
será procedente de las conducciones de aguas potables estableci­
das en Madrid.

Arer/'í.—La arena que se emplee en los coiupoiientes de los 
laoiteri'sy hoi migoiies será siüceocuarzosa, limpia por completo 
de materias extrañas, de grano uaifoniie; será de rio o proceden­
te de excavaciones, siempre que reúna las condiciones exigidas 
y las que dicte e! Director faculiativo,

Cír/^graso,—-Deberá ser blanca, bien cocida, sin contener ce­
nizas ni otras materias extrañas; se entregará en terrones enyo 
voiimien no sea menor de un decímetro cúbico.

Al apagarla por aspersión aumentará una vez y media a dos 
veces y media su volumen primitivo, presentando señales de 
efervescencia un minuto después de verter sobre ella el agua, 
siendo desechada la que dé más de im 3 por 100 de grasas.

G.’m e//fo.—S eré  de marca.s correspondientes a fábricas nacio­
nales de primer orden, y se ajustará a las siguientes condiciones:

Fraguado; El fraguado deberá empezar después de una hora 
y antes de cinco, y terminar antes de las catorce.

Resistencia de la pasta dura a la iraccióm A los siete dias, 
20 kilogrmnos p̂ ir metro cuadrado; a los veintio. lio dias, 2 8 Ií Mo- 
gramos por nieiro cuadrado.

El niüitero tiormai, compuesto de una parte de cemento y tres 
de arena, resistirá a la tracción 10 kilogramos por metro cuadra­
do a los siete días, y 15 kilogramos por metro cuadrado a los 
veintiocho.

Piedra pa''(t /lormigofies. — La piedra será silíceociiarzosa,

desprovista de toda sustancia arcillosa o materia extraña, pu- 
dieiido ser de río o piedra machacada no deleznable, y las di­
mensiones de los trozos que oscilen precisámente entre ios 0,01 
a 0,Ó6 metros.

¿adriHos r e c o c h o s .S e  compondrán de buenas tierras arci­
llosas, poco cargadas de arena, sin manchas ni caliches; sus su­
perficies serán lo más uniformes posibles; tendrán homogeneidad 
y buena cocción, y al golpearse deberán producir un sonido so­
noro algo metálico; en su fractura presentarán un grano fino 
apretado.'

Ladrillos cerám icos y  /'osí/tos,—Además de las condiciones 
anteriormente exigidas para los ladrillos, serán perfectamente re­
gulares en sus formas y dimensiones, sin hendeduras o rebabas 
en sus aristas, y serán de elaboración mecánica. Su resistencia 
a la compresión no será inferior a 75 kilogramos por centímetro 
cuadrado, y a la extensión, de 20 kilogramos, no debiendo absor­
ber, estando bien secos, más del 10 por 100 de su peso de agua.

Silleria de piedni gran itica .—La sillería lia de ser de piedra 
granítica de grano fino y azulado, bien cuajada en todas sus par­
tes, estando exenta de m aterias extrañas o terrosas y de óxido 
de hierro, sin hojas, desportillos ni coqueras, y susceptible de la­
bra fina y esmerada, ’ ^

Tubería de í r e s .—Los tubos de gres deberán ser de primera 
calidad, bien cocidos, sonoros, impermeables e inatacables por 
los ácidos; el barnizado deberá formar cuerpo íntimamente con el 
tubo. Sumergidos en agua durante veinticuatro horas, previamen­
te desecados, no deberán absorber más de 0,015 de su peso.

Tubería de p lom o .— plomo de las tuberías será de exce­
lente calidad y de espesor uniforme en toda la longitud del tubo, 
No se admitirá el plomo agrio o que presente porosidades, es- 
estrías, ranuras o cuerpos extraños que le debiliten o impurifiquen.

Hierro fo rjado  y hierro lam inado,—El hierro for jado será de 
grano fino y homogéneo, y no deberá presentar grietas ni seña­
les de incrustaciones en su masa de óxidos, escorias ni otros 
cuerpos extraños.

Su resistencia a la tracción será, como mínimo, de 30 kilogra­
mos p r milímetro cuadrado, y el alargamiento en la rotura debe­
rá ser, cuando menos, del 15 por 100.

Hierro fundido.—El hierro colado será gris, de segunda fu­
sión, de grano fino y homogérreo y sonido al choque igual y cla­
ro. No se admitirá la fundición que proceda de minerales sulfuro­
sos o fosforosos, iii la que presente faltas, grietas o veteaduras.

La resistencia a la compresión será, por lo menos, de 65 kilo­
gramos por milímetro cuadrado.

Tubería de hierro fundido.—La fundición de las tuberías rec­
tas y piezas especiales será gris, sin pelos, grietas ni torceduras 
o alabeos de ningún género y sin faltas de cilindrado en su inte­
rior y exterior. Todos Los tubos rectos deberán ser fundí Jos ver- 
tica Imente.

Yeso n egro.—S erá  puro, sin tierras, piedras o materias extra­
ñas y de reciente cocción. Amasado con- un volumen igual de 
agua deberá fraguar con rapidez, aumentando su volumen en un 
quinto. Se desechará el que, una vez tendido, presente grietas o 
eflorescencias salitrosas. No se admitirá el yeso que tenga más 
de un 6 por 106 de granzas.

Keío 5/fíflco.—Cumplirá las condiciones enumeradas para el 
yeso negro, no admitiéndose cantidad alguna de granzas.

.Art. 4.“ Materi de.s no consignados en este p lieg o .—T oá os  
los materiales empleados en las obras, incluidos como tales to­
dos los aparatos sanitarios, asi como las instalaciones especiales 
de saneamiento, calefacción y alumbrado y todos los elementos 
necesarios para su completo y perfecto funcionamiento, serán de 
primera calidad, y no podrán emplearse sin que previamente ha­
yan sido escogidos por el Director técnico de las obras.

Art. S,"' AnüUsis.—YÁ contratista estará obligado a costear 
por su ctienía cuantos gastos sean necesarios para los reconoci­
mientos o análisis de los materiales que juzgue preciso la Direc­
ción técnica de las obras,

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DE LASOBRAS

Art. 6.” R eplanteos.—Heñirá de los diez días siguientes a la 
adjudiCvTCión de las obras se procederá al replanteo del edificio 
por el c o n t r a t i s t a  u presencia y bajo la dirección del facultativo 
encargado de ellas, y umi vez verificada la tira de cuerdas corres­
p o n d ie n te  a! solar p o r  lo s  .Arquitectos municipales. ’’

Art 7 .” Kaí/iíS,—Las vallas de cerramiento estarán conve­
nientemente armadas y pintadas, y serán construidas por cuenta 
de la contrata y a satisfacción de la Dirección técnica.

Al t. S.” Alteraciones d i  dimensiones. Números y p esos , fo r ­
ma de realizar los trabajos y atteración de los sistem as cons- 
tructioos.—Los. números, dimensiones y pesos que se consignan 
eii los estados de mediciones se entienden únicamente a los efec­
tos de la formación del presupuesto, pediendo ser alterados por 
la Dirección, sustituidos, destruidas tota! o parcialmente las fá­
bricas, elementos construcuvos y^cualquier otro objeto por otras

¡Iv
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clases, siempre que así lo estime oportuno la Dirección de las 
obras, y el contratista queda obligado a ejecutar lo que se le or­
dene sin otro requisito que la formación del oportuno precio con­
tradictorio, sin que a la contrata quepa dereclio a reclamar la 
realización de las obras presupuestas, n¡ negarse a ejecutar las 
que sobrepasen de las cifras consignadr;s

La Dirección de las obras establecerá el orden de los trabajos, 
modo de ejecución de los mismos, manipulación de los morteros 
y hormigones y medidas de previsión referentes a personas y co­
sas, a cuyos fines el contratista facilitará en todo momento y obe­
deceré con el mayor celo y actividad las órdenes recibidas dé 
la Dirección técnica

Art, y,° Mooimleiitn de t i e r r a s .S e  efectuarán las apertu­
ras de zanjas necesarias para los cimientos, desagües de aguas 
pluviales y residuarias conforme se indica en los planos y demás 
documentos del proyecto, conservándose en depósito las tierras 
necesarias para los terraplenados, ¡giialmetite se procederá con 
las excavaciones en mina para la construcción del alcantari­
llado y con los pozos necesarios para la ejecución de éste, lle­
vándose a vertedero las tierras o escombros sobrantes, una vez 
realizadas las obras mencionadas. El contratista queda abligado 
a tomar ctiantas medidas y precauciones considere necesarias 
para la seguridad de los obreros, efectuando las entibaciones 
precisas a tal efecto. ■ . . .

Art 10. Cimientos —Estos se construirán de hormigón hi­
dráulico, de las proporciones indicadas en el cuadro de precios 
descompuestos correspondientes. Se efectuarán echando el hor­
migón en las zanjas por pequeñas tongadas y convenientemente 
apisonado, hasta llegar a la altura determinada en los planos.

Art. 11. Muros.—Los muros se ejecutarán con fábrica de la­
drillo cerámico, mortero de cemento y arena de rio, siguiendo 
las instrucciones de la Dirección técnica de las obras.

Art. V¿. / ‘oW¡7«es.—Los tabiques interiores se construirán de
pondérente, con ladrilh^s pintones tomados con yeso.

En algunos casos, indicados por la Dirección, se atirantarán 
los tabiques con hierros de perfiles pequeños convenientemente 
cosidos, quedando dichos atirantados embebidos en el interior de 
los tabiques.

Art. 13. Entrmnado m etálico. — \̂ os entramados metálicos 
verticales, compuestos de soportes y carreras, serán de las dimen­
siones y escuadrías que se fijan en los planos correspondientes, y 
estarán perfectamente enlazados y cosidos mediante todos los 
elementos complementarios que aconsejan las buenas prácticas.

Art. 14. Cubiertas y fo r ja d o  de p i s o s .— Las cubiertas de! 
edificio serán de azotea a libre dilatación, con cámara de aire 
sobre suelo de vigas de hierro forjado con tablero y revoltón de 
rasilla. Sobre tabiquillos de ladrillo, espaciados a medio metro, se 
construirá el tablero con tres hojas de rasilla a juntas encontra­
das, La primera lioja se recibirá con yeso y las otras dos con ce­
mento. Sobre este tablero se hará un solado de baldosín catalán. 
Eti todo el contorno de las azoteas, protegiendo el espacio de 
dilatación se hará una visera cuustrnidn según es buen uso, y 
también chapada con baldosín catalán.

En las azoteas correspondientes a la piscinas y a la entrada 
de) edificio se pondrán unos lucernarios, constituidos con piezas 
de cristal enlazadas con liormigón armado. Debajo de estos lu­
cernarios se dispondrán unas vidrieras artísticas sencillas.

Bajo el suelo de la planta baja o de entrada se dejará una 
cámara de aire de 0,70 metros de altura, que se aprovechará para 
el fácil registro de las canalizaciones.

El suelo se formará con entramado de vigas de hierro y for­
jado de doble tablero de rasilla, enrasado con cemento.

Art. 15. E sca ieras .—Para la subida a los departamentos al­
tos y azoteas y para la bajada al sótano se dispondrá una esca­
lera forjada con bóvedas de tres hojas de rasilla, la primera re­
cibida con yeso y las otras dos con cemento. Se peldafiará con 
peldaños enterizos de piedra aríifieial.

Art. 16. ¡átjoscadoSi re oocos, gttu m ecidos y blanqueos .—To­
das las fachadas del edificio, así como las guarniciones exterio­
res de los huecos, se enfoscarán con mortero de cemento y arena 
de río, tirando la pasta sobre las fábricas previamente cegadas, 
fratasando después para formar una superficie plana y iigera- 
meiite áspera.

Sobre el enfoscado, después de fraguado y seco, se hará un 
revoco con pasta de cemento blanco y arena de mármol, colorea­
do, según los lugares, con los tonos que dispondrá el Arquitecto 
Director. La pusta se tirará con escobilla y se raspará luego.

Los pavimentos interiores, cielos rasos, guarniciones interio­
res de los huecos y bóvedas de escalera se guarnecerán con yeso 
negro, maestreando convenientemente y formando superficies 
perfectamente hechas. Sobre este guarnecido se procederá al 
blanqueo con llana y lavado con mnñequilla en todos los para­
mentos, a excepción de donde hayan de colocarse azulejos.

Art. 17, Chimenea.—En el lugar señalado ea los planos se 
construirá una chimenea de fábrica de ladrillo para la subida de 
humos de la calefacción. Se acusará al exterior en el cuerpo ele­
vado mediante una pilastra y se le hará un remate decorativo, 
cuyo detalle se dará.

Art. 18. Cantería granítica.—En todas las fachadas se colo­
cará un zócalo de piedra granítica de 0,14 metros como mínimo 
de espesor y de la altura marcada en los planos. También serán 
de este material los batientes de las puertas de entrada y los pel­
daños de las escalinatas anterior y posterior.

La labra será perfecta y el lecho de asiento completamente 
plano. Los peldaños se recibirán con mortero de cemento.

El buzón para registro de la alcantarilla será también de pie­
dra granítica, bien labrada y de unas diaiehsiones míniaias de-- 
1 por 1 por 0,14 metros. La tapa, también de piedra, ajustará per­
fectamente en cualquier posición horizontal con la golilla o reba­
jo efectuado en el buzón. Dicha tapa irá provista de una abertu­
ra en su centro, para que por medio de una llave de muletilla sea» 
fácilmente levantada.

Art. 19. P iedra  ortryicM/.—Cerrando el edificio en todo sir 
alrededor y revolviendo en las partes elevadas se colocará una 
cornisa de piedra artificia! de cemento y arena de rio, esmerada­
mente hecha y de las dimensiones que se detallan en el corres­
pondiente estado.

Además, en los lugares de los antepechos de azoteas señala­
dos en los planos se colocarán unos elementos, también de piedra 
artificial, sencillamente moldados. De todas estas piezas se faci­
litarán detalles precisos.

Art. 20. P iscin as.—Cos paramentos de las piscinas se cons­
truirán de fábrica de ladrido con mortero de cemento. El fondo 
délas mismas será de hormigón hidráulico, con pavimento continuo 
de cemento. En los extremos correspondientes a la menor pro­
fundidad se dispondrán unas escalínatillas de bajada. En los ex­
tremos opuestos se colocarán irnos castilletes de madera con es­
calerillas, para poder arrojarse al agua desde mayor altura.

Aparte de los sumideros para la limpieza del fondo, tendrán 
las piscinas, próximos a sus bordes, tinos aliviaderos de super­
ficie, que servirán al mismo tiempo de pasamanos y agarraderos 
para los nadadores.

Art. 21. Ri vestimiento de asu le jos y  elem entos v idriados. 
Los revestimientos interiores en todas las cabinas de baños y du­
chas, así como de retretes, urinarios y lavabos, serán de azulejos 
blancos del país, de primera calidad, de 0,20 por 0,20 metros, has­
ta una altura de dos metros, y serán recibidos con mortero de­
cemento. Igualmente se revestirán de tales azulejos ios paramen^ 
tos de las piscinas y los zócalos de los muros de sus andenes.

Se decorarán los zócalos con fajas de tiras de azulejos de co­
lor y con moldura en la coronación. Los ángulos entrantes y sa­
lientes se acodarán con piezas curvadas. Los soportes de los re­
cintos de las piscinas se decorarán con azulejos artísticos. Se co­
locarán vierteaguas vidriados de color en todos los huecos de 
fachada, en las partes inferiores de los rebajes de fachada, so­
bre las cornisas y sobre los antepechos de azotea,

Art. 22, Pavimentos.—Pá portal principal de ingreso se pavi­
mentará con losa de mármol, colocándose alrededor unos roda­
piés del mismo materia!. En la planta de sótanos se hará un pavi­
mento de cemento contiauo, tendido con llana, picado con rodillo 
y raniirado con llagnero, sobre un hormigonado hidráulico de 0,15 
metros de espesor! Así se construirá también la acera alrededor 
del edificio. El resto de los pavimentos interiores será de baldo­
sín hidráulico de primera calidad, recibido con mortero de cemen­
to, perfectamente sentado, con ligeras desnivelaciones o vertien­
tes bacia los sumideros o válvulas, que se colocarán para facilitar 
la evacuación del agua procedente de baldeos o fregados El pavi­
mento de las azoteas será de baldosín catalán, de 0,15 por 0,15 
metros, recibido con cemento.

Art. 23. Carpintería m etálica y otras construcciones metáli­
c a s .—La carpintería de todas las ventanas exteriores del edificio 
será metálica de acero, con perfiles especiales de doble cierre. 
Sus herrajes serán dorados, de buena clase; la puerta principal 
será de hierro forjado, a base de cuadradillos de 22 milímetros. 
Tendrá dos hojas y montante, todo con bastidores para recibir 
el cristal y con cerradura de clase superior. También serán de 
hierro forjado las pequeñas rejas situadas a los lados de la pneta 
principal.

Para salvar las alturas entre las azoteas se colocarán cuatro 
pequeñas escaleras de las llamadas de barco, formadas con tubos 
de hierro y peldaños de fnndición.

Art. 24. Carpintería de taller.—La madera para la carpinte­
ría de taller será toda ella de pino melis escogido, de superior 
calidad, perfectamente sano, sin nudos, grietas, oquedades ni 
defectos. La carpintería de taller, tanto en las puertas, pos­
tigos, cancelas, montantes, ventanas y taquillas parad  reparto 
de ropas, se ajustará con arreglo a dibujo, en el que se detalla­
rán las dimensiones, escuadrías, grae.sos y moldados de peinazos 
y tableros. Los herrajes de colgar, a.si como los de seguridad, 
formados por cerraduras, resbalones, fallebas y pestillos, se con­
siderarán incluidos en el precio del metro, y serán escogidos por 
la Dirección de las obras ajustándose a! precio consignado.

La taquilla para el reparto de las ropas de servicio de los ba­
ños y duchas podrá estar compuesta de algunos otros elemen­
tos no comprendidos en la carpintería de taller, tales como cris­
tales, ventanillas o rejillas de metal, según se marque en el dibu-
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jo correspondiente, quedando el contratista obligado a ejecutar­
la dentro del precio indicado en el presupuesto.

Los frisos de la entrada estarán conipuestos por molduras, 
peinazos, largueros y l odapiés, fijados sobre arpillera o tela de 
otro cualquier tejido, según se marque en la Memoria gráfica 
correspondiente, ajustándose el contratista a esta iMemoria para 
su ejecución y colocación.

Art. 25. Vidriería.—Las  vidrieras de ventanas y montantes, 
así como de cancelas, llevarán cristales prensados o del dibujo y 
calidad que indique la Dirección, Irán sujetos con junquillos de 
madera a los rebajos de la carpintería de taller y con masilla a 
los de la carpintería metálica.

Art. 26. M olduras interiores.— En ios lugares de los tedios 
señalados en los planos de sección se colocarán de escayola ose 
correrán de yeso molduras de perfiles lisos y sencillos.

Al t. 27. P in fw a.—La pintura será al óleo sobre madera, 
hierro, escayola y corridos de yeso, y al temple sobre guarneci­
dos de yeso. Todos los colores, aceites, aguarrás y barnices se­
rán de primera calidad y se aplicarán en los sitios que indique la 
Dirección délas obras, así como el colorido y el námero de ma­
nos que se preci.se para que quede la pinlura en condiciones de 
tono y de igualdad inmejorables.

Art, 28, ,Sfl«eí7/7í/e/!/o.—La tubería de cemento centrifugado, 
del diámetro de 0,25 metros, para los ramales destinados a aguas 
residuarias, con sus correspondientes piezas especiales de T e Y, 
y la tubería, también de cemento, de 0,15 metros, para desagüe de 
aguas ptuviiiles, con sus piezas especiales de codo, se colocará 
sobre una cuna de hormigón hidráulico de las proporciones indi­
cadas en el cuadro de precios, y será de las condiciones marca­
das en el lugar correspondiente. Estos ramales irán a converger 
en una pequería arqueta de fábrica de ladrillo enlucido de cemen­
to, donde irá colocado un sifón de hierro con salida doble, y apo­
yada en el rebajo o golilla, una losa de piedra de 0,60 por 0,60 
metros por ambos ladns. En la unión de los ramales de los des­
agües del departamento de señoras y caballeros irá construida una 
arqueta de fábrica de ladrillo enlucida interiormente de cemento, 
y sobre ella, para su cubierta, una tapa de hierro fundido de 0,60 
por 0,RO meteos con bastidor para su asienlo, y de un dibujo ade­
cuado eii bajorrelieve; la tapa irá provista de una anilla. En la 
calle, y en la misma alineación de la tubería de desagüe, se cons­
truirá un pozo de fábrica de ladrillo de las dimensiones indicadas 
en el estado correspondiente; este pozo irá cubierto con un buzón 
de piedra descrito anteriormente. A partir de este punto se cons­
truirá una alcantarilla modelo tipo B, cuyo dibujo se facilitará 
oportunamente, para unir con la atcantarilla general. En el pozo 
anteriormente citado se dejarán unos pates empotrados en la fá­
brica para bajar a la alcantarilla.

Las aguas pluviales se recogerán por medio de alcachofas en 
calderetas de plomo, a cada una de las cuales corresponderá iin 
tubo de bajada en el tinniero y dimensiones que se detalla en ei 
estado corri-spondiente. Estos ttibos serán de hierro, y estarán 
convenientemente sujetos con escarpias o grapas de hierro colo­
cadas en todos los encliufes de ía tubería, que serán hechos con 
filástica y minio o con betún de fontanero. En la parte inferior 
de los tubos se colocará un sifón de galápago de hierro fundido. 
Todos estos tubos irán pintados con minio o con betún de al ,ui- 
trán, según indique la Dirección de las obras.

En aquellos sitios que indique la referida Dirección se coloca­
rán vert cálmente tubos de plomo de 20 milímetros, sujetos con 
escarpias o abrazaderas a las parades, para la ventilación de toda 
la red de desagües.

Las pnrtes de dichos tubos que vayan al descubierto se pinta­
rán al oleo, del color y clase que designe.

En todos los servidos, y en la parte correspondiente al des­
agüe, se construirán unas pequeñas arquetas de 0,d0 por 0,40 me­
tros de luces interiores en la parte superior de paramentos incli­
nados, formando cubeta, construidas de fábrica de ladrillo o de 
hormigón hidráulico convenientemente enlucidas de cemento, y de 
otros 0,40 metros de altura, desde dotide partirá el tubo de des­
agüe correspondiente. El espacio que quede libre en la parte su­
perior de esias arquetas, una vez colocado el aparato a cuyo fin 
se destina, -e cubrirá con rasilla tornada con cemento y sobre 
ella irá sentado, tnnibién con cemento, la parte de pavimento que 
le corresponda.

Art. 29, Fontaneria.— La naturaleza y dimensiones de las 
tuberías, según sus funciones, están detalladas en el lugar corres­
pondiente del estado de mediciones y del presupuesto.

Toda la tubería, empalmada a rosca p r medio de manguitos 
con filástica y minio, irá sujeta a las paredes con grapas o abra­
zaderas y pintada ei esmalte. También ¡rán instaladas en sitio de 
fácil manejo las llaves de paso correspondientes, colocadas en 
forma de que en caso de avería no sea preciso cortar todo el ser­
vicio de agua. Los desagües serán de tubería de plomo de 30 mi­
límetros, En estos desagües se colocarán sifones de plomo con 
tuercas de metal en los registros, y convenientemente soldados. 
Todas las tuberías, en su parte vista, irán pintadas al óleo.

En los departamentos de baños y duciias irán colocadas en 
los pinitos bajos unas válvulas inodoras de 30 milímetros, recibi-
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das a los pavimentos, para desagüe de las aguas vertidas por 
reboses o limpieza. Las fuentes serán de hierro con grifo Cadet 
y pila del modelo corriente, sujetas con tornillos y nudillos a las 
paredes y pintadas al esmalte.

Art. 30. A paratos san itarios.—L as  bañeras serán de porce­
lana, de 1,72 metros, de primera calidad, con válvula de codillo y 
rebosador, con cadena niquelada y juego de grifos niquelados, 
con placas para la pared, •

Las duchas serán completas, compuestas de brazp con lluvia, 
tubos niquelados con ilaves de paso de agua fría y caliente y 
ducha con manga de goma recubierta con espiral de metal ni­
quelado, con boquillas de lluvia y chorro para el costado. Tam­
bién llevarán un pocilio o cubeta de hierro esmaltado para los 
pies, colocado a plomo de la ducha, con válvula y tubo rebosador.

Los inodoros serán de loza blanca inglesa, con tubloncillo de 
roble y palomilla de hierro, depósito de liierro de 10 litros, con 
tirador de cadena de metal y puño de porcelana. La parte de hie­
rro al descubierto irá pinlada al esmalte. Los bidets serán de loza 
blanca, y la griíera y válvulas niqueladas.

Los lavabos serán de placas de loza blanca inglesa, semicircu­
lar, de 0,56 por0,4l metros, con dosgrjfnsy válvulas niquelados 
y colocados'sobre palomillas de hierro forjado pintado al esmalte.

Todos estos aparatos tendrán qiie ser escogidos por la Direc­
ción técnica de las obras, y podrán ser modificados, a su juicio, 
dentro de los límites de los precios marcados en los presupuestos.

Art. 31. Utensilios y m uebles.—La \ar\ma, los enrejados de 
madera para los baños, ¡os ganchos dobles para colgar, estantes, 
espejos, toalleros, jaboneras, papeleras para el papel higiénico, 
escupideras, cestos para ropa sucia y, en general, todos los uten­
silios serán de los corrientes en el comercio, y serán escogidos 
por el Director del establecimiento, fijándose su forma en el cua­
dro de precios, en los cuales se entenderá incluida su colocación 
y sus elementos necesarios para ello en disposición de prestar 
servicio.

Los muebles especiales no corrientes .que tengan que cons­
truirse, tales como los banquillos y sillas de hierro, bancos, arma­
rios para útiles de limpieza, para ropas y i>ara el personal del 
servicio, se ejecutarán con arreglo a los modelos y dibujos que 
oportunamente se darán por la Dirección de las obras, así como 
la relación de los rótulos que hayan de colocarse en las cartele­
ras indicadoras y el sistema de contadores de servicios,

Art. 32. Calefacción. — La instalación de calefacción será 
por agua caliente, sin radiadores.

Se instalarán los serpentines de caldeo circundando todos los 
muros, colocados en rosas protegidas por rejillas de chapa de 
hierro. El contratista queda obligado a presentar el proyecto, que 
será aprobado por la Dirección de las obras, para la instalación 
-de !a calefacción, bien entendido que ésta será de 20" centí­
grados, admitiendo como base una temperatura exterior de 0°, 
siendo manejada la caldera por un dependiente del excelentí­
simo Ayuntamiento siguiendo las instrucciones que le dicte el 
contratista. No tendrá éste dereclio a recibir la cantidad alzada 
que figura en el presupuesto hasta que se cumpla el requisito 
anterior durante ocho días seguidos, siendo de cuenta del contra­
tista el gasto del combustible durante ese tiempo.

Art, 33. instalación de Im  eléctr ica .—Los conductores irán 
entubados en canalizaciones apropiadas, embebidas con holgura 
en las fábricas, y dotados de registros colocados en las deriva­
ciones y empalmes, cerrándose los registros con sus correspon­
dientes tapas, según sea ei modelo escogido por la Dirección de 
las obras, quien dispondrá cuantos detalles crea precisos en 
cuanto a la forma y sitio de colocación de los aparatos, que fun­
cionarán por inedio de interruptores colocados en un cuadro fijo, 
en tablero de mármol y con la combinaciones de encendidos 
y apagados que crea oportuno, y dotados de cortacircuitos fusi­
bles. Toda la instalación se llevará a cabo con arreglo a las pres­
cripciones establecidas en la Compañía suministrante de flùido. 
La potencia luminosa de la instalación será de 50 bujías por 
lámpara.

Art, 34. Instalación p ara  agua caliente.—Esta instalación se 
calcula para un servido máximo de cinco horas consecutivas, 
pudiendo lener en este tiempo un baño en cada cabina de 250 li­
tros cada cuarenta minutos, y una ducha en cada cabina, también 
cada veinticinco minutos, a una temperatura de 35“.

La instaiación constará de una caldera tipo Strebel, con todos 
los aparatos necesarios para el buen funcionamiento y seguridad. 
De un depósito cilindrico de agua caliente, de cimpa de hierro, 
completo, con tapa atorniilnda. De dos depósitos cuadrados para 
la reserva de agua caliente, de chapa deliierro, completos, con 
empalmes y tapa suelta para la limpieza. De serpentín generador 
de calor para el depósito cilindrico, de tubo galvanizado, comple­
to, con accesorios y soportes interiores. De iin depósito cuadra­
do de chapa de hierro para la alimentación de agua fría, comple­
to, con empalmes y tapa suelta para la limpieza, válvula y flo­
tador para la entrada automática del agua fría, y cuantos elemen­
tos se requieran para la perfecta instalación.

Art, 35. O bras no detalladas.—La  ejecución de todas las 
obras que no se detallan en este pliego de condiciones por sn
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escasa iniportaiicia se efectuarán con arreglo a los principios 
generales comunes a toda buena conslrucción y con siiieciún 
a lo que disponga para cada caso el facultativo encargado, 
tomando como base lo expresado en los diversos documentas del 
proyecto.

Todos los cambios de emplaxainietito de los servicios de Em­
presas o particulares se liarán por las Ciompoñías propietarias 
correspondientes, y serán abonados por adininistracii'm sin el 
aumento del ,14 por 100 tii las bajas en la subasta, y si el I por 100 
por adelanto del dinero cuando abone el contratista el importe 
de las facturas.

Art. 36- Acom etidas d e agu a y flùido eléctrico .—Estas se 
efectuarán por las Empresas o Compañías correspondientes, y 
sus facturas las abonará la contrata, con el visto bueno de la 
Dirección de las obras, sin el aumento de contrata ni la baja en 
la subasta, y le será abonado al contratista eu las liquidadi nes 
correspondientes el l por 100 del dinero adelantado.

CAPÍTULO IV

DISPOBICIONIiS GENERALES '

Art. 37. Dirección de ¡as o b ra s .—L'A Dirección lé‘ nica de las 
obras estará a cargo del Director del Servido de Obras sanita­
rias del excelentísimo Ayuntamiento, que se entenderá directa­
mente con un Arquitecto nombrado por e! contratista, quien cum­
plirá todas cuantas órdenes y disposiciones técnicas procednit de 
la referida Dirección.

.‘Xdeiuás habrá un encargado de la contraía, a los efectos indi­
cados anteriormente.

Art. 38. Inspección y oigiiancia de la s • b ras  — El Director 
técnico podrá iioiribrar para lo inspección de las obras el perso­
nal facultativo auxiliar, técnico y violante al pie de obra que 
considere necesario para hacer cumplir a la contrata todas cuan­
tas disposiciüi'ies díctela Dirección, así como los determinadas en 
este pliego de condiciones.

Los gastos, tanto de personal como de material, serán satisfe­
chos por el contratista y abonados a éste en los liquidaciones 
parciales correspondientes sin el 14 por 100 ni la baja en la su­
basta.

Art. 39. L in e ia d e s e r o ic lo s .—'E.n las obras existirá urni li­
breta foliada o un dietario, donde se anotarán todas cuantas órde­
nes se dicten en el transcurso de las ob^as; serán de puño y letra 
y susci has por la persona que las dicte, bien por sí o por delega­
ción del Director técnico de las obras.

Art. 40. Liquidaciones pürc/a/es.—Trimestralmente se efec­
tuarán por el personal afecto a la Dirección mediciones detalla­
das de toda la obra ejecutada. Dichas mediciones serán valora­
das con los precios unitarios del proyecto, formando así la liqui­
dación trimestral. Estas liquidaciones ilevarán el conforme del 
cuntrutista.

Art. 4L Certificaciones a  buena cuenta.—Co\i arreglo a lo 
que resulte de las liquidaciones trimestrales, el Director técnico 
de las obras expedirá la certificación correspondiente para el 
pago al contratista a buena cuenta. •

Art. 42. Liquidación g en eral. — KQCihiáas provisionalmente 
las obras, y durante el plazo de garantía, se procederá a efectuar 
una detalladísima medición de todas las obras rec'bidas tomando 
cuantos datos sean precisos de la obro ejecutada, y a la vista de 
éstos se efectuarán mediciones y valoraciones para formar ¡a 
liquidación general de la obra.

De dicha liquidación se descontará lo abonado a buena cuenta 
por liquidaciones parciales, y si resultase alguna cantidad a favor 
del contratista será certificada por la Dirección de las obras 
para su abono,

Art, 43. P lazo  (le eiecuctón.—E\ plazo para la ejecución de 
las obras será de un año, contado a partir de la fecha eu que se 
comunique a la contrata-ía orden de dar principio a las obras Si 
pasado el plazo de ejecución marcado no se hubiesen terminado 
las obras, pagará el contratista una multa de 23 pesetas por cada 
día o fracción que se demore su terminación.

■Art. 44. Recepción provisional ile las ob  a s .—La recepción 
provisional de las obras se efectuará dentro del mes s'guiente a 
la fecha de la comiuiicación de la contrata en la cual se exprese 
que las obras están terminadas y en disposición de ser recibidas.

Art. 45, P lazo de garantía y re epciú ¡ de¡i dtiva.—\}nA vez 
recibidas provisionalmente las obras y firmada el acta corres­
pondiente se fijará un plazo de seis meses, que empezará a con­
tarse desde el día de la fecha del acta de recepción, y una vez 
Iranscurrido el tiempo determinudo se procederá a la recepción 
definitiva, extendiéndose el acta correspondiente.

Si durante este plazo de garantía el contratista no hubiese 
corregido los defectos que pudiesen aparecer, lo podrá efectuar 
el Servicio por su cuenta, descontando su importe de la fianza 
que el contratista tenga depositada.

Art. 46. Cumplimiento de las disposiciones vigentes.— El 
contratista queda obligado al cumpíiiniento estricto de las dispo­
siciones vigentes de toda índole, tales como el Real decreto de

22 de junio de 1910, reglamento de 23 de febrero de ¡908, relati­
vo a la producción nacional: lu prescrito en el Reai decreto de 
20 de junio de 1912 sobre contratos con los obreros que hayan de 
ocuparse eu las obras; ley de Accidentes del Trabajo, y cuantas 
disposiciones se hallan contenidas en el titulo XI del libro prime­
ro del Código de Trabajo y eu las disposiciones complementa­
rias deéite, asi como cuantas se dicten por el Poder público en 
el curso de las obras.

Madrid, 25 de abril de 193! .—El Arquitecto encargado, G. P ra ­
dal Gtímea.—Conforme: El Arquitecto Director, fo s é  de Lorite.

PRESUPUESTO GENERAL

R E S U E N
Pesetas

Importa el capítulo 1.—Movimiento de tierras.,. .  8,799,21
— — II.—Albañilena....................^ . 153.152.25
— — lil.—Pavimentos y zócalos.. . .  40.034,61
— — IV.—Carpintería de taller.........  9.539,54
— — V.—Hierros y cerrajería...........  41.384,54
— — VI.—Saneamiento............... ... . .  19.364,80
— — VIL—Tuberías de hierro, plomo

y cristal............................  16.629,74
— — VIH.—Pintura........................ .. . . .  6.782,62
— — ¡X .—Decoración........................ ... 5.539,40
— — X .—Instalaciones...................... 21.000
— — XI.—Varios..................................... 23.002

Im porta la  ejecución materiut..................  345,228,71
Aníllenlo del 14 p o r  100 de con trata . . . 48 332,02

S uman...................................   .393.560,73

2,50 por 100 de gastos de inspección y vigilancia de 
las obras sobre la ejecución material....................... 8.630,72

Importa el presupuesto de contrata.. . .  402.191,45

Asciende este presupuestct de contraía a  tas figuradas cuatro­
cientas d o s  mil d en lo  noaenta y una p eseta  con cuarenta y cin­
co céntimos.

Madrid, 25 de abril de 193! .—El Arquitecto encargado, C. P ra­
dal G óm ez.—El Arquitecto Director, fo s é  de Lorite.

ECOKOMTCO-ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará, coa todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para 
la contratación de obras y servicios municipales, el día 3 J de 
septiembre de 193!, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(piaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del señor Alcalde o del 
Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto 
otro señor Concejal de este excelentísimo Ayuntamiento y uno 
de los señores Notarios de esta capital,

2. '’ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes pura la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a ana, todos los días no feriadas que medien hasta 
el del remate.

3. " El precio tipo para esta subasta será el de 402.191,45 pe­
setas, y ¡a partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figuro consignada en el presupuesto extraordinario de 1931.

4 . “ Los lidiadores que concurran a esta subasta liabrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o eu la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 20.109,57 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe total de la mi.sma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el articulo 10 del reglamento citadu, computándose éstos en lu 
forma que se establece eu el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de lu Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al eu que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G aceta de  Á/-í- 
drid hasta el nuterior al en que aquélla haya de tener lugar, y 
durante las horas de diez de In mañana a una de la tarde, eu la 
forma y modo ^ue especifica el espresado articulo 15 del regla- 
meulo de 2 de julio de 1924.

6. ® El rematante no podrá ceder ní traspasar los derechos 
que nazcan <iei remate, pues queda proliibidEi terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que a! Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ L! lidiador a cuyo favor quede el remate se obliga a 
concurrir a las Casas Consistoriales, el dia y hora que se le 
señale, a otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
docuineuto que acredite haber consignado como fianza definitiva

L i'T C tj ,j,i
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en la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.219,14 pesetas 
para garantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también 
verific.rlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curtiera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las con­
diciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga, que sólo podrá serie concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a per¡uicÍo del mismo reuiatante, con 
los efectos del articulo 21 del repetido reglamento.

9. " K1 hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de. la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el niismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado porla adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el artfculü 30 del reglamento de 2 de julio dé 1924, ya mencio­
nado. podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la 
duración del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las 
condiciones estipulades.

11. til contratista no podrá pedir atmiento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar lu­
gar esta subasta, el contratista renuncia ei fuero de su Juez y do­
micilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta capital.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misaia en los diarios oficiales de esta capital, en el B oi.btIs 
DEL A yonta.miento de M adrid y en los diarios no ofici iles, presen­
tando al efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber hedió efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
a la Hacienda publica el importe de los derechos reales, si los de­
vengase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de crialquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante Inoportuna certificación, expedida por su Di­
rector o Gerente, que no forma parte de los organismos indica­
dos ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto nù­
mero 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y ano. siendo desechadas las proposiciones 
que iio acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 6,", y 
los re.sguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un s-lio municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fnicción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a 
caáiqutera de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reinte­
gro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, 
reteniéndose su resguardo en cuso d ■ negarse a satisfacerlo Ims- 
ta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la falta 
de la fianza provisional, o de la definitiva ca.so de que se le adju­
dicase e! remate.

16. En las pi oposiciones los licitadores declararán I ts lemn- 
neruciüiies nidiimas que liabrúii de percibir por jorm¡da legal de 
trabajo y por lloras exiraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en la.s obras o servidos; udvirtiéudose 
que serán desde luego desechadas las proposiciones en que tales 
remimeracioiies mínimas sean inferiores a los tipos que a Insazi'm 
rijan en las zonas o localidades en que las obras Mayan de reali­
zarse, fijados por ¡os organismos piiritarios constituidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1025 sobre Orga­
nización corporativa nacionul, o por con .'etilos colectivos de 
trabajo entre las Asociaciones putronaies y obreras, o bien gene­
ralizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en 
los correspondientes oficios y profesiones.

Los adjudicatarios liabrdu de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere

el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que hnb:án de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del artícu­
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesión-río y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata ima cartilla, en que consten: la obra o servicio públi­
co de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan ai obrero, con separación de tas remunera- 

' dones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decieto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 74 4 en la Gaceta del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporadósi con­
tratante.

Terminado ei contrato, y previa certificación del señor Arqui­
tecto Director de Obras sanitarias visada por ei excelentísimo 
señor Alcalde, en que conste haber cumplido las condiciones esti­
puladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devolverá 
la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspon­
diente contrato con ios obreros que liayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración 
del mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el núme­
ro de horas de trabajo y e! precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en el 
artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité regu­
lador de la pi odiiCi ión de 3 de diciembre de 1926, solamente serán 
admitidas las proposicion's en que se ofrezcan artículos o efectos 
de producción nacional, salvo en los casos que autorice la relación 
deexcepcirnes que se publica anualmente en cumplimiento del ar­
ticulo 2.“ de dicha ley, y debiendo presentar el licitador en aquel 
caso certificación justificativa de tener el carácter de productor 
nacional, sin cuyo requisito será también desechada la proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a conti­
nuación se insertan, dei expresado reglamento:

«A rt. 13. Cuando se liaya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de ia extranjera en la segunda subasta o en el segundo concur­
so que se coavoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

»A rt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con tos productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en tnás del 10 por 100 dei precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre qué el contrato cómpren la productos 
incluidos en ¡a relación vigente y productos que no lo eslén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por separado. En tales contratos la preferencia del producto 
nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa ea más del 10 por ICIO, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»A rt, 15. En todo caso las proposiciones han de exp resar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso , los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos  que se ocasionen  
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»A rt. 17. Las Autoridades y los fimcionorios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, IB de mayo de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.
Z)f74Te/jC(fí.—Por ia presente se hace constar que, en cumpli­

miento de lo dispuesto en el artículo 26 dei reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido unimciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, 17 de agosto de 1931. — Ei oficial del Negociado,/e- 
siis F en tm d e£ ,—V B.®: El Secretar io, M. B erdejo.

•1'.
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Modelo de proposición

{que deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de la clase 6.', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sienlenfe; Proposición para 
optar a ia subasta de conslnicción de un edificio destinado a Casa de fia- 
nos con piscinas en ¡a calle de Julián Marin, con vuelta a las de Fran­
cisco Si!vela y Cartagena (Guindalera):

D. . que vive . . . .  enterado de las condiciones de la su­
basto en pública licitación para contratar la construcción de un 
edificio desiinado a Casa de Batios con piscinas en la calle de 
Jelián Marín, con vuelta a las de Francisco Silvela y Cartage­
na (Gnitidalera), anunciada en ia G aceta de Madrid y en el 
Boletin Oficial de ia provincia, en los días . . .  y . . .  de 
conforme en un todo con las mismas se compromete a tomar 
a su cargo dicha constraccióa con estricta sujeción a ellas. 
fAquí la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
ia baja de—tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que ias remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por !a Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, . . .  de . . .  de !9 3 .. .
(Firm a d e l proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

Siibaskis p concursos pendientes en e! día d e hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

día
de la subasta OBJETO DE LA SIJMAS'I A PESETAS

27 agosto
SUBASTAS

Suministro de vestuíirio con destino al
personal del Servicio contra Incen­
dios.—liiiporíe total............................. 40.910

8 septbre. Suministro de maderas con destino a
los diferentes servicios y dependen­
cias municipales del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de esta capital, 
durante dos años.— Importe anual 
caicalado................................................. 30.000

17 Suministro de efectos de espartería
con destino a los diferentes ramos y 
dependencias municipales hasta 31 
de diciem bre de 1933.— Importe 
anual calculado...................................... 20.000

30 Construcción de un edificio destinado
a Casa de Baños con piscinas en 
la calle de Julián Marín, con vuelta 
a las de Francisco Silvela y Carla- 
gena (Guindalera),—Importe total.. 402.191,45

8
coNcuasos

Cesión gratuita, pora fines artísticos,
del Teatro Español, durante la tem­
porada teatral de 1931-32.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
Boletín oficia l de la provincia y ter-

10

minarán en la fecha que al margen 
se expresa.

Suministro dë 60 cascos con destino
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficia l 
de la proviacia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa. 
Importe tota!........................................... 2.700

21 Adquisición de 49 camionetas automó-
viles con destino ai transporte de 
carnes.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el aimncio en la G aceta d e M adrid y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Importe total___ 610.000

día
de lu Btibastu

25 agosto

OBJETO DE LA SUBASTA

P ara reclam aciones p o r  d ies  dias, 
que empiestíti a  contarse desde el si­
guiente a l  en que ap aresca  el anuncio 
en el Boletín oficial de ¡a provincia y 
terminan en la  fecha que at margen se  
exprese:

PESETAS

27

27

Suministro de piedra partida con des­
tino a los servicios municipales has­
ta 31 de diciembre de 1933,—Importe
anual................................................ ..

Establecimiento de lineas regulares de 
autobuses en esta capital, durante 
veinte años.—Canon anual, libre. 

Ampliación de un piso en la Casa de 
Baños municipal, situada en la glo­
rieta de Embajadores. — Importe
total........ ..................................................

Construcción de un evacuatorio sub­
terráneo en la plaza de San Gre­
gorio.—Importe total..........................

Presentación de proyectos de un via­
ducto sobre la calle de Segovia. 

Suministro de aparatos denominados 
hidrantes y de las diferentes piezas 
que ios forman, así como la instala­
ción de los mismos en las vías púhli' 
cas del Interior, Ensanche y Extra­
rradio, durante cinco años.—impor­
te anual................................. ..................

Concurso de proyectos y propuestas 
para la construcción y explotación 
de evacuatorios subterráneos, quios­
cos evacuatorios y urinarios, que 
han de emplazarse en los lugares 
que se determinen.

Derribo y aprovechamiento de ios ma­
teriales de ia casa número 32 del pa­
seo del Prado,—Precio tipo..............

Adquisición de piensos para el ganado 
de los distintos servicios municipa­
les, durante dos a n o s .— Importe
anual calculado............................. ........

Construcción de un edificio municipal 
en el distrito de la inclusa, destinado 
a Tenencia de Alcaldía, Casa de So­
corro y Juzgado municipal,— Precio
tipo............................................. ..............

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes ramos y dependen­
cias municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1933 .--Importe anual calcu­
lado...........................................................

100.000

125.176,05

87.790,39

75.000

8.503

246.619,08

1.020,891,93

75.000

ANUNCIOS
Autorizada por Real orden del Ministerio de Hacienda de II 

de marzo último la circnlación de 75,000 títulos (100.000.000 de 
pesetas) que integran la emisión de Obligaciones garantizadas del 
Ensanche de Madrid, cuyo detalle y bases generales de emisión 
se publicaron en la G aceta de Madrid del día 25 de enero ciel co­
rriente año y ordenado a la Junta Sindical de la Bolsa de Madrid 
que admita a la contratación con el carácter de efectos públicos 
e incluya en las cotizaciones oficiales los indicados títulos a me­
dida que se vayan publicando en la G aceta d e M adrid los anun­
cios a que se refiere la condición segunda del articido 28 de! re­
glamento de Bolsas de 31 de diciembre de 1885, este excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 14 del actual, acordó 
poner en circulación los siguientes valores del mencionado Eni- 
préslito, que constituirán la tercera negociación, en la forma que

Pesetas
Serie A,— 7.500 títulos de 5(X) pesetas, números

12,751 a 20.250.............................  3.750.000
Serie B .— 3.500 títulos de 2.50C pesetas, tuitue-

ros 5.101 aS.IOO. .................  7.500.000
Serie C .— 750 títulos de 5.000 pesetas, núme-

______ ros 1.276 a 2.025.........................  3.750.000
En tota l; 11.750 títulos, que representan ................. 15.000.000

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ia referida Real orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
de este excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 19 de agosto de 1931.— El Alcalde Presidente, P edro 
R ico,
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Acordado por este excelentísimo Ayuntamiento, en sesión ce­
lebrada el día 14 del actual, snplementar en la cantidad de pese­
tas 2.000.000 el crédito que figura en el capítulo I, artículo 1.“, con­
cepto 2.° del presiipnesto extraordinario del Ensanche de! presen­
te año, en el que aparece autorizado un ci èdito de 7.100.0 .0 pese­
tas destinado al pago del quebranto de emisión, corretaje de 
Agentes de Bolsa y demás gastos que origine ¡a posible puesta 
eti circulación de títulos de la Deuda municipal denominada Obli­
gaciones garantizadas del Ensanche de Madrid del año 1931, en 
la cuantía de 20.000.000 de pesetas qne se calculan necesarios, 
cuya cantidad de 2,OtJü.OOO será transferida del crédito que figura 
consignado en el capítulo III, articulo 1.", concepto 14 del indicado 
presupuesto, en el que existe una economía mayor que la cantidad 
transferida, se anuncia que, en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del reglamento de Hacienda municipal aprobado 
por Real decreto de 23 de agosto de 1924, queda expuesto al pú­
blico, por término de quince días hábiles, a partir del siguiente al 
de la publica' ión de este anuncio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, en el Negocado de Ensanche de esta Secretaría, el expe­
diente del suplemento de crédito expresado, para que puedan for­
mularse ante el excelentísimo Ayuntamiento los reclamaciones 
que estimen oportunas.

Madrid, 19 de agosto de I 0 i l .—El S e cre ta rio , M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 7 
de! actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta qne 
intenta celebrar para contratar e! derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 32 del paseo del Prado.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o fic ia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra diclia subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo qne se anuncio al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios miinicipaies.

Madrid, 18 de agosto de 1931.—Ei Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 14 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de combustible con 
destino a los diferentes ramos y dependencias municipales hasta 
31 de diciembre de 1933.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lioras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qne este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
¡os diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos nninicipales.

Madrid, 22 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 26 
de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la construcción de nn edificio 
municipal en el distrito de la Inclusa destinado a Tenencia de Al­
caldía, Casa de Socurro y Juzgado luunicipul.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en lo Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tardé, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar o recla­
mación alguna, y se tendrán por desediadas cuantas en este caso 
se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la coa- 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de agosto de I93L—Ei Secretario, M. B erdejo.

El excelenífsimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 12 
de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de piensos para 
el ganado de los distintos servicios municipales, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se liallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en hrs horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no tiabrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este, 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de oblas y servicios municipales.

Madrid, 22 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en ei Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por ei excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el rema­
nente inicial del presupuesto en curso, se snpleraenteii en la canti­
dad de Í !9  050 pesetas los conceptos del mismo presupuesto vi­
gente en que figuran los individuos comprendidos en las relacio­
nes que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reor­
ganización del personal de plantilla y jornalero del Servicio de 
Vías y Obras.

Madrid, 20 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, n contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo para que, con cargo a las disponibilidades qne ofrece el rema­
nente inicial del presupuesto ea curso, se suplementen en la canti­
dad de 1.138.750 pesetas ios conceptos del mismo presupuesto vi­
gente en que figuran los individtios comprendidos en las relaciones 
que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reorgani­
zación del personal de plantilla y jornalero del Servicio de Lim-
piezas. ,

Madrid, 20 de agosto  de 193L—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o ficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 21 de julio últi­
mo para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el rema­
nente inicial del presupuesto en curso, se suplementen en la canti­
dad de 48.000 pesetas los conceptos del mismo presupuesto vi­
gente en que figuran los individuos comprendidos en las relaciones 
que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reorgani­
zación del personal de plantilla y jornalero de Cementerios.

Madrid, 20 de agosto de 193L -E 1  Secretario, M. B erdejo-

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria. por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expedienie comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el rema­
nente inicial del presupuesto en curso, se suplementen en ¡a canti­
dad de 23.500 pesetas ¡os conceptos del mismo presnpiiesío vi­
gente en que figuran los individuos comprendidos en tas relaciones 
que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reorgani­
zación del personal afecto a los servicios de ios Colegios de 
Nuestro Señora de la Paloma.

Madrid, 20 de agosto de 193L —Ei Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio- 
ues, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, á contar desde el si-

IM'I I [i -
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Riiieule al de la piiblicdcidn de este aumicio en el Boíeiin oficial 
de la iirovincla, el expediente conip eiisivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sejión de ?A de julio á'fi- 
mo para que. con cargo a fas dispoiiibifidades que ofrece el rema­
nente inicial del presupuesto en curso, se supiementen en la canti­
dad de .111. !5Ü pesetas los conceptos del mismo presupuesto v¡- 
geme en que figuran los individuos comprendidos en las relaciones 
que aparecen anidas al expediente, perieiiecieiites a la reorgani­
zación del personal adscrito al Servicio con ira Incendios.

Madrid, ÜO de ag sto de 1 9 . 3 1 R1 Secretario, M. Berdujo.

En cumplimiento de lo dí-tennitiado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto eu el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria. por téniiino de quince dias liábiles, a contar desde el si­
guiente al de la pubticarión de este ammcio en el Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el exceleulisimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio lilü- 
mo para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el rema­
nente inicia! del presupuesto en curso, se supiementen eu la canti- 
ílad de 543.112 pesetas los conceptos del mismo presupueslo vi­
gente en que figuran los individuos comprendidos en las relaciones 
que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reorgani- 
zacii'ui del personal de plantilla y jornalero del Servicio de Par­
ques y Jardines.

Madrid, 20 de agosto de 19.31.—El Secretario, M, Berdejo.

En cmiiplimienio de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días liábiles, a contar desde el si- 
guii nte al de la publicación de este anuncio en el B oleti oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el e.xceletitisimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo paro que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el rema­
nente iiiiciñl del presupuesto en curso, se supiementen en la canti­
dad de 241.711 pesetas los conceptos del mismo presupuesto vi­
gente en que figuran los individuos comprendidos en Jas relaciones 
que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reorgani­
zación del personal de plantilla y jornalero del Matadero y Mer­
cado de Ganados. ■

Madrid, 20 de agosto de 1931.—El Secretario, ,M. BeurjEjo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes dispo.sicio- 
ries, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
tarla, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente oí de la publicación de este anuncio en el Boletín o ficia l 
de lo provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelertisitno Ayuntamiento en sesión de 24 de julio último 
para que, con cargo a los créditos consignados en el capitulo VI 
artículo 1 conceptos 20,3 y 204, y del remanente de lo consigna­
do en los demás conceptos que figuran en el vigente presupuesto 
para gratificacione.s y pago de horas extraordinarias en los distin­
tos .servicios sujirimidos con motivo de la reorganización de éstos, 
se supiementen en la cantidad de 89.637 pe.setas los conceptos deí 
mismo presupuesto vigente en que figuran los individuos compren­
didos en las relaciones que aparecen unidas al expediente, perte­
necientes a la reorganización del personal adscrito a la Banda 
Municipal.

Lo que se anuncia al público para su conocinnento.
Madrid, 21 de agosto de 1931 . - E l  Secretario, M. B esdf.jo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por téniiino de quince días hábiles, a contar desde c4 si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o ficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio último 
para que, con cargo a los créditos consignados en e! capítulo VI, 
artículo 1. , conceptos 203 y 204, y del remanente de lo consignado 
en Io.s demás conceptos que figuran en el vigente [iresiipiiesto 
para gratificaciones y pago de horas extraordinari.is en los distin­
tos servicios suprimidos con motivo de la reorganización de éstos, 
se sujilementen en la cantidad de 700 pesetas bis conceptos del 
misnio presupuesto vigente en que figuran los individitos com- 
prenduios en ¡as relaciones que aparecen iiiii'las al expediente, 
pertenecientes a la reorganización det personal jornalero adscrito 
al servicio del Almacén de Villa,

Lo que se anuncia al público para .«n conocimiento,
Madrid, 21 de agosto de 1931, -  El S ecretario . M B erdejo.

En cnmpliniieiilo de lo determinado en las vigente d'sposicio- 
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el B o etin oficia l 
de In provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adopta­
do por el cxcelenlisimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio

úllimo para que, con cargo o los créditos consignados en el capl- 
inlo VI, articulo. 1.“, conceptos 203 y 204, y del remanente de lo 
consignado en los demás conceptos que figuran en el vigente pre­
supuesto para gratificacion-s y pago de horas extraordinarias en 
los distintos servicios suprimidos con motivo de la reorganiza­
ción de éstos, se supiementen en la cantidad de 8,000 pesetas los 
conceptos del mismo jiresiipiiesto vigente en que figuran los indi- 
vklno.s comprendidos en las relaciones que aparecen unidas al 
expediente pertenecientes a la reorganización riel personal afec­
to al servicio del Colegio de San ¡Idrfonso,

Lo que se anuncia al público para su conocimietiío.
Madrid, 2! de agosto de 193L—El Secretario, M. B erdejo,

En r timplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto eu el Negociado de Hacietida de esta Secre­
taria. por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la piiblicudón de este anuncio en el Bote in o fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adopta­
do por el exceleiitisimo Ayuntnniento en sesión de 24 de julio 
último para que, con cargo a ios créditos consignados en el capi­
tulo VI artículo 1,“, conceptos 203 y 204, y del remanente de lo 
consignado en los demás conceptos que figuran en el vigente pre­
supuesto para gratificaciones y pago de horas extraordinarias en 
los distintos servicios suprimidos con motivo de la reí rgaiiiza- 
ción de éstos, se supiementen en la cantidad de 9.500 pesetas los 
conceptos del mismo presupuesto vigente en que figuran los indi­
viduos comprendidos en las relaciones que aparecen unidas al 
expediente, pertenecientes a la reorganización de! personal afec­
to al servicio de la Institución Municipal de Ptiericulfura.

Lo que se anuncia al público para sti conocimiento.
Madrid. 21 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria. por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente ai de la pnb'icáción de este ammcio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelenítsimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el rema­
nente inicial det presupuesto en curso, se supiementen en la canti­
dad de 397,250 pesetas los conceptos del mismo presupuesto vi­
gente en que figuran los individuos comprendidos en las relaciones 
que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la reorgani­
zación del personal de plant lia y jornalero adscrito a la Direc­
ción de Obras sanitarias.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expti sto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio Boletín oficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión cíe 24 de julio últi- 
timo para que, con cargo a los créditos consignados en el capítu­
lo VI, articulo 1.°, conceptos 20.3 y 204, y del remanente de lo con­
signado en los demás conceptos que figuran en el vigente presu­
puesto para gratificaciones y pago de horas extraordinarias en 
los distintos servidos suprimidos con motivo de la reorganiza­
ción de éstos, se supiementen en ia cantidad de 485.252 pesetas 
ios conceptos del mismo presupuesto vigente en que figuran los 
individuos comprendidos en las relaciones que aparecen unidas 
al expedirte, pertenecientes a la  reorganización del personal 
del servicio de Arbitrios.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de agosto de 1931. -  El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en ias vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de e.ste anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo para que, con cargo a ios créditos consignados en el capítn- 
|i> VI, articulo L ”, conceptos 203 y 204, y del remanente de lo con­
signado en los demás conceptos que figuran en el vigente presu­
puesto para gratificaciones y pago de horas extraordinarias en 
ios distintos servicios suprimidos con motivo de ia reorganiza­
ción de éstos, se .supiementen en la c mtidad de 93.000 pesetas 
los conceptos del mismo presupuesto vigente eu que figuran los 
individuos comprendidos en las relaciones que aparecen unidas 
ai expediente, pertenecientes a la reorganización del personal 
de! Servido de Alumbrado.

Lo que se amincia al público para su cotiocimieiito,
Madrid, 21 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.
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En cttmplimienío de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expnesío en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia l 
ele la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio i'dtimo 
pora que, con cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas consigna­
do en el capítulo VI, articulo 1.“, concepto 203 del vigente presu­
puesto, se suplemeiiten en la cantidad dp 99,200 pesetas los con­
ceptos del mismo piesupuesto en que figuran los individuos com­
prendidos en las relaciones que aparecen unidas al expedienle, 
pertenecientes a la reorganización del personal de plantilla y jor­
nalero adscrito al servicio de Mercados,

Lo que se anímela al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto  cíe 1931.— Ei S ecretario , M. B erdejo.

-En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince dias hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este animcio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio últi­
mo para que, con cargo al crédito de 2.000.000 de pesetas con­
signado en el capítulo VI, artículo l.°, concepto 203 del vigente 
presupuesto, se suplementen en la cantidad de 32.396 pesetas los 
conceptos del mismo presupuesto en que figuran los individuos 
comprendidos en las relaciones que aparecen unidas- a! expe­
diente, pertenecientes a la reorganización del personal adscrito 
al servicio del Colegio de Sordomudos y Ciegos.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boleiin o ficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del ucuerdo adoptado 
por el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 24 de julio úlli- 
mo para que, con cargo a las disponibilidades que ofrece el re­
manente inicial del presupuesto en curso, se supleinente eii la can­
tidad de 1.067.000 pesetas los conceptos del mismo presupuesto 
vigente en que figuran los individuos comprendidos en las rela­
ciones que aparecen unidas al expediente, pertenecientes a la 
reorganización del personal de la Guardia Municipal.

Lo que se animciu al público para su conocimiento,
Madrid, 21 de agosto  de 1 9 3 ],— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde ei siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l úe la 
provincia, ei expediente comprensivo del acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 14 de! actual para 
que, con cargo al crédito existente en el capítulo VI, artículo 3.“, 
concepto 54, -f Para nuevas pavimentaciones», del presupuesto ex­
traordinario del Interior pant 1931, se verifique una transferencia 
por la cantidad de 3,000 OOO de pesetas, destinada a suplementar 
el crédito figurado en el capitulo i. articulo 1.", concepto 2.° del 
mismo presupuesto, extendido: «Pera pago del quebranto de emi­
sión, corretaje oficial de los Agentes de Bolsa, prima de segtiro 
de colocación de las Obligaciones, en su caso, y gastos que origi­
nen las suscripciones públicas y la apertura de cuentas corrientes».

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22  de agosto de 1931.—Ei Secretario, M. B erdejo .

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles,acontar desde el siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boleiin  o fic ia l de la 
provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo adoptado por 
el excelentísimo Ayuntamiento en sesión de 14 del actual para que 
los créditos consignados en ei vigente presupuesto de gastos del 
Interior y figurados en el capitulo X, artículos l.° y 2.“, concep 
tos 458 y 474, «Para alumbrado de los edificios y locales de 
Escuelas nacionales» y «Para gastos de alumbrado de Grupos y 
Escuelas municipales de sostenimiento vohmtario», sean incremen­
tados en 3.000 pesetas cada uno con cargo al remanente del ejer­
cido económico de 1930, por existir la necesaria posibilidad eco­
nómica y legal para verificarlo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 284 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Moreno proyecta establecer un taller de solda­
dura autógena en la casa número 3 de la calle de Jerónimo de la 
Qiiiiitaiia,

Lífs personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estipien conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario, At. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Espinosa proyecta instalar una sierra circular accio­
nada por un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la casa 
número 6 de ia calle de Joaquín María López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de uuince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en él artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alejandro Aguilera proyecta establecer un almacén de 
drogas en la casa número S de la calle de Moratín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gonzalo Fernández proyecta establecer un laboratorio de 
análisis clínicos en la casa número 7 de la calle de la Princesa.

Las personas iqtie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario, M, B erd ejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Santiago proyecta establecer una casquería eii la 
casa número 21 de la calle de Fernández de los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indiis- 
Iria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario, M, B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ias Orde- 
minzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos González proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 35 de la calle de Andrés Mellado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas imíns- 
iria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
denciti, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 7 de julio de 1931.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se enuncia al público 
que D. Gabriel Perea proyecta instalar un electromotor de 0,25 ca- 
caballos de fuerza en la casa número 7 de la calle de Argumoaa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1931.— El Secretario, A4. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Riiiz proyecta establecer un laboratorio de análi­
sis clínicos eii ia casa número 38 de la calle de ia Montera.

i
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el lérmino de quince días, a contar desde el de la feclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8  de julio de 19.31.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Suárez proyecta establecer uii bar eii la casa nume­
ro 9 de la plaza del üos de Mayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dtl presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1 9 3 1 El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luciano Ardura proyecta establecer una casquería en la 
casa número 54 duplicado de la calle de Antonio López.

Las persotias que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

M adrid, 8  de julio de 1931,—El Secretario, M. B erdejo.

Tenencia de Alealdia del dlstplto de la Inelusa
Por el presente se hace saber que, habiéndose extraviado una 

muía en la vía pública, se encuentra depositada en el Parque Sur 
del Servicio de Limpiezas.

Lo que se anuncia para conocimiento de la persona que pueda
interesarle.

Madrid, 13 de agosto de 1931.— El Secretario de la Tenencia 
de Alcaldía, Enrique Muñoz,

E S T A D Í S T I C A  D E M O G R Á F I C A

MorlaUíiad del m es d e >ulio de 1931

CLA,S1FIC.\C1ÓN POR DISTRITOS (1)

DEFUNCIONES CL.4SIFJCAD.AS POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año........................................................................
De lino a cinco años.................................................................
De cinco a veinte ídem ,. .......................................................
De veinte a cuarenta ídem......................................................
De cuarenta a sesenta ídem.................................................
De sesenta a ochenta ídem.....................................................
De ochenta ídem en adelante.................................................

282
161
73

159
238
275

63
T oTAL...............................................................

Se segregan las defunciones de transeúntes y por cau­
sas  externas............................................................ ... .

1.251

80
T otal. 1.171

En igual mes de 1930 (totalidad), 1.306; diferencia en 1931 
(totalidad) (menos), 55; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), ),4I9; término medio diario (totali­
dad ), 40,35.

(1) Las deftmciones en hospitales se dasiticaa en el distrito de nroce- 
dencia del fallecido.

(3) De las defunciones de este distrilo corresponden al establecimiento 
de la Inclusa 4t>.

Ay un:

PRINCIPALES C.ADSAS DE DEFUNCIÓN

Notnencíainra abreviada (aprobada  p a r la  Comisión internacio­
nal reunida en Parts en octubre de 1929)

Fiebre tifoidea y paratifoidea, 15; sarampión, 20; coquelu­
che, 5; difteria, 6; gripe o influenza, !; tuberculosis del aparato 
respiratorio, 102; tuberculosis de las meninges, 1 ¡; otras tubercu­
losis, 9; sífilis, 5; otras enfermedades infecciosas y parasita­
rias, 23; cáncer y otros tumores malignos, 81; tumores lio ma­
lignos, 6; reumatismo crónico y gota, 2; diabetes sacarina, 7; 
otras enfermedades generales y envenenamientos crónicos, 10; 
ataxia locomotriz progresiva y parálisis general, 2; hemorragia 
cerebral, embolia o trombosis cerebrales, 67; otras enfermedades 
del sistema nervioso y de ios órganos de los sentidos, 18; menin­
gitis simple, 66; enfermedades del corazón, 130; otras enfermeda­
des dei aparato circulatorio, 28; bronquitis aguda, 20; bronquitis 
crónica, 22; neumonía, 135; otras enfermedades del aparato res­
piratorio (excepto tuberculosis), 26; diarrea y enteritis, 184 (de 
ellas, 158 en menores de dos años); apendicitis, 5; enfermedades 
dei hígado y de las vías biliares, ,27; otras enfermedades del apa­
rato digestivo, 37; nefritis, 53; otras enfermedades de los apara­
tos ariiiario y genital, 8; septicemia e infección puerperales, 8;: 
otras enfermedades del embarazo, del parto y del estado puerpe­
ral, 2; enfermedades de la piel, del tejido celular, de los huesos 
y de los órganos de la locomoción, 7; debilidad congènita y vicios 
de conformación congénitos, nacimiento prematuro, etc,, 42; se­
nilidad, 36; suicidios, 1; homicidios, 1; otras muertes violentas 
o accidentales (excepto suicidio y homicidio), 20, y causas no es­
pecificadas o mai definidas, 3 .—Total, 1.251. ‘

D I S T R I T O S Habitantes Definiciones

C entro .,..................................................... 48.496 49
Hospicio........... ............ ............................. 55.462 48
Chamberí................................................. 103,098 156
Buenavista........................................................ 110.978 175
Congreso (2)............................................. 81.393 169
Hospital....................................................... 83.783 150
¡ncliisa......................................................... 81.275 154
Latina.......................................................... 86.734 137
Palacio........ ................................................ 71.625 71
Universidad........ ...............1..................... 102.085 142

T ot AI.............. ........................ 824.927 1.251

OBSERVACIONE.5
La mortalidad de julio señala 56 defunciones menos que ía de 

junio anterior, acusando disminución análoga con respecto a la 
cifra media registrada en los últimos cinco años.

Las diarreas y enteritis han ocasionado durante este mes 158 
víctimas en menores dedos años de edad, cifra ésta bastante más 
baja que la de su promedio quinquenal.

Por sarampión hubo 13 defunciones menos que en junio último.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada e l  d ía 3 de ag osto
de 1931

Conceder a doña María López Ortega, viuda de D, Eladio 
Dorremocea Martín, Oficial de Administración, la pensión vitali­
cia de segunda clase, importante 1.250 pesetas anuales.

Conceder a doña Cecilia Carmen Bernal García, viuda de 
D. Manuel Guijarro Moreno, Escribiente, el socorro de 990 pe­
setas.

Conceder a doña Eustaquia Ortega Fernández, viada de don 
Paulino García San Frutos, Ordenanza, el socorro de 1.170 pe­
setas.

Conceder a doña Carmen y a doña Aurelia Azpizáa González, 
huérfanas de D. Matías Azpizúa, Veterinario, el socorro de pese­
tas 1.391,40 por partes iguales, a virtud del artículo 37 del ante­
rior reglamento.

Que la pensión vitalicia, importante 500 pesetas anuales, 
causada por D. Manuel Mora, Oficial de Vías públicas, la perciba 
en su totalidad su viuda, doña Dolores Tirado Tinajas, por haber 
cesado en el percibo de parte de la pensión las huérfanas doña 
Joaquina y doña Concepción Mora al contraer matrimonio.

Que la pensión vitalicia de tercera clase, importante 600 pe­
setas, causada por D, Fernando Capdevilla, Fiel de Consumos, la 
perciba en su totalidad su viuda, doña Matilde Palomino Esteiro, 
por haber cesado en el disfrute de la parte de pensión que perci­
bían los huérfanos del causante doña Angela y doña Adelaida, 
por haber contraído matrimonio; D. Plácido y D. Julián, por ha­
ber cnmpido la edad de veinte años, y doña Ernesta, por haber 
desaparecido la causa que motivó la distribución de dicha pen­
sión.

LICENCIAS EXPEDIDAS

P or e l  N eg o ciad o  3 .°  (P o l ic ía  u r b a n a )

D. Jom as García, Don Pedro, 19, ultramarinos.
Dona Basiiia Salcedo, Femando VI, 23, modista.
D. Leonardo Torrero, Fuencarral, 26, bisutería y quincalla, 
D. Miguel Gálvez, Huertas, 15 y 17, depósito cerrado.
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D. Manuel Catalinuj San Bernardo, 114, barbería.
D. Santos Campos, Cava Baja, 36, maquinaria.
D. Manuel Cesteros, Campoamor, 3, hojalatero,
D. Andrés del Val, Fueiicarral, 56, camisería.
D, Domingo Queraltó, Fuencarral, 51, perfumería por mayor. 
D. Antonio Ramírez, Fuencarral, 94, agencia de anuncios 
D. Pedro Alvarez, Fuencarral, 39 y 41, tejidos por mayor. 
Doña María Barrio, Fuencarral, 154, huevería,
D. Sebastián Barrera, paseo de la Florida, 19 triplicado, vinos 

y comidas.
D. Esteban Ruiz, Fuencarral, 102, ropas hechas.
D. Juan José Benííez, Rosalía de Castro, 49, bazar de ropas 

hechas.
D. Julio Valencia, Jorge Juan, 53, academia.
D. Enrique Moral, Santa Engracia, 97, tejidos.
D. Mariano Sánchez, plaza de San Gregorio, 7, depósito ce­

rrado.
D. Rogelio González, Ayala, 140, lechería.
D, Angel Lázaro, Audiencia, 3, depósito cerrado.
D, Miguel Sanjuán Sauz, Abtao, 16, bodegón.
D. Isidro Alonso, Almendro,-6, ultramarinos.
D. Nicanor .Sánchez, Bastero, 12, lecher ía.
D. Ignacio Sánchez, Berruguete, 41, ultramarinos.
D. Demetrio Zafra, Meléndez Valdés, 44, lechería.
D. Nicoiás Pérez, Martin Soler, 4, ídem,
D. Ramón Fenoli, Narváez, 4, i'dem.
Cervantes (S. A.), Serrano, 3, oficinas.

las Yeserías, 11 y 13; García de Paredes, 4 y 6; paseo de los 
Olmos, 1 duplicado; Fuencarral, 131 y 133; Bravo Murillo, 20; 
paseo de las Delicias, 60; Benito Gutiérrez, 4; Ercilla, 25; Santa 
Engracia,107 y 133; Monteleón, 35; Doctor Gástelo, 23, y paseo 
de los Melancólicos, 4.

Reparaciones: Avenida de Menéndez Pelayo, 25 y 27; Claudio 
Coello, 14; Quzmán el Bueno, 6; Blasco de Qaray, 18, y Manza­
nares, 9.

Vallados; Narciso Serra, sin número; Valderribas, sin número; 
Rodríguez San Pedro, 53; Alcalá, 163; paseo del Hipódromo, 21; 
Vallehermoso, 10 al 18; Ronda de Segovia, 15; Santísima Trini­
dad, 19; General Lacy, 1; Alberto Aguilera, 18; Alcalá, 67, y 
paseo Imperial, 5.

Vaciado: Magallanes y Fernando el Católico, y Meléndes 
Valdés, 54. ■

Derribos: Abascal, 15; Avenida de Menéndez Pelayo, 63; 
Trafalgar, 38; Méndez Alvaro, ¡2, y paseo de Santa María de la 
Cabeza, 13.

Alquilar: Jaime el Conquistador, 7 provisional, y Travesía de 
Andrés Mellado, 7,

Saneamiento: Claudio Coello, 100.
Cámara frigorífica: Santa Engracia, 62.
Pintura: Blasco de Garay, 11,

P or la  D irección  d e  O bra s sa n it a r ia s

Por e l  Negociado  4." (O br a s)
6 ;Construcción: Martín Machi’o, sin número; San Eduardo 

Marqués de Ahumada, 10, y Elipa, sin número.
Ampliación: Nicolás Sánchez, 14, y Antoflita Morán, 35.
Reformas: Costanilla de los Desamparados, 27; Santa Isabel, 

número 14; Amparo, 74, Sombrerería, 4; Dulcinea, 6; Santa 
Juliana, 17; Francos Rodríguez, 27; Tomás Cuesta, sin número, 
y camino de los Garbanzales, 8.

Revocos: Arenal, 15; Cabeza, 10; Fe, 15; Lérida, 4, y Huerta 
del Obispo.

Acometer a la alcantarilla general, 3, 
Rompimientos de la ídem id., 4,
Limpiar y reparar atarjeas, 33. 
Acometer bajadas de aguas pluviales, !. 
Permisos para bajar con vigilancia 1. 
Total, 47.

P or l a  S ección  de  O b r a s  d e

CONSTRUCCIÓN EN EL ENSANCHE

Reformas: Claudio Coello, ,57; paseo de las Delicias, 135; 
Santa Engracia, 17; Núñez de Balboa, 34 duplicado; General 
Lacy, 15; Juan Duque, 13; José Antonio de Annona, 16; Lagas- 
ca, 86; San Bernardo. 127; Aitamirano, 23; Pacífico, 71; Sagas- 
ta, 17; Trafalgar, 21; López de Hoyos, 16; Tarragona, 7; Cardenal 
Cisneros, 49; Toledo, 136; Ríos Rosas, 16, y paseo Imperial, 15.

Revocos: Maldonado, 7; Santa Engracia, 137; Lista, 3; Pedro 
Unanue, 20 y 22; Morillo, 5; Palos de Moguer, 35; paseo de

CEMENTERIOS

AritoriBaclories de enterramiento en las cuatro Sacran¡enU¡les¡ 
desde el t3 a l  JS de ag o sto  de 1931

San Ju sto ...............................................................   2
San Lorenzo.....................................................................................  4
Santa M aría..........................................................................   i
San Isidro..........................................................................................  1

T otal....................................... S

NOTA Por virtud de Rea! orden del Ministerio de Hacienda y acuerdo 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre de 1929, 
desde el I de noviembre siguiente no se cobran derechos por inhmuadones 
y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O

Cotización en Bolsa de los calores municipales durante los d ías que se  expresan

Anterior Dia 17 ÜiH 18 Ula 19 Dia 20 Día 21 Día 22
Empréstito de 1868.— Ubligucioties de lüü pesetas. al

H nnr 100 . _................................................... .......................... 97 a/o 96 96 96 96
Expropiaciones en el interior (de 1909).—Obligaciones de

500 pesetas, al 5 por 100.,................................................... 90 » » » » »
Empréstito de liquidación de Deudas,—Obligaciones de

500 pesetas, al 4,50 por 100................................................ 89  ̂ » » » » »
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100 .................................................................................. 74,75 74,75 » 74,75 » 74,75 >Í
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas. al

5 por 100.................................................................................... 74,75 » 74,75 74,75 » » »
Empréstito de 1923. — Obligaciones de 500 pesetas. al

5,,50 por 100................................................ .............................. 83 82,50 82,50 » 82,50 »
Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al

5,50 por 100............. ................................................................. 83,75 » » » » »
Empréstito de 1929,— Obligaciones de 500 pesetas. al

5 por 100..................................................................................... 79 » . » » »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se-

rie A, al 5,50 por 100 ......................................................... 95 » » » » »
Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se-

rie B, ai 5,50 por 100.............................................................. 95 Id » » » » a
Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas. se-

rie C, al 5,50 por 100 ............................. ............................... 95 » » » » » j>
Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de

500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100........ ......................... 95 » ■ » Ji » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931.— Obligaciones de

2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100............................. 95 » » » » »
Obligaciones del Ensanche de 1931, -  Obligaciones de

5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100............................. 95 » » »

I IK - I'
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INTERIOR

Ingresos t¡ p a g o s  realizadns p o r  cuenta del presupuesto de J931

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.“-
a,“-
3.°-
L “-
5.°
q. ”-
r. ”-
9.“-

Il)
U.*’-
12.”-
13. “-
14. ”-  
líi."-

líeiiiu-i................................................................................................
■ Apr<pvecl)tímienlf)s de bieiies comunales.................................
Siibvetidniies ............................... ................................................
ServicíoH niiiiiic¡palizH(los.................................. .............. ........ ..
F.veiihiaips e imprevistos............................................... ..
Arbitrios con fines no fiscales.......... ........................................
(ioiilf iiiiu'iones especiales.................................. ......................
Derecfms y tasas.............................................................................

■Cuotas, recargos y parlicipaciones en tributos nacionales
Imposición numicipal................................................................ ..

•Atnitas........................................................ ............................. ..
■Mancoiuimidatles............... .............................................................
■Entidaties menores. ................... ......................................................
Agrupación forzosa dei Municipio..............................................
ResultHK..................................................................................... .. , . . ,

Resultas incorporadas ....................... ... =............
S am a s ..........

!iii;iesim po( reitilearos de cantidades libradas.
T o ta l  de  in g r e so s

INUHHSns f^OUMAM'/.AIroS

presupuestos 
e incorporados

neseius

Hasta el 15 
d̂  Hgosto de 1931

Peseras

Del 16 al 22 . 
de agosto de 1631

Pesetas

I'oimI de ingresos 
hasta el 22 

de agosto de 1631

Pesetas

391.107,68 248 970,77 2.426,30 251.397,07
3.153. ICO 46.650,85 102,70 46.753,55

J> » » » .
3 ï> »

1.089.193,14 592.683,84 813 593.496,84
60.000 1.769,50 95 1.847,50

337.250 » » »
! 1.079.959,35 344.930,24 11,424.939,59

20.2.52.545,01 11.993.168,23 17.273.6S 12.015.441,91
.35.306.500 19 733.280,47 936.977,53 20.670.258

5.50.500 152.407,50 3.406 155.813,50
& » » »

» » »
'ti ^ » » - »

) .499.480,64 1.499.486,64 » 1.499,486,64
82.424.492,73 45.353.360,15 1.303.074,45 46.659.434,60
20.116.933,85 21.783,667,C6 1.198,17 21.784.865,22

102.541.426,58 67.137.027,20 1,307.272,62 63.444.299,82
í> 232.211,38 .500,53 232.7 11,91

102.541.426,58 67.369.238,58 1.307.773,15 68.677.011,73

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 Ohligaciones uenerales...........................
а. °—Represenlarión imriiidpal........
3. ”— Vigilancia y seguridud,............
4. °— Policía iirliaiia y rura l............
5. “—Recaudación....................................
б. ®—Personal y material de oficinas . . . . . .
7. ”—SHliibriclad e í í̂sii '̂lle...................
8. ®—Beneficencia...................................
9. ®—Asistencia social...........................

10. ”— InsintcciiSn p ú b lica .................
11. ”—Obras públicas.................................
12. ’ — Montes...............................................
13. “—Fomento de los intereses comunales..
14. ”—Mancomunidades..........................
15. °—Entidades menores................... ..
16. "—Agrupación forzosa del Municipio.. . . ,
17. ’—¡uiprevisiüs.......................................
18. ®— Resultas..........................................

Resultas incorporadas........................ .............
S um as ..............

Pagos por devoluciones de ingresos................
T o ta l  u b  p a g o s

PArto.s K iK C trrA u os
C R É D I T O S  

autorizados (*) Hasta el 15 Del i6 al E9 Total de pagos
de agosto de 1931 de agosto de 1931 hasta el ‘23 

de agosto de 1931

^eseítiñ Pesetas Pesetas Pesetas

22.859.490,83 11,738.092,94 1.145,13 11.729.238,07
266 000 175.760,02 750 176.510,02

5.518.288,25 3.197.090,28 » 3.197.090,28
13.004.298,51 5.580,408,66 171.724,72 5.752.133,38
2.533.603,75 1.442 617,22 » 1.442.617,22
8.084.349,80 3.æ i .824,33 47.947,84 3.929.77-2,17

10.792.222,50 5.543.567,57 664.649,78 0.103,217,35
5.459.187,21 2.773.624,05 68.917,87 2.842.541,92

643.866,75 185.696,83 12,405,68 198,102,51
6.366.735,90 3.733.970,44 25.739,25 3.762.709,69
8.141.982,48 2.996.957,39 287,89.5,11 .3.284.852,50

1.500 750 » 750
623.700 418.500 » 418.500

ÿ » »
» 9 »

» » y>
2.750.000 2.707.411,26 1.500 2.708.911,26

9 » » »
87.045,225,98 44.369.270.99 1.182.675.38 45.551.946,37

8.438.270,94 4,966.388 16,411,32 4.982.799,32
95.483.496,92 49..335.658,99 1.199.086,70 50.534.745,69

9 239.930,98 2.075,19 242.006,17
95.483.496,92 49.575.589,97 1.201.161,89 50.776.751,86

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados , 
Ideal devueltos......... .... 88.444.299,82 

242.006,17
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados. 50.534.745,69 

232.711,91

68.202,293.65

50.302.033,78
Existencia en D epositarla ................................................................................. 17.900.259,87

n  Modificados por virtud de transferencias del remállente de! ejercicio económico de 1930,

i de M adrid
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E N S A N C H E

in gresos g p a g o s  oeríflcados p o r  cuenta del presupuesto de 193Í

I N G R E S O S

' A

i

¡ I
: cü

C R É D I T O S

presupuestos

P e s e t a s

IN U R E S O S  FO R M A L IZ A D O S '

i.
i C A P Í T U L O S H ssta  el U 

de ag osto  de 1931

P e s e ta s

D el 15 a! 21 
de ag osto  de 1931

P e s e t a s

T o ta l de ingresos 
h asta  el 21 

de ag osto  de 1931

P e s e ta s

' i .'’—Rentas........ ...................................................................................... 9 » »
J í . “— Aprovediamienio de bienes comunales..................................... » 5 0 .3 4 6 ,5 7 » 5 0 .3 4 6 ,5 7
' 3 .“— Subvenciones............... ..................... .............................. ............ 1 .0 0 0 » » J>
' 4 . “— Eventuales e iniprevisíos............................................................. 3 0 0 .0 0 0 1 6 5 .0 4 4 ,4 3 6 .1 0 2 1 7 1 .1 4 6 ,4 3
i '5 .“—Contribuciones especiales........................................ .................. » » » »
; ’6 .“— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 1 2 .7 0 0 .0 0 0 3 ,5 6 3 .2 8 6 ,4 8 3 .5 6 3 .2 8 6 ,4 8

7 , “ — Multas.................................................... .......................................... » > »
íl.“-R e su lta s ,.................... .................................................................... 3 .2 9 8 .2 7 5 ,1 8 1 5 .2 7 9 .8 6 7 ,7 1 » 1 5 .2 7 9 .8 6 7 ,7 1

? 1 6 .2 9 9 .2 7 5 ,1 8 1 9 .0 5 8 .5 4 5 ,1 9 6 .1 0 2 1 9 .0 6 4 .6 4 7 ,1 9
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................ 9 1 4 1 .3 6 7 ,8 5 3 2 0 1 4 1 .6 8 7 ,8 5

; T otal.................................. ............. 1 8 .2 9 9 .2 7 5 ,1 8 1 9 .1 9 9 .9 1 3 ,0 4 6 .4 2 2 1 9 .2 0 6 .3 3 5 ,0 4

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pes&ííis

P AUOS E J E C U T A D O S

Hasta el 14 
de agosto de 1931

Pesetas

Del 15 al 21 
de agosto de 1931

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 2! 

de agosto de 1931

Pesetas

1 —Obligaciones generales,............................................... ..................
2. “— Vigilancia y seguridad.....................................................
3. '’—Policía urbana y rural.......................................................
} .“— Gastos de recaudación......................................................................
5.“—Personal y aiaterial de oficinas.....................................................
i5,“— Salubridad e Higiene , ...........................................................
7. °—Asistencia social..................................................................
8 . “—Obras públicas...........................................................................
9 . “—Imprevistos..............................................................................
10. — Resultas..................................................... ................................

4.490.789,82
219.611,75
677.684,32
810.500

1.674.500
1.212.943,75

60.000
2,888.739

77.976,50
»

2.039.607,06
115.172.50
347.973.50 
274.643,54

1.049.487,23
671.130,2-2

19.946,52
2.305.406,73
2.234.048,71
4.697.036,98

510
»
»
»
»
»
»
»

377.885,04
64.513,65

2.040.117,06
115.172.50
347.973.50  
274.643,54

1.049.487,23 
671.130,22 

19.948,52 
2.305.406,73  
2.611.933,75  
4.761.550,63

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................
12.112,745,14

»
13.754.452,99

80
442.908,69

»
14.197.361,68

80
T otal. , . ......................................... 12.112.745,14 13.754.532,99 442.903,69’ 14.197.441,03

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

19.004.647,19
»
» 19.084.647,19

14.055.753,83

IdÉTTi líquidos........ ............................. ............ ................ ........................................................................ » . . , .
—

14.197.441,68
141.887,85

5 ,008 .893 ,36

Madrid, 22 de agosto de 1931.—El Interventor municipal, Manuel C. g  M añas.

O B R A S U N I C I P  A L E S

VÍAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

O bras ejecutadas y en cu rso de ejecución  diñante lo s  días  
d e l 14 a l 20 de a g o sto  d e 1931

Ac era s

Plazas de Pontefos, de las Salesas, de la Salud y del Semina­
rio, Almirante, Serrano, Preciados, Postigo de San Martin, Béjar,

Perales, Santa Ursula, Inglaterra, General Serrano Orive, More­
ría, Primero de Mayo, Gravina, Martin de los Heros, Jerónima 
Llórente, Rodón, Alfonso XII, Espoz y Mina, Escalinata, Mayor, 
Puerta de Toledo, Fuente del Berro, San Raimundo, Nueva de la 
Dehesa, Orense, Barcelona, Paloma, Bordadores, Correo, Pos­
tas, Doña Berengnela, glorieta de Embajadores, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

E m ped ra d o s

Inglaterra, Toledo, General Ricardos, Cuchilleros, Puente de 
Segovia, camino bajo de San Isidro, paseos de Rosario Acuña, de

l ill, í|
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la Castellana y dal Comandante Portea, Prosperidad, Luna, Avila, 
Orense, Colonia Itiirbe, barrio de Bilbao, Valencia, Argumosa, 
Instituto Escuela, Rafael Salillas, Irlanda, Claudio CoeTlo, Val­
verde, Zaragoza, Gómez Ortega, Suero de Quiñones, General 
Zavala, Hortaleza, glorieta de San Bernardo, Calvo Asensio, San 
Raimundo, Puerta de Toledo, Serrano, Canillas, Eugenio Sala­
zar, San Nicolás, Tutor, Beneficencia, Zurbano, Legua, Salud, 
Pontejos, Cuesta de la V'ega, Cadarso, Madera, Fuencarral, Car­
los Arniches, Goya, López de Hoyos, Bolsa, Juan Bautista de 
Toledo, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Los eventuales haciendo desmontes y explanaciones en dife­
rentes calles del Extrarradio.

Afirm ad os

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas,

MÁQt;uv;iS

Una prestando servicio en los distritos de la Latina y de Bue- 
navista, y el resto del personal trabajando en la reparación de la 
máquina número 1,

T a i.l e r k s

En e l lie carpinterin: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; parte del personal trabajando en los preparativos 
para los festejos del distrito de la Latina, y el resto del personal 
en el taller, arreglando y haciendo carrelillas, niveletas y banque­
tas para las oficinas de Vías públicas.

En e i de cerm /eria : Arreglando las verjas de las estatuas de 
Castelar, de María Cristina y del obelisco del Dos de Mayo, y ha­
ciendo herrajes para carros de mano, arreglando ruedas de carre­
tillas y calzando, aguzando y arreglando toda clase de herra­
mientas.

En e l  lie pintura: Pintando las verjas de los jardines y monu­
mentos públicos, carros de mano y niveletas para ios distritos.

En e l d e oidrleria: Arreglando y haciendo faroles para los 
distritos.

Asiinfos i/es/jflc/i£ií/os en la s  oficinas dutante lo s  dias 
d e l 14 a l 20 d e  ag o sto  de 1931

In terio r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 50; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 40; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 55; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 46.023,12 pesetas; bajas temporales por enfermedad en e! 
personal obrero, 15, y altas por ídem en el ídem id., 10.

E nsanche

Asuntos despachados, 38; expedientes informados, 29; ídem 
ídem de calas, 18; oficios varios, 4S; citaciones pura recepción de 
materiales, 1; listas de jornales, 10; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 12, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 20 de agosto de 1931, - Ei Ingeniero Jefe, /. A íderefe.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Relación d e las ob ra s  e/eciitaifas y  en curso de ejecución durante 
ta sem ana del 13 a l  19 d e  ag o sto  de 1931

Ac er a s

Obra nueva; Cabonilles y paseo Imperial,
Conservación: Acuerdo, Escosnra, Cabarrus, Fernández de los 

Ríos y .\ndrés Mellado.
Calas: Gaztambide, Hilarión Eslava, Velázquez, Serrano, La- 

gasco, Gurlubay y Palos de Moguer.

E m1’KDR.ADOS

Obra nueva: Montesa, Alcalde Sáitiz de Baranda, Ramírez de 
Prado y Bustamante.

Conservación: Hermosa, paseo Imperial, Canarias, Granada y 
Narciso Serra.

Calas; Virtudes, Giizmán el Bueno, Andrés Mellado, Hilarión 
Eslava, Acuerdo, Donoso Cortés, Alenza, Gaztambide, Cardenal 
Cisneros. Ponzano, María de Gtizmán, plaza de Manuel Becerra, 
Padilla, Velázquez, Príncipe de Vergara, Granada y Fray Luis de 
León.

A fir m a d o s

Obra nueva: María de Molina, desde Príncipe de Vergara a 
López de Hoyos.

Conservación: Joaquín María López.
Calas: Mendizábal, Vallehermoso, Sánchez Rarcáiztegui, Juan 

de Urbieta y Palos de Moguer.

E xplan ación

Maudes, Ramiro II, Diagonal, Lucio del Valle, Modesto La- 
fuente, Abascal, Cea Bermúdez, Andrés Mellado, Gaztambide, 
Castellò, Alcalde Sáinz de Baranda, Fernán González, Menorca, 
Sebastián Elcano, Ramírez de Prado, Bustamante, Canarias, Con­
de de Cartagena, Empecinado y paseos Imperial y de Ronda.

O br a s  por  con trat.a

Empedrado: Alonso Cano, General Arrando, Fernández de los 
Ríos, Escosura, Almagro, Víriato, Cabarrús y Andrés Mellado.

Pavimento de asfalto comprimido; Fernández de la Hoz y Al- 
burquerque.

ticeras de loseta de cemento; Génova.
Juan Bravo, Don Ramón de la Cruz, Montesa, Mario de Moli­

na, paseo Imperial y Vizcaya.

T a l l e r e s  '

En el de cerrajería: Picos, 695; piquetas, 154; punteros, 217 pa­
res; clavos, 14; trinchantes, 6; cuñas, 1; driles, 1; matacantos, 2, 
y brocas, 4, y arreglo de ruedas de carretillas en la primera zona.

En el de carpinieria: Haciendo y arreglando carretillas, un ar­
mario para la oficina, un cajón para guarda y o'tro para batir 
cemento.

En el d e pintura: Pintando niveletas y en la primera zona.
En el d e vidriería: Arreglando faroles y en ¡a tercera zona. 
M áquinas: En reparación.
Madrid, SO de agosto de 1931.—El Ingeniero Director, /. Ca~ 

suso.

OBRAS SANITARIAS

O bras terminadas y en curso de ejecución durante lo s días 
d e l 12 a l 18 de ag o sto  de 1931

P or ADMINISTRACIÓN'

C añerías.—Reparaciones; En las calles de Toledo, Lérida, 
Teruel, Bravo Murillo, Blasco de Qaray, Antonio Vicent, Anto­
nio López, Manuel Carmona, Segovia, Marqués de Urquijo, 
paseo de Recoletos, Rondas de Toledo, de Valencia, Doctor Es- 
querdo, jardines de Gabriel Miró, paseo de las Yeserías, Ferro­
carril, glorieta de Miguel Rubiales y Arganzuela. '

Fuentes.— Reparaciones; En las calles del Primero de Mayo, 
Tomás Cuesta, San Valeriano, Abtao, Aranjuez, Orense, Pacífi­
co, San Bernabé, Jaén, Rafael Salillas, Legua, San Raimundo, 
Cuesta de Javalquinto, plaza de las Cortes, Ribera de Curtido­
res, Carrera de San Francisco, Juan de Urbieta, Joaquín María 
López, Galileo, Canillas, Nueva de la Dehesa y Francisco Abril.

ÍZ/i/iariOS.—Reparaciones: En el Parque de Madrid (paseo 
del Perú), Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y paseo de 
San Vicente.

T a l l e r e s

En e l de m ecán ica .— Construcción: Cantoneras para ficheros, 
cerraduras para fuentes y herramientas.—Reparaciones: En los 
talleres.

En e i de ftm iiiclón.—Construcción: Platinas y bocas de riego.
Ei de pintura. En el evacuatorio de la glorieta de Atocha,, 

en las fuentes del distrito de la Latina y en los talleres.
En e l de carpintería.—Construccióii: Puertas, cajones para 

guardas, cercos para tapas, ficheros y bastidores.—Reparaciones: 
En la calle de Bravo Murillo, en los evacuatorios de la calle de 
Raimundo Fernández Villaverde y de la plaza de Castelar y en 
los talleres. '

En e l de vidriería.—Construcción: Arandelas y coletes.—Re­
paraciones: En los evacuatorios de la glorieta de Atocha y pla­
zas de Castelar, San Millán y calle de Goya y en los talleres.

En el lie c erra jer ía .— Construcción: Rejillas para fuentes, es­
caleras de bajada, pantallas para urinarios y herramientas.—Re­
paraciones: En los jardines de Pablo Iglesias, Estación del ozono 
de Santa Bárbara, urinarios de la plaza del Conde de Toreno y 
jardines de Gabriel Miró y en la Casa de Baños,

En el de (.'««/er/íj.-Coiistiucción: Labrando piedra.— Repara­
ciones; En las calles de Jaén, Minas, Casa de Campo, jardines de 
Gabriel Miró y depósito de piedras.

En el de guaruicronería. Cmistriicción: Chanclos y manglis- 
de riego.—Reparaciones: Chanclos y mangas de riego.
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S e r v ic io s  pr e st a d o s  por  e l

PICRSONAL DE ALCANTARILLAS

Callea vigiladHa, 2.241; ídem limpian, 338; reeuimciinienloa de 
aiiirieas, 23, y ohjetoa eiliaídns, 5.
S ervic io s pr est a d o s  por  e l

PERSON AI. DE pozos NEGROS

Pozos negros solicitados. 25; ídem id. extraídos, 27; metros cú- 
íbicos de pago solicitados, 68; ídem id. extraídos, 138; importe de 
los metros cúbicos de pago solicitados, 196 pesetas.

Asnnlns Iraml/adns ílirrante lo s t/iasdel 12 a l 18 de ag o sto  de 1931, 
am bos Inclusive

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes de ídem, 103. 
instancias de ídem, 62 
Totals 170.
Comunicaciones de salida, 10.
Expedientes de ídem, 110.
Instancias de ídem, 89.
Total, 299.
Total general, 469.
Madrid, 18 de agosto de 1931.—Ei Arquitecto Director, ¡o s é  

■de Lorite.

SERVICIO DE LIMPIEZAS

r r t

5erw'c(o de barrido y riego rea lizado durante lo s  dias  
d e l 16 a l 22 d e  ag o sto  de 1931

L avado de ca lzad as ,—Desde las cinco a las nueve de la ma- 
fiana.

N iego,— D esde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres y media a las siete y media de la tarde.

Barrido gen eral.—Desde las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde.

2?a/jRso.—Desde las nueve de la mañana a las tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

¿Víercorfos.—Desde las doce y media a las tres y media de la 
tarde.
SlíRVICíU DE TRANSPORTES

Total de servicios de recogida de infecciosos, 188.
Cubos de infecciosos, 2.19.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.310,3.
Cifra media, 587,2.

V eh ículo s en  ser v ic io  (c ifr a  m ed ia )
Barrederas, 2; regadoras, 14; camiones, 41, y servicios espe­

ciales, 14.
S ervicio sa n ita r io

Denuncias hechas por e' personal del Servicio, 41; cifra me­
dia, 6; bajas por enfermedad en el persona! obrero, 24; ídem por 
accidentes, 8; altas por enfermedad, 38, e ídem por accidentes, 8.
Asontos tram itados

POR LA P l R E C C l . á N  .

Comunicaciones de entrada, 10; expedientes, 1, e instancias, 9; 
comunicaciones de salida, 105; expedientes, 1; instancias, 9, y car­
tas de carácter oficial, 5 ,—Total, 140.

Madrid, 25 de agosto de 1931.—Por el Ingeniero Jefe del Ser­
vicio, yose Fernández R odrigo .

PARQUES Y JARDINES

Relación de ios trabajos oerificados en las diferentes secciones de 
este Ram o durante io s d ias del 3 a l 16 d e a g o sto  de 1931

P arque d e  M a d rid

M acisos y seg a d ores .—h eh oreo , cava y plantación en maci­
zos, riego, esquileo de perfiles y adornos.

R osa led a .—C orte  de flor seca, guía de tallos, laboreo, riego, 
limpieza y vigilancia, _

£sto/trs. —Laboreo de cuadros, riego, plantación, picado de 
plantas, esquejado, mezcla de tierras, conservación, extracción de 
estiércol, roza, y por la noche riego y vigilancia.

O bras y  to/feres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; construcción de jaulas; arreglo de mangas, regade­
ras y carretillas; labrado de piedra y madera, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la I." a la  5 .''—Limpieza de paseos, riego de cua­
dros y praderas y vigilancia.

Q aardería.—Su servicio.

Pa seo s y  arbolado

Poí/flí/ores.—Siega de jardines,
lardâmes y  oolante de Riego, plantación, limpieza y

vigilancia de los jardines de la población.
Puente de 7‘o íedo  y D ehesa d e  la  A rg an eaela ,—Roza, riego, 

limpieza y vigilancia.
Z onas de la 1.“ a  ia  5 .“̂ (sección  de p a s eo s ) .—R iego, limpieza 

y vigilancia del arbolado de la población, y cava en las Vistillas.
Dehesa d e la Villa.—Limpieza y vigilancia.
Viveros,—Rozs., riego, destallo, limpieza de paseos y vigi­

lancia.
Paryue del O este .—Riego, siega de praderas, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
G aarderia .—Su servicio.
P ersonal obrero eventuat.—Parque del Oeste, trabajos de des­

linde en las laderas de Rosales; Necrópolis, trabajos de defensa 
de la zona de la misma; Viveros de la Villa, cava, roza y limpie­
za; Dehesa de la Villa, limpieza, roza y vigilancia, y Dehesa de la 
Arganzuela, apertura de hoyos en las márgenes del río Manza­
nares.

Madrid, 18 de agosto de 1931.—El Jardinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

O bras ejecu tadas y en cu rso  de ejecución  durante lo s  días 
dei 14 a l 20 d e ag o sto  d e 1931

C uenca d e  S anta M a r ía  de  la  C a b e z .a

Construcción del alcantarillado. — Calles de Fernando Póo, 
Laurel, Sebastián Elcano, Divino Valles, Alonso del Barco, José 
Antonio de Armona, Jaime el Conquistador, Empecinado y Pe- 
ñuelas.

V e r t ie n t e  a isla d a  d e  T o ledo

Construcción d e i a lcantarillado.—CaWes de San Isidoro, San­
ta Casilda, Cambroneras y paseo de los Pontones.

C o lec to r e s  g e n e r a l e s  d e l  A broS ig a l

Unión de los colectores del Manzanares y de! Abroñigal.

E n los b a r rio s  ex tr em o s d e  la  c a p it a l

Construcción d el alcan farillado.—Zona Este: Calles de Juan 
Seba, Colomer, Francisco Aitimiras, Venta del Curro, pasaje de 
la Fundación, Elias Briones, Celestino Pascual y colector de Ca­
nillas.

Zona Sur: Calles G, María del Carmen, María Teresa, Triun­
fo, Unica, Fortuna, Galiana, María Isabel, Magín Calvo, San An­
tonio, Santa Aurea, Aluclie, España, Granados, Albéniz y colec­
tores de los arroyos de Aluche y Colmenares.

Madrid, 20 de agosto de 1931.—El Arquitecto Director, J o s é  
de Lorite.

POLICIA^RBANA
DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios p restados p o r  el Cuerpo de Bom beros en los dias  
d e l 13 a !  19 de ag o sto  d e 1931

Día 14, Santa Isabel, 34; se recibió el aviso alas cinco y cin­
cuenta y ocho minutos y se terminó a las seis y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 14, Goya (vía pública); se recibió el aviso a las diez y sie­
te y cuarenta minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de itn automóvil.

Día 14, Bretón de los Herreros, 7; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y_ veinte 
minutos; motivó e! servicio extraer un hombre de una tinaja llena 
de vino.

|í III
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Día 14, plaza de Santo Domingo, 14; se recibió el aviso a 
las veintiuno y veintiséis miniitos y se terminó a las veintiuna y 
treinta y seis minutos; motivó el servicio inflamarse alcohol.

Día 15, San Enrique, 30 (Tetuán de las Victorias); se recibió el 
aviso a las ocho y treinta minutos y se terminó a las nueve y 
treinta minutos; motivó el servicio el incendio de la armadura de 
la casa.

Día 15, Pacifico, 11; se recibió el aviso a las diez y cuarenta 
minutos y se terminó a las diez y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de paja en una habitación.

Día 15, plaza de la Cebada (vía pública); se recibió el aviso a 
las catorce y treinta y cinco minutos y se terminó a las quince; 
motivó el servicio el incendio de una columna del tranvía.

Día 15, Villaverde (pueblo); se recibió el aviso a las quince y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y veinte 
minutos; motivó el servido el incendio de un pabellón.

Día K5, Mandes, 9; se recibió el aviso a las veinte y cinco mi­
nutos y se terminó a las veinte y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de unas mantas.

Día 16, Marqués de Urquijo, 14; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y diez y siete minutos y se terminó o las diez y ocho y cin­
cuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de una 
anaquelería de una tienda,

Día 16, Esquilache, 21; se recibió el aviso a las quince y vein­
te minutos y se terminó a las quince y cuarenta minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Ferraz, 76; se recibió e! aviso a las veintidós y cinco 
minutos y se terminó a las veintidós y treinta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 17, López de Hoyos, 67; se recibió el aviso a las doce y 
doce minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 17, Francos Rodríguez (Colegio de la Paloma); se recibió 
el aviso a ias diez y seis y veinte minutos y se terminó a las diez 
y seis y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio 
de león.

Día 18, Carrera de San Jerónimo, 8; se recibió el aviso a las 
doce y veinticinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 18, plaza de la Encarnación, 1; se recibió el aviso a las 
veinte y veinte minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

S e r v ic io s  ex tr a o ro in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; ídem id. por el 
ídem segundo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 28.—To­
tal, 50.

Madrid, 20 de agosto de 1931.—El Arquitecto Director, J .  L o­
p e s  C oca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechus y seroicios prestados durante ios días 
del 12 a l  lA de ag o sto  de 1931

D en u n c ia s

Distritos, — ̂Centro, 33; Hospicio, 43; Chamberi, 117; Duens- 
vista, 71; Congreso, 63; Hospital, 49; Inclusa, 58; Latina, 110; 
Palacio, 48, y Universidad, .35.

Compania de Circulación, 400.
Total, 1.027.

S e r v ic io s

D istritos.—Centro, 10; Hospicio, 3; Chamberi, 18; Buenavis- 
ta, I‘2; Congreso, 4; Inclusa, 9; l^atina, 28; Palacio, 3, y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulación, 14.
Total, 104.

SERVICIOS ELECTROMECÁNICOS

Resumen de los trabajos rea lisad os  p o r  este Seroicio durante 
los d ías d e í 17 de ju lio a l 20 de a g o sto  d e 1931

Expedientes en que ha intervenido, 428; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 7; idem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 43; ídem del ilus- 
trfsimo señor Secretario general, ídem, 112; Idem procedentes de 
la Dirección de Vías y Obras, ídem, 266; informes emitidos, 428; 
comunicaciones expedidas, 40; visitas de inspección de indus­
trias, 403; ídem de motores, 29; ídem de calderas, 82, e ídem de 
ascensores, 114.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días la reposición de lámparas, limpieza de aparatos 
y arreglo de averías en la primera, segunda y tercera Casas Con­
sistoriales y Casa de Cisneros, así como el repaso y prueba dia­
ria del servicio de timbres y teléfonos interiores; en los Merca­
dos de la Cebada y Central de pescados, reposición de lámparas 
y arreglo de averías.

Madrid, 21 de agosto de 1931.—Por el Ingeniero Jefe, Luis 
R. Villamil.

BENEFICENCIA

CASA DE SO CORRO  DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOl.OOÍA Y PROFILAXIS

E stado d e ios set vicios p restad os durante e l  m es de ja l lo  de 1931

Enfermos nuevos.......................................................................
Idem antiguos..............................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica............................................
Idem de radio...................................................... .........................
Idem de lámpara de cuarzo, Kroraayer y Sallux..............
Electrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano­

caustias.............. - ■ ■ ............... ......................................... ; ■ ■
Investigáciones ultraniicroscópicas................. ....................
Operaciones.................................................................................
Curas........................... ............ ............ - .......................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica...................................
Idem de id. gonocócica.............................................................
Idem de íct. antlacneica.............................................................
Idem de antohematoterapia....................................................
Idem de sueros gliicosados y fisiológicos..........................
Idem de tnberculina...................................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérmico...............................
Idem de id. intravenoso.............................................................
Idem de salicilato sódico..........................................................
Idem de bismuto Pons.......... ....................................................
Idem de espirog îl.......................................................................
Idem de otros bismúticos.........................................................
Idem de cianuro de mercurio........ .........................................
Idem de benzoato de mercurio..............................................
Idem de neosalvarsán................................................ ..............
Idem de id. a niños....................................................................
Idem de sustitutivos del neosalvarsán.................................
Idem de sales de oro.................................................................
Idem varias..................................................................................

197
463
132
37

196

28
1

12
167
83
42
39
26
51
32
46
61
92
99

107
239

41
196
277

23
71
68

164

T otal.. 2.990

Madrid 
de G rado.

31 de julio de 1931. — El Jefe de la consulta, /. S an s

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde el 13 a l  19 de a g o sto  de 1931 
y en igu al p eriod o  d e l quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1931 1930 1929 1923 !927 1920

Nuestra Señora de la 
Ahmidena................. . 212 256 243 227 204 225

Sun Justo....................... 2 6 3 3 6 3
San Lorenzo............... 4 9 7 2 9 11
Santa M aría... . .  . . . 1 6 » 3 4 5
San Isidro....................... 1 1 » 1 5 2
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............... >J » » » » »
Idem de la Concepción. » 1 »
Civil.................................. 5 1 2 4 1 5

225 279 255 241 229 251

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena........ 38 18 25 31 15 30

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

r
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A Y U N T A M I E N T O  DE M A D R ID

B O L E T I N  DE C O T I Z A C
2 6  de agosto de 1 93 1

y '

E1 régimen cooperativo en España ante
la ley

Por el interés indudable que ofrece, publicamos el decreto 
que, refrendado por los señores Presidente del Gobierno pro­
visional y Ministro de Trabajo, ha publicado la G a c e ta  seña­
lando las normas para el régimen de las Cooperativas.

D ECRETO

En lo que va de siglo, señaladamente desde la terminación 
de la guerra mundial, la cooperación ha hecho progresos ma­
ravillosos en casi todo el mundo. Ni uno solo de los países de 
tradición cooperativa deja de mostrar avances grandes. Y  mu­
chos de los recién incorporados al movimiento desplegaron tal 
impulso que figuran ya a la cabeza.

Con tan brillantes resultados contrastan el retraso y la pe- 
queñez del movimiento cooperativo-español. No faltan ejem­
plos destacados, más meritorios por haberse producido en am­
biente poco favorable; pero ni el número ni la importancia de 
nuestras Cooperativas se acercan siquiera a lo que el interés 
nacional demanda.

Urge, ahora más que nunca, el remedio, España necesita 
una cooperación amplia, eficaz, bien orientada. La necesidad 
es viva en las ciudades y en los campos, acaso más aún en es­
tos últimos que en las primeras. Los trabajadores de todas cla­
ses han de defender con la cooperación de consumo el poder 
adquisitivo de sus haberes, si no han de resultar ilusorias las 
ventajas obtenidas en otros órdenes. Y  pueden hacer valer su 
trabajo directamente en las Cooperativas de producción y en 
tas de mano de obra. Los labradores de todo el mundo encuen­
tran su defensa mejor en las Cooperativas de venta fuertemen­
te organizadas, y no hay por qué sigan siendo los españoles 
una excepción. Las más de las reformas iniciadas requieren la 
cooperación como elemento esencial, o, cuando menos, como 
natural complemento. El crédito indispensable para muchas 
innovaciones no se podrá lograr en la medida necesaria sin el 
apoyo de la organización cooperativa.

El progreso de la cooperación ha de ser fundamentalmente 
obra de los cooperadores mismos; pero al Estado toca fomen­
tar y , sobre todo, encauzar. Habrá de hacerse intensa labor 
difundiendo el conocimiento de los hechos, los principios y la 
técnica de la cooperación. Habrá de darse a las Cooperativas 
gemiinas el justo trato tributario, según e! grado de su utilidad 
social. Habrá de llegarse al auxilio directo cuando esté justi­
ficado. Y como base para todo ello es inaplazable dotar a las

Cooperativas de un régimen jurídico propio. Sin esto irán 
siempre tropezando en la marcha, y se sentirán torturadas en 
moldes legales no hechos para ellas. Mientras se carezca de 
normas seguras para distinguir a la cooperación genuina de la 
mixtificada o de la simulada no cabe pensar en auxilios direc­
tos, en tal caso expuestos a convertirse en repartos del favor, 
ni en régimen tributario especial, que pudiera degenerar en 
privilegio.

El problema está estudiado hace mucho tiempo. El bene­
mérito Instituto de Reformas Sociales tenía en preparación un 
proyecto de ley de Cooperativas, y dejó acopiados los mate­
riales necesarios. Más tarde una Comisión oficial, formada por 
diferentes representaciones, entre ellas las de jos elementos 
patronal, obrero y técnico del Consejo de Trabajo, redactó un 
proyecto muy detallado, intervino luego una segunda Comi­
sión, En los seis años transcurridos son muchas las naciones 
que han dotado a su cooperación de un régimen jurídico, o re ­
formado y perfeccionado e! que tenían. Y la resultante general 
de esta experiencia es la de mostrar como tímidos algunos 
avances que años atrás parecían radicales.

Hay aspectos, como el tributario, que no sería prudente re­
solver de momento. Pero en lo fundamental y orgánico no es 
posible ya desoír los clamores que a diario llegan al Gobierno, 
cada vez más vivos, pidiendo la inmediata publicación de unas 
normas para el régimen de las Asociaciones Cooperativas. A 
satisfacer este anhelo y esta necesidad, en la parte hoy facti­
ble, y sin perjuicio de los desenvolvimientos que en su día pro­
cedan, tiende el siguiente decreto que, a propuesta del Minis­
tro de Trabajo y Previsión, ha acordado el Gobierno provisio­
nal de la República.

En su virtud, como Presidente del mismo, vengo en de­
cretar:

Artículo 1.“ Para todos los efectos legales se entenderá 
por Sociedad Cooperativa la asociación de personas naturales 
o jurídicas que, sujetándose en su organización y en sii funcio­
namiento a las prescripciones del presente decreto y tendiendo 
a eliminar el lucro, tenga por objeto satisfacer alguna necesi­
dad común, procurando el mejoramiento social y económico de 
los asociados mediante la acción conjunta de éstos en una obra 
colectiva.

Son condiciones legales necesarias para todas las Coopera­
tivas;

1, “ Estar regidas con plena autonomía, dentro de lo le­
gislado, por sus propios estatutos y los acuerdos de la asam­
blea general.

2 .  “ Igualdad del derecho de voto para todos los socios. 
No obstante podrán establecerse mínimos de edad o de aníi-
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güedad, cuando los estatutos sociales lo consignen así expre­
samente, Unicamente en las Cooperativas clasificadas como 
profesionales podrá establecerse por los Estatutos que algunos 
socios tengan hasta un máximo de tres votos, según la cuantía 
de su participación en las operaciones sociales, pero siempre 
con independencia del capital aportado y sin que la pluridad 
de votos sea aplicable a los asuntos de índole personal.-

3 . " Que ninguna función directiva o de gestión esté vin­
culada eii persona o entidad determinadas, ni sea delegada en 
Empresa gestora al gima.

4 . “ Que las participaciones en el capital social no sean 
transferibles sino entre los socios con los requisitos que se 
fijeii, y que en caso de atribuírsele algún interés tenga éste un 
limite previamente fijado y nunca superior al interés legal.

5 . “ Que en caso de distribuir los excedentes se haga el 
reparto proporcioiialmente a la participación de cada asociado 
en las operaciones sociales,

Art. 2 .“ El nùmero de socios no será inferior a veinte, 
salvo en los casos en que legal o reglamentariamente se esta­
blezca im mínimo distinto para las Sociedades de alguna clase 
determinada.

No podrá limitarse el crecimiento del número de socios ni 
estatutariamente ni de hecho, salvo en las Cooperativas de 
trabajadores y en las de la vivienda, y las que en casos 
muy justificados obtengan autorización del Ministerio de Tra­
bajo de acuerdo con el iiifonne del organismo competente. .

Art. 3 ,“ Nadie podrá pertenecer a ima Sociedad Coope­
rativa en concepto de empresario, contratista, socio capitalista 
u otro análogo.

No podrá haber tampoco acciones preferentes ni partes de 
fundador, ni combinación alguna que tienda a asegurar privi­
legios o ventajas especiales a determinadas personas, siendo 
nulo todo acto o acuerdo en contrario,
. Art. 4 .” Las Sociedades Cooperativas tendrán plena per­

sonalidad jurídica propia. Podrán adquirir, poseer y enajenar 
bienes y derechos, contraer obligaciones, ejercitar acciones 
civiles y criminales y realizar todos aquellos actos que sean 
conducentes a! cumplimiento de sus fines y a la defensa de sus 
intereses, conforme a las leyes y a las reglas de su consti­
tución.

Art. 5." Las Sociedades Cooperativas pueden ser:
a) Cooperativas de tesponsabilidad limitada, de cuyos 

compromisos y obligaciones responde sólo el haber social.
b) Cooperativas de responsabilidad suplemeníada, en las 

que los socios pueden constituir una garantía suplementaria 
con un máximo fijado de antemano.

c) De responsabilidad ilimitada, en las que cada socio 
responde con la totalidad de sus bienes.

Las Cooperativas de consumidores no podrán constituirse 
en la condición de responsabilidad ¡limitada.

Las personas jurídicas no podrán formar parte de una So­
ciedad con responsabilidad ilimitada.

Art. 6 .“ El uso de la denominación de Cooperativas co­
rresponde exclusivamente a las Sociedades clasificadas como 
tales con arreglo al presente decreto. Ninguna otra Asocia­
ción, Sociedad, Conipañia o establecimiento podrá usar en su 
denominación subtitulo, rótulo, etiqueta, membrete, anuncios, 
ni en documento alguno, la palabra «Cooperativa» ni otra de 
sentido análogo o que se preste a confusión,

Art. 7 .“ En los estatutos de las Cooperativas habrá de 
consignarse claramente si la Asociación se constituye con la 
condición de responsabilidad limitada, suplementada o ilimita­
da, y los demás particulares que se marquen en el reglamento 
para la aplicación del presente decreto.

Por el organismo dependiente del Ministerio de Trabajo 
que en el mismo reglamento se determine se llevará el registro 
especial de Cooperativas. Estas no podrán empezar sus ope­
raciones con terceros mientras no estén inscritas en el Regis­
tro, previa la aprobación de sus estatutos o reglamentos por 
el Ministerio de Trabajo, con el informe del organismo com­
petente.

La inscripción será gratuita.
Las certificaciones que hayan de ser expedidas por el Re­

gistro se extenderán en papel común.
La copia diligenciada del acto de constitución y de los es­

tatutos con la anotación de inscripción equivaldrá para todos 
los efectos legales a una escritura pública,

Art. 8 ,“ Los mayores de diez y seis años no necesitan la 
autorización expresa de sus padres, tutores o procuradores, ni 
la mujer casada necesita la licencia del marido para formar 
parte de una Cooperativa de responsabilidad limitada, interve­
nir en las operaciones sociales y abonar o percibir las cantida­
des que estatutariamente les correspondan,

Art. 9 .“ Los asociados en una Cooperativa podrán reti­
rarse de ella dando aviso por escrito con la antelación que im­
pongan los estatutos, y que en las Cooperativas de consumi­
dores no podrá exceder de un mes. No obstante, quedarán su­
jetos a la liquidación de las obligaciones y responsabilidades 
contraídas al tiempo de la separación.

Unicamente en las Cooperativas calificadas como profe­
sionales se podrá establecer el compromiso de permanecer en 
la Asociación y participar en las operaciones sociales por pla­
zo superior a un año.

En ningún caso podrá exigirse responsabilidad alguna a los 
socios de una Cooperativa por razón de los compromisos y 
obligaciones sociales después de pasados dos años de su sepa­
ración o exclusión o de la disolución de la Sociedad.

Ari. 10, Cuando un socio sea baja en la Sociedad se le 
liquidará su participación en el haber social y se le abonará el 
saldo que a su favor resulte en la forma y plazos que los es­
tatutos determinen, si la participación no estuviere sujeta a la 
liquidación de responsabilidades pendientes,

Caso de que los estatutos establezcan que el reintegro de 
la participación se haga con alguna deducción, ésta no podrá 
nunca ser superior al 20 por 100 del total importe suscrito y 
desembolsado.

No podrá hacerse deducción alguna cuando la baja sea por 
fallecimiento.

Art. ¡1 . Los acreedores personales de un asociado no 
tendrán derecho alguno sobre los bienes de la Asociación ni 
sobre la participación del asociado en el haber social para ob­
tener prenda o pago de lo que les sea debido.

Unicamente podrá solicitarse embargo o ejecución sobre 
las imposiciones voluntarias que hayan entrado a formar parte 
del capital social, y la Cooperativa dispondrá, para satisfacer 
las correspondientes cantidades, de los mismos plazos de que 
dispondría si hubiera de reintegrarlas al asociado.

Art. 12, En el caso de que la participación de los asocia-
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dos en el capital social de la Cooperativa esté representada 
por acciones, éstas serán nominativas y de un valor no supe­
rior a 100 pesetas cada una.

Art. 13. Un 10 por 100 cuando menos de los rendimien­
tos de cada ejercicio se aplicará a la formación de un fondo de 
reserva colectivo hasta alcanzar una suma igual a la de los 
capitales individuales que los socios hayan aportado con ca­
rácter forzoso, a menos que las leyes y reglamentos impon­
gan en este particular mayor obligación para las Cooperativas 
de alguna clase o carácter, y salvo lo que en el mismo sentido 
estabiezcan los estatutos sociales.

Art. 14. En toda Cooperativa habrá una Junta directiva, 
formada por cinco individuos cuando menos.

En las Cooperativas de más de cien socios será obligatorio 
ei funcionamiento de una Comisión de inspección de cuentas, 
formada por tres o más individuos elegidos anualmente por la 
Junta general. La Comisión inspectora podrá convocar por si a 
la Junta general en casos que considere graves y de urgencia,

Art. 15. Las designaciones para las Juntas o Consejos di­
rectivos y Comisiones especiales y todo género de autoriza­
ciones y mandatos para aduar en nombre de la Sociedad serán 
revocables por acuerdo de la asamblea general, sin que pueda 
prevalecer pacto en contrario.

Art. 16. Las Cooperativas llevarán su contabilidad y sus 
registros con arreglo a las instrucciones y modelos aprobados 
por el Ministerio de Trabajo, tendiendo siempre a la mayor 
claridad y sencillez posible para toda clase de Cooperativas.

Art. 17. En las Cooperativas de más de mil socios o 
cuyo territorio comprenda varias localidades con distancia de 
50 o más kilómetros, podrán los estatutos sociales autorizar la 
celebración de asambleas de segundo grado, con las condicio­
nes y limitaciones que reglamentariamente se establezcan.

Art. 18. Serán consideradas como Cooperativas de con­
sumidores las que tengan por objeto principal procurar, en las 
mejores condiciones posibles de calidad y precios, las cosas y 
servicios para el consumo o el uso de los asociados y sus familias,

Se distinguirá entre ellas;
1) Cooperativas distributivas o de consumo.
2) Cooperativas de suministros especiales (agua, gas, 

energía eléctrica, etc,).
3) Cooperativas sanitarias (socorros, asistencia médico- 

farmacéutica, hospitalización, enterramiento).
4) Cooperativas de servicios diversos (alojamiento, res­

taurantes, enseñanza, transportes, etc.).
5) Cooperativas de la vivienda.
Es condición necesaria de las Cooperativas de consumido­

res que el excedente de los rendimientos, después de atender 
al fondo de reserva y a obras sociales, se reparta, cuando haya 
lugar a su distribución, proporcionalmente al importe satisfe­
cho por los asociados como pago de las cosas y servicios 
proporcionados por la Sociedad.

Art. 19. Las Cooperativas de consumidores podrán ser­
vir al público, siempre que lo consignen así expresamente en 
sus estatutos y cumplan las condiciones que establezcan los 
reglamentos.

El exceso de percepción correspondiente a las operaciones 
que las Cooperativas de consumidores pueden en su caso 
hacer con el público no asociado y que íio sea devuelto a los 
mismos compradores no será jamás distribuido entre los

socios, sino que se aplicará al fondo de reserva irrepartiblc y 
a obras sociales que figuren entre las oficialmente aprobadas.

Art. 20. No se reputará que una Cooperativa de consu­
midores infringe la condición de no servir a! público:

l.°  Por servir a ios socios de otra Cooperativa a título 
de reciprocidad.

2 °  Por liacer con personas extrañas las transacciones ne­
cesarias para liquidar saldos de artículos en que cese de ope­
rar o que desmerecerían considerablemente con una conserva­
ción prolongada.

3,° Por servir a Corporaciones, y aun al publico en gene­
ral, cuando lo haga por encargo de Autoridad competente y 
por motivo de utilidad pública,

Art. 21, Tendrán la consideración de Cooperativas popu­
lares las de consumo en cuyos estatutos se consigne la declara­
ción de estar primordialmente constituidas para mejorar la con­
dición económica y social de obreros y personas de medios 
modestos en general, encaminando a ello su funcionamiento y 
cumpliendo además las siguientes condiciones:

Ei niimero de socios no podrá ser inferior a 200 en las po­
blaciones de más de 100.000 habitantes, y a 75 en las capitales 
de provincia y poblaciones de más de 15.000 liafaitantes.

La aportación obligatoria de cada socio para la formación 
del capital social no podrá exceder de 300 pesetas, ni exigirse 
para el ingreso una primera entrega de más de 10 pesetas, dis­
poniendo el cooperador para completar su aportación del pla­
zo que los estatutos señalen, no inferior a tres años, y siéndole 
de abono los excesos de percepción que puedan correspon­
derte.

Del exceso de percepción correspohdiente a las operacio­
nes hechas con los asociados se destinará un 50 por 100 cuan­
do menos al fondo de reserva irrepartible y a obras sociales 
que figuren entre las aprobadas oficialmente, siu que a ningu­
na de estas inversiones se pueda aplicar menos de un 10 
por 100,

En casos de abonar aigúii interés a la participación de cada 
asociado en el capital social, el tipo correspondiente no podrá 
ser superior ai que rija en las Cajas de Ahorro de Patronato 
del Gobierno.

Art. 22. Las Cooperativas sanitarias podrán tener farma­
cias y laboratorios de productos farmacéuticos bajo la direc­
ción, vigilancia y responsabilidad profesional de un titular co­
legiado.

Para que puedan tener farmacia deberán cumplirá demás 
con las condiciones siguientes:

Primera. Que no se abone interés al capital soda! ni se 
reparta exceso de percepción.

Segunda. Que los rendimientos de cada ejercicio, des­
pués de atender a la formación del fondo de reserva irreparti­
ble, se destinen al mejoramiento de los servicios o a obras so­
ciales de carácter sanitario.

Tercera. Que la Cooperativa esté constituida exclusiva­
mente para fines de los atribuidos en el presente decreto a 
las Cooperativas de su clase especial. La relación con las 
Cooperativas de otra ciase podrá establecerse en el sentido 
de que la Cooperativa sanitaria reciba de ellas subvención, 
auxilio o ayuda, pero nunca en sentido inverso.

CConú'niiard.J

I -  I-,
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Relación p o i clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante lo s días que se  expresan

d ía  13 DÍA U DÍA 15

1) 1 S  T  lí I '1' 0  S De feisUii De flor Di lajs Da (imlliíi De flei De Ule De feallle De (lot Da lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

1.495 990 1.420 1.420 933 1 400 1.435 940 1.405
12.400 10800 5 000 12 410 10.910 5 140 12.490 10920 5 150
18 693 3.263 5,240 18.392 3.154 5.384 18.475 3 297 5.627

' 19.000 3 985 19.100 19.015 3.980 19 120 19.110 3960 19.075
Congreso.................................. 11.390 2.104 5 195 11.386 2.108 5 200 11.392 2 109 5 198

8 370 2.314 4.400 8.410 2.317 4 370 8.381 i  290 4 408
15.410 4.020 9.090 15 390 4.010 2.080 15 380 3.990 e¿e090
20.086 2 989 4.015 19.886 2.947 3.922 20.190 2.884 3 8iib
13.900 900 5.009 12 80(1 810 5.000 12.904 902 4 996

UniverRÍdad....................... . 24.500 9.380 b 24.504 9.387 » 24 510 9.400

Tot*l ........................................ ............. 118 674 55.790 60.842 119,119 53.774 51.093 119,587 ^.795 51.225

d ía  16 DÍA IT DÍA 18 DÍA 19

1) ! S  T  lì 1 T  0  S De Be ílQí Pe ls}e De (salile De flor De 1b] í De fsmllli De flei De UJo De (imilla D e (lot De luje

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KU.08 KJI.US KILOS

1.420 930 1.420 1 450 900 1 430 1.460 915 - 1.440 1 440 940 1,410
Hospicio........... ........................ 12.430 10.930 5 120 12.440 10 840 5.100 12.100 10.800 5.000 12.000 10..500 b'bOO
Chamberí...... .................. 18.693 3265 5.499 18 854 3,699 5 453 18.793 3.652 5,697 18.740 3 790
Buenavista.. ........................... 18.910 3910 19.000 18,890 4035 19 000 19 135 4 000 18 960 18 975 4.000 19 925
Congreso .................................. 11.391 2.096 6.230 11,387 2.108 5,260 11 384 2 119 5.270 II 385 2.110 5.360
Hospital............. .......... .......... 8400 2.3{e 4 318 8,410 9.400 4.309 8 314 2 307 4 29Q 8.408 2 308 4.312

14950 3.980 2.030 14 930 3 970 2.060 14 950 3.960 2050 14.990 3 ^ 2.040
Latina.................. ........... 20.240 3.130 4 170 19884 2.889 3.891 20.088 2.928 3 870 20,149 2.885 3 876
Palacio...................................... 13.865 928 4 903 12.880 894 5860 12.790 786 4 003 12.960 802 4.225
Univeraidad....................... ...... t 24.508 9.300 ) 24.502 9.410 ». 94 60T 9 389 • 24 510 0 300

Totai, 118.299 56.025 51.235 119,105 56.327 61.373 119 012 ffi.995 50 976 118.967 55.705 61.692

MlÖltOAOO DE DA CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se  expresan

iF* E .  :e  c  I  o s

lOSPIOOlBS Oitk 3 Uia U Día IB Din 16 Djk 1T Di« 18 Din 19

PenetHB Peseta» Pesetas Feäebaa Feeetas Peset«.8

Frutas

Acerolas, kilogramo . . . . 9 » 9 9 9 9 »
Alboricoqiies, Idem........ 9 9 » 9 » 9
Albaricoqiiea de la llena,

ídem ............... .......... . . . » 9 9 9 9 9
Brevas, Idem.................... * 9 S 9 9 9
Cerezas, ídem................... Tt » 9 9 » »
Cidras, ídem..................... 9 » » 9 9 9 »
Ciruelas, ídem.............. ... 0,30 a 1,25 0,35 a 1,40 0,30 a 0,80 » 0,25 a 0,80 0,30 a 0,80 0,25 a 0,80
Ciruelas Claudias, ídem,. 0,35 a 1 0,30 a 1,10 0,25 a 1 9 0,25 a 1 0,30 a 1 0,30 a UjUIJ
Fresquillas, ídem ---------- 9 » 9 9 9 » »
G ran adas de la tie-

rra. Idem,........................ 9 » » 9 9 9 9
Higos, ídem....................... 0,30 a 0,90 0,35 a 0,80 0,30 a 0,80 9 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,20 a 0,55
Higos chumbos, ídem... . 0,20 a 0,30 0,25 a 0,30 » 9 9 9 »
Limones, se ra ................... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 ■> 30 a 40 30 a 40 20 a 40
Manzanas, kilogramo— 0,25 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,70 0,30 a Ü,/0
Manzanas de Australia,

ídem.................................. » » 9 9 9 9 »
Manzanas doncella, ídem » 9 t 9 9 9

Manzanas de la tierra, id. C,25 a 0,60 0,25 a 0,60 y> 9 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a U|tíU
Manzanas reineta, ídem, » 9 9 9 » »
Melocotones, ídem........ 0,30 a 1,50 0,50 a 1,50 0,60 a 2 9 0.50 a 1,50 0,50 a 2 0,60 a 1,50
Melocotones de la tierra.

ídem........ ........................ 0,50 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1,25 9 0,50 a 1,25 0,50 11 1,25 0,50 a 1,10
Melones de Levante, ídem 0,30 a 0,40 0,30 a 0,45 0,30 a 0,40 ? 0,30 a 0,40 » 0,15 a Uii4Ü
Melones de le tierra, ídem 9 :* 9 9 9 9

Membrillos, ídem.............. » 9 » 9 0,40 9

Mollares, Idem................... » 9 9 9 y> » »

Mollares de Levante, id > 9 9 9 9 » »

Naranjas, ciento............... 9 9 » 9 9 » »

Naranjas de Berna, ídem. 9 9 9 9 ■ » 9 9

Naranjas del grano de
oro, ídem....................... » 9 9 9 » 9 9

Naranjas de Orihuela, (d. » 9 9 9 » 9

Paraguayas, kilogramo.. » 1,25 » 9 » 9 1

1II, ji \ I í rX 'jl I
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E3SPKC1ES

Eí. B  es I  O s

Díik 11 

PeaokHB

Diía 14 

Pesetas

Día. 15 

Pesetas

Dítt 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

DÍ& 19

Peras, kilogramo............. 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 ». 0,30 a 0,70 0,35 a 0,70 0,30 a 0,70
Peras de agua, ídem........ O.fíO a 0.90 0,50 a 1,10 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Peras de Don Guindo, Id. 0,45 a 0,65 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 » 0,30 a 0,65 0,30 a 0,60 0,30 a 0,60
Peras de la tierra, ídem. 0,20 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
Picotas, ídem..................... » » » » » 9 »
Sandias, ídem................... . 0,18 a 0,30 0,15 a 0,30 0,15 a 0,25 s 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25
Uvas albillo, ídem............ 0,45 a 0,70 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,40 a 0,80
Uvas moscatel, ídem. . . . 0,40 a I » 0,6Ü a 1,10 » 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,90
Uvas de la tierra, ídem.. 0,25 a 0,50 » 0,30 a 0,60 » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50
Uvas de Valencia, ídem.. » » * » ’ » » »
Uvas de Villanueva, ídem » » » » » » 0,50 a 0,60

Verduras

Acelgas, manojo............... 0,30 a 0,40 0,30 a 0,55 0,30 a 0,60 » 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60 0.35 a 0,60
Ajos, kilogramo . . .  . . . . 0,35 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 » 0,45 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Alcachofas de la tierra,

docena............................. » » » y » 9
Apio, manojo..................... » y> » i » » 9
Berenjenas, docena......... 0,75 a 1,20 0,70 a 1,10 0,70 a 1,10 a 0, 25 a 1,10 0,75 a 1,10 0,75 a 1,10
Calabacines, ídem........... 0,40 a 0,70 0,40 a 0,80 0,40 a c,eo » 0,45 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75
Cardillos, kilogramo. . . . » » » » 9 9 9
Cardos, ídem..................... » » » » » V 9
Cebollas, ídem................. 0,23 a 0,28 0,23 a 0,28 0,23 a 0,28 » 0,23 a 0,27 0,20 a 0,27 0,20 a 0,27
Cebollas nuevas, cuatro

manojos........... *........... » M » » » » »
Cebolletas, ídem............. V ]» 9 » »
Coliflor, docena................. « » 9 » 9 » »
Escarola, ídem................... 1,25 a 2,25 1 a 2 1 a 2 « 1 a 2 1 a 2 1 a 2,25
Espárragos de jardín, ma-

nojo................................... 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 » » 9 9 »
Espárragos pericos, Idem » » 9 9 »
Espárragos trigueros, id. » » » » » 9 »
Espinacas, ídem............... 1 a 1,25 1,25 a 1,50 0,50 a 1,25 9 1 a 1,25 1 a 1,25 1,25 a 1,50
Guisantes de la tierra, ki-

logramo............................ > » » » » £ 9
Guisantes de Levante, fd. » » » Tí
Judías, ídem....................... » » 0,25 a 0,80 a» 0,20 a 0,a5 0,20 a 0,65 0.15 a 0.70
Lechugas, docena............. 1,23 a 3,25 ],1G a 3 1 a 3 9 0,75 a 2,25 1 a 3 0,75 a 2,50
Patatas blancas, kilogra-

mos.................................... S i» 0,25 a 0.27 » 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 0,28
Patatas holandesas, ídem 0,41 a 0,43 0,42 a 0,43 0,43 a 0,44 - » 0,43 a 0,44 0,43 a 0,44 0,42 a 0,44
Patatas nuevas, ídem. - . 0,40 a ■ 0,41 0,40 a 0,41 » » 0,40 a 0,41 »
Patatas rosa, idem .......... 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 » 0,25 a 0,28 0,25 a 0,28 0,25 a 0,29
Pepinos, ídem..................... 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 » 0,08 a 0,20 0,10 a 0,20 0,07 a 0,18
Pim ientos c o lo ra d o s ,

ciento.............................. 10 10 a 12 10 a 24 9 10 a 25 10 a 25 10 a 24
Pimientos verdes, ídem.. 3,50 a 8 3.50 8 8 3,50 a 8 » 3,50 a 8,50 3,50 a 8,50 3 a 8
Remolacha, manojo......... 0,70 a 1 0,75 a 1 0,70 a 1 9 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,75 a 1
Repollo de Levente, kilo-

gram o. ............................ i » 9 » 9 9
Repollo de Levante, do-

cena................................... » » t 9 » 9 9

Repollo de la tierra, idem 3,50 a 14 4 a 14 3,50 a 14 » 4 a 14 4 a 14 4 a 14
Repollo francés, ídem. . . » 9 9 » »
Tomates de Canarias, ki-

logramo........................... » » 9 » 9 »
Tomates de la tierra, ídem » 0,35 a 0,70 0,40 a 0,65 * 0,20 a 0,55 0,20 a 0,50 0,20 8 0,55
Tomates de Levante, id.. » » » 9 9 » 9

Zanahorias, manojo........ 0,60 a 0.80 0,50 a 0,80 0,40 a 0,80 9 0,45 a 0,80 0,70 a 1 0,70 a 1

ME!líC3At>0 C E P iX K A L  D E  FE SC A D O S, AVE-«, H U E V O S Y  CAZA

Relación de precios de venta durante los d ías que se  expresan

ESPECIES

F R . B  G  I  o s

D U  13 

PesetHfi

Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Peseta»

Dia 19 

Pesetas

Aves
Gallos, uno......................... í> » » 9 9 » 9

Gallinas, una..................... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 9 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Patos, uno.......................... 6 6 6 9 6 6 6
Pavipollos, Idem............... » » » 9 » » »
Pavos, ídem................... 11 a 14 11 a 14 11 a 14 9 11 a 14 11 a 14 11 a 14
Pollancos, ídem................. 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 » 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Pollos, ídem ..................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » 3 a 5 3 a 5 3 a 5

A yu n tam ien to  de M adrid
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i:: B8PKCIK8

Caza
ConejoBde primera, par 
ConejoB (le seprunda, Ídem 
Conejtja de tercera, (dem 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una.....................
Perdices, par.............
Pichones vivos, ídem..,

Huevos
(E l oíanlo)

De Alemania.........
De Castilla.............
De Egipto................
De Francia..............
De Galicia...............
De Marniecoa ___
De Murcia................
De Polonia..............
De Turquía..............

Pescados
Almejas, kilogramo 
Anchoas, ídem.. 
Anguilas, ídem.
Atún, ídem.. . . .  
Bacalao, ídem .. 
Besugos, ídem..
Bonito, (dem . .. 
Boquerones, ídeu 
Brecas, ídem . 
Calamares, ídem 
Cangrejos de mar, ídem 
Cigalas, ídem.. .  
Congrio, ídem.. 
Corvina, ídem.. 
Chicharre* ídem 
Chirlas, ídem... 
Oealones, Idem. 
Doradas, ídem,. 
Gallinas, ídem..
Galios, (deni . . 
Gambas, ídem. .
Gato, ídem. . . . .
Japata, Idem__
Lacha, ídem.. . .  
Langosta, una. 
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem. 
Lubina, Idem. . .  
Marrajo, ídem.. 
Mejiliones, ídem
Melva, ídem___
Merluza, ídem. .
Mero, ídem-----
Ostras, ídem. . .
Pajeles, ídem..,  
Ponchos, Idem.. 
Parroclia, ídem.
Peces, ídem. . . .  
Percebes, ídem. 
Pescadillas, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem.,,  
Quisquillas, ídem
Rape, ídem..........
Rodaballos, ídem 
Salmón, ídem.. . . 
Salmonetes, ídem 
Sardinas, ídem... 
Truchas, ídem...
Turb(5, ídem........
Voladores, ídem.

Escabeches
CBíprll)

De besugo..............
De bonito................
De pescadilía..........

:p K. £) c  I O s

Din 18

6,75
5
4
3

18.50 a 18,50 
20 a 21,50

21.50
19.50 a 20,50 
19
21.50

17 a 19

l,5C a
»
»

1.75 a
»

1.25 a
1.75 a

»
1 a 
1,50 a

9
1 a 
:,.50a
1.25 a 

»
»

1.25 a

1

2,25

2,75

1,25
3,50

2
3
2,50

2,25

E
1,25 a 
0,80 a

E

7 a 
6 a 
3,50 a 
2 a 
I a 

»

13
15
9
5
1,50

3 a
2.50 a

»
1.50 a 
0,80 a

»
1 a

3,75
4

2

1,25 a
1.50 a
2.50 a

»
1.50 a 
4 E

E
1.50 a 
1 a

»

2,25
2
4

2.50
4.50

1,25

75 a 125
E

60 a 75

Din u

PanetfLft

6,75
5
4
3

16.50 a 18,50 
20 a 21,50

21.50
19.50 a 20,50 
19
21.50

17 a 19

l,.50a  2
»

1.75 a 2,50
»

1,25 a 2 
1¡75 a 2,50 
0,40 a 0,60 
1 a 1,25
1.50 a 2,50

1.75 a 4,25
1.50 a 3

»
■ »

1 a 2,25
E

1,25 a 2

7 a II
6 a 15
3,50 a 8
2 a 5W-
0,80 a

»
E

2,75 a 4
»

1,50 a 2

1

1,50

0,40 a 0,70 
1,50 a 2

9
a 2

3 ■ a 4
£>

1.50 a 2,50
3.50 a 4,50

9
1,75 a 5
1 a 1,25

1,40

75 a 125

60 a 75

16

6,75
5
4
3

16.50 a 18,50 
20 a 21,50

9

21.50
19.50 a 20,50 
19
21.50

17 a 19

1.50 a
9

9
1.50 a 2,25

1,25 a 
l . í Oa  
0,40 a 
1 a 
1,50 a

1,75
2,25
0,70
1.50
4.50

¡,25 a 
1,50 a 
,75 e

5
3
2,.50

i ,25 a 2,25

1,25 a 2,25 
1 a 4 
0,80 a 1,10

a 9 
a 14 
a 10 
a 5 
a 1,50

9

3 a 4 
2 a 5

»
1,50 a 2 
0,80 a 1,25 
0,40 a 0,70 

»

2,50

3 a 4
9

1,50 a 2,50 
3 a 4

1,25

75 a 125
9

40 a 70

Dlu IS 

Fesebna

6,75
5
4
3

1.75 a
»
9

1.75 a
9

1 a
1.75 a 
0,40 a 
0,80 a
1.75 a

9
1.25 a
1.50 a
1.75 a

»
9

1.25 a
9
»

1 a
1.25 a 
0,80 a

»
9

7 a 
6 a 
3,72 a
2.50 a 
0,80 a

»
»

3.50 a 
3 a

1

2,25

2,50

1,90
2.5U
0,60
1.25
2

5
2,75
2,25

2,25

2,25
4
1

10 
11 
9 
6 
1,50

4,25
4

1.50 a 
0,80 a 
0,60 a
1.50 a

2
1,25
0,90
2

1 a
1.50 a
2.50 a

9

1.50 a 
3 a

2,25
2
4

2.50
4.50

2,50 a 
I a

9

1,25

75 a 125
9

60 a 75

Oí» 17

Fotüetiiii

6,25
4.75
3.75
2.75

16.50 a 18,50 
20 a 21,50

9

21.50
19.50 a 20,50 
19
21.50

9

17 a 19

1.75 a
9
9

1.50 a
9

1.25 a
1.75 a

»
0,80 a
1.50 a

»
1 a
1.25 a
1.50 a

9
0,40 a

2,25

2,50

2
2,50

1,40
4,50

5 
3 
2,50

1 a
9
B

1 a 
1 a
0,80 a

9

9

4 a 
7 a 
4 a 
2,50 £ 
0,80 &

0,70
2,25

2 
3,50 
I

S 10 
9 
5 
1,80

2,75 a
2.50 a

1.50 a 
1 a 
0,40 a

9

»
I a

9

2.50 a
9

1.50 a 
3 a

»
2.50 a
I a

»
9

1 a

2
1,25
0,70

2,25 

4

5 
1,25

1,15

75 a 125
9

40 a 60

Din IS

6
4,50
3.75
2.75

16.50 a 18,50
20 a 21,50

y>
21.50
19.50 a 20,50 
19
21 50

»
17 a 19

1.75 a
9

9
1.75 a 

>
I a
1.75 a 
0,70 a 
0,80 a
2.50 a 

»
1.25 a
1.75 a
1.75 a

9

0,40 a
1.25 a

9

»
1.25 a 
1 a 
0,80 a

»
9

7 a
8 a
3.50 a
2.50 a 
1 a

2,75

2,50

2
2.50 1
1,40
4.50

6 
3,25 
2,75

0,80
2,50

2,25 
4 
1

10 
11 
8 
5 
1,50

»
3.50 a
2.50 a

9
1.50 a 
0,80 a 
0,80 a
1.50 a

9

1.25 a
1.50 a 
3 a

9

1.50 a 
3 a

9

2 a
1.25 a

4.50
3.50

2.25 
1,50
1.25 
2

2,75 
2 
4

5 
1,75

1 a 1,40

75 a 125
9

75 a 85

Día 19 

Peseta»

6
4,25
3.75
2.75

16.50 a 18,50 
20 a 21,50

»
21.50
19.50 a 20,50 
19
21.50

»
17 a 19

■ l ,35 a 
»
9

1.75 a
9

1,25 a
9

1 a 
1 a
2.75 a

»
1 a
1.75 a

9

0,40 a
1.50 a

»
9

2 a
1.50 a 
0,80 a

9

2,50

2,65

2,25

1,40
1,50
4

5
3,25

0,00
2,50

3,50
4
1,25

1,50 a
9

10
9
8
5
1,75

»
4 a 
2 a

»
1.50 a 
0,80 a 
1 a
1.50 a

9

1,75 a
1.50 a

9

5; 50 
3,50

2.25 
1,50
1.25 
2

1.75 a
3.50 a

9

1.75 a
1.50 a

9
9

1,25 a 1,50

75 fl125
9

60 a 75

/ n ; y M adrid

'i

* i
2
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V I S I T A  1 3 E  F O L I O f A  U R B A N A

Relación de p recios de uenta durante lo s  días que se  expresan

r ESPECIES

Aceite, litro....................
Aceitunas, kilogramo... 
Aguardiente, litro.. . . . .
Alfalfa, quintal m ..........
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal in ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem..........
Vegetal, dos ídem ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem...........
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. 
Jamón, ídem..
Tocíno, ídem,

Cebada, quintal m. 
Centeno, ídem.. 
Garbanzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, idem. . . .
Maíz, ídem..............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor, 

quintal m—  
Huevos, docena ..
Jabón, kilogramo .
Judías, ídem..........
Leche, litro...........
Lentejas, kilogramo.. 
Lefia, quintal m ..
Maíz, kilogramo. 
Manteca de vaca, ídem
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza. . '
Idem francés, ídem,.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem.... 
Manchego, ídem..
De Parma, ídem .. .  
Roquefort, ídem ,. ,

Sal, ídem............. .
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 
En aceite, lata. 

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m .
Vinos:

Blancos, litro.
Tintos, ídem.. 

Vinagre, ídem. . ,

É O  I O s

D í k  13 Dfa 11 D ía , 15 Día L0 Día 17 Din 18

Feaebfts Foijietas Feaetas Pesetas Fesotas Pesetas

1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40 1,90 a 2,40
1 Q 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 45
0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35
1,00 a 2.40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 b 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40 1,75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 B 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,80
3,90 3,90 3,90 3,90 3,90 3,90
2 2 2 2 2 2

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 ñ 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 B 3,20 3 a 3,20

37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50 41 a 50

1,20 B 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2.20

0,50 a ’ 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 8 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80 57 a 80
1,50 a 3,60 1,50 a 3,60 1 , .50 a 3,60 1,50 a 3,60 1.50 a 3,60 1,50 a 3,60
I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 Ì a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
5  a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 o.ao 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 11 8 a I! 6 a 11
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,á)
0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90

7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10
4 a 6 4 0 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6

] 1 a 13 II a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13 11 a 13
11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12 11 a 12
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,25 a i 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1

52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 60 52 a 80

0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90 0,50 0 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50.a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

D¡r 19 

Pesetî s

1.90 fl 2,40
1 a 2,40
1.75 a 4 

19 a 24
1.75 a 4 

42 a 45
0,70 a 1,40

30 a 35 
1,60 a 2,40

•2 a 3

4.75 a 5
4.80 a 5,30
0,50 a 0,55

2,40 a 4,10
1.75 a 5,40
3 a 8
4.80
3.90
2

6
7
,3

37
4!

a 13 
a 17 
a 3,20 
a 45 
a 50

1,20 a 2,20

0,50 a 0,65
0,50 a 1
0,65 a 1,20

57 a 80
1,50 a 3,60
1 a 2
1 a 2
0,60 a 0,80
0,90 a 1,40

15
0,45 a 0,60
5 a 10

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
6 a l l
1 a 2
0,75 a 0,90
0,80
0,40 a 0,90

7
8 
4 

11 
11

a 8 
a tO 
a 6 
a 13 
a 12 

0,15 a 0,20 
30 a 36

2,40
0,25 a 4 
0,25 a 1 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

1 li
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Número y p eso  de las reses sacrificadas durante los días que se  expresan

i P'iILiJ'

DlAS
P l B] ÍS H J=; B : x r , 0 < 3 - I I A , I , 2 E 0 S

Vacad Terneras Limares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

13 2S3 !M 1.369 t 1 43.101,8 0.386,7 11.485,1 >
14 271 190 1.000 20 69 55.643,8 8.949,8 17,950,8 149,9 5.14’i ,4
15 353 144 2.476 42 » 67,522,8 7,854,0 94 173,1 319,1 >
16 » > i > > > > • >

17 225 245 1.961 06 > 39.580,9 14.083,3 11.592,8 470
18 227 228 1.249 22 40 43.0L'5,9 11.574,9 11.87.3,5 193,7 2.977,5
19 220 130 1.213 115 % 41.243,9 7.402 11.337,4 865,7 >

1.519 1,041 9.058 265 115 290.097,7 56.251,3 87.712,7 1.997,7 8.118,9

D erechos devengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­guería

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por venta 

de reses

Pesetas

3 por 100 
por venta 
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
QBNEAAL

Pesettìs

13 » P 3.322,40 85,25 1.889,85 2.058,15 1.003,59 • » * 437,78 ■ 8.807,02
14 20 1,50 4.879 205,40 3.610,65 3.074,50 1.122,84 > > 42 > 395,10 12.350,99
15 h 1 5.358,20 14 3,309,40 2.881,60 775,71 » > > 469,48 12.903,37
16 » > > 178,60 > 522 816 137,60 60,55 > * 281,95 1 996,70
17 » 30,50 3.965,15 48 2 333,65 2.211,90 1.046,33 * ft 26,60 415,21 8977 37
18 » 70 4.227 39,70 2.181,95 2.251,65 1.142.25 » > 25,50 ft 405,54 10.353,5919 » 45 3.359,80 38,10 1.920,45 1 894,80 696.93 * 20,70 • 366,80 8.550,58

20 148 25,112,55 609,05 14,355,95 14.994,60 6.807,65 137,60 60,55 114,80 ft 2.764,87 65.029,69

Número y p eso  de tas terneras objeto de contratación en el M ercado d e l establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante lo s días que se  expresan

DÍAS
3NT TT I« !  B  H  O "R E  O  I  O  3

De reaes De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

13 233 11 778,4 4 a 4,54 3,41 a 4 a 3 a 3,61 3,41 a 4
14 969 14.846,5 4 a 4,54 3,41 a 4 > 3 a 3,61 3,41 a 4
15 375 18,610,7 4,13 a 4,98 3,69 a 4,13 a 3,06 a 3 55 3,69 a 4,13
16 > ft ft ft * a
17 283 14.335,5 4,13 a 4,96 3,09 a 4,13 » 3,28 a 3,55 3.69 a 4,!3ts 235 12.201,6 4,13 a 4,96 3,60 a 4,13 ft 3,26 a 3,55 3 69 a 4,13
19 178 9.198,5 4,13 a 4,81 3,67 a 4,15 > 3,28 a 3,66 3,67 a 4,15

1.593 77.369,2

P recios p o r  c lases y  prom edios del kilogram o en can a l de la  carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Día 13 Día 14 Dfs 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,39 a 3,22 2,61 a 3,22 2,61 a 3,22 2,78 a 3,22
Vacuno mayor .. ^ fXi

3,92
2,74 a 3,15 
3,45 a 3,55 
2.50 a 2,80 
2.55 a 2,70

3,11 a 3,15 
2,75 a 3,00 
3,47 a 3,60 
3 a 3,10 
2,50 a 2,70

3,11 a 3,22 
2,61 a 3,09 
3,45 a 3,003

3,13 a 3,22 
2,83 2,83 a 3,13 2,83 a 3,13

Lanar.................. 2,80 a 3,15 
2,50 a 2,70

3 a 3,10 
2,50 a 2,652 a 2,70

¡ Castellanos.......... ft 2,60 a 2,80 « • 2,50 a 2,80 •

*

f Vitorianos , ft * * ft ft 1 ft

X* iX O  3VE H  H ) I O S  X> I  A  H  I  O  S

3,10
3,38

3,10 
3,42 
2 67

3,11 
3 36

3,14
3,31Lansr...............................................

Cerdio...............................................
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